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INTRODUCCIÓN 

Toda conducta debe ser regulada con el propósito de conservar el 

bienestar social. y ello se ve reflejado a través de un ordenamiento jurfdico el 

cual de,be de ser congruente y adecuado a las diversas necesidades de la 

sociedad. ya que desde su origen ningún ordenamiento posee. perfección 

jurídica o material y es con sU desarrollo como es posible encontrar lagunas o 

: __ ,.-

ES: POr . .-;;uo·iQü~.,.,~n el presente trabajo de investigación, se busca no 
•... ---··o; ;•._;".;·'·., .•. -

sale el análisiS·'d~·;,;-j~~tiC1a·''~dm1rlistrativa, sino el progreso reflejado en la 
, ··.·._ :-· cf .. ·,. '.}-- \·-. 

eficacia del. p-~~-~eS?_··~~~.i~}~-~~~!~~F~~r,_ lo. que este. se aivide en dos bloques 

contenidos· en~- cU~'iro~:~p·!_~~¡·~~;--'~-~~~.~~ndo una propuesta y culnlinando con 

las conClusiories-~-·-;.de_; .~: ril_i_~m-~-~::;:·~~-l~-~~--::~~~~~r; ·_ bioque_ se incluye el capitulo 

inicial donde se -~de;~tra'~ .... ~~ -: -~~;~~---¡~-~~~~~~~-~~~ de~ la estrucLura del Estado 

Mexicano._ est~. J?ªra ,-.-~Od~~ .·:·~dq~i-~i,:. <t.~-~,::·~-V!Sió'1_ ~ás amplia del desarrollo 

del campo admi~Ístrativ<l, · ~r' ,:ri~lcVi'c:l.;1 ··desarrollo del Estado mexic.-ano 
'·. - . :~. ,_- - '.,. _,. ··. '. '., : ,_:; ... ·. . 

partiendo con ello· d.;,I Pod.;r Ej;.;,.:.,ti;;o, y un desglose de facullades de 

organización que dan origen a .. la Administración Pública Federal, su análisis 

en cuanto a su '. estructura y aivisión, que permitan una 

visión general de las cuEistiones encomendadas al Estado, 

p~ra el surgimiento de la· Justicia Administrativa, el cual ri'-e 1a actividad 
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Administrativa y la forma de regulación de las actividades del Estadó. mediante 

sus diversos órganos como son los Tribunales de lo contencioso administrativo 

en materia federal o local y el Tribunal Federal de- Justicia FisCal y 

Administrativa. 

·<, 
::~~> ·:-;.~'._:;; ::.:-.r~~/~' ,._-

El_ ·segundo bloque. comprende .. 'º-~- u_~~ -~~~t~,iO~ ::.·~est.~-n~eS: ·a tra-~és 

del estudi? de. la estructu~a d~I ~~i~~~~~~~~~*Í:~~~:];~~~[[~i~}~i~cal y 

Administrativa, el proceso contencioso ante el propio.Tribúnal.·y culminado con 
. ; '.: . -:,_ .. : '--. ·:: . . ·e:·>··.· .. · .,_,: ;> ,,- :: .·:~:::_ -,,:,·;;,'_¿:;,:0·\/~:; : ~'tf"0'.:¿.~:·J.-~~?1-i·'.,f~:i?~:~~ .}\;-~~:i,;'~'.J-.1 ":¡ -~ -:-' ... :;· ;· : 

el estU.dio d~_ la_ queja~- ~~.-~:~t-~rah:~~:j_u~l.di·~--~-~.~~~~-~~~-C:k~n~5'.·~~r~ ~l __ cas·o-del 

incumplimie_~~o d~ _res-Ol~~~~n-~~:·~~~~i~~~, p~·:·-~~· ~¡~~~~*;~~-~~-~"~~:;_:--~ -_-. ., .- ·, 
·-· ·:·: - "~ -. -_· . -.. ::. ·<:: ~- . . ' ··.:. :-- :··,·:_ ·, . -

con ª''~:~~--~~sea -en esencia el desarrollo' de lo's efectos y alcances 

juridicos así. como el de sus limitantes, que pretende obtener como resultado 

principal el. trasformar la queja como medio ineficaz a un medio de avance 

jurídico y material pero no solo del proceso contencioso administrativo. sino 

también del desarrollo continuo y pern1anente que asegure el cumplimiento de 

una determinación que permita por supuesto el conservar a los gobernados el 

bienestar social del Estado Mexicano. 

Ya que dicha eficacia y validez jurfdica deben de ser regulados por 

medio del mismo recurso de queja. por lo que la re:forma planteada en 

este trabajo de investigación. no busca una innovación doctrinario jurfdica, 
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sino únicamente una mayor rigidez. en el recurso de queja, que resguarde la 

eficacia y validez de las resoluciones emitidas por este organismo. el cual 

tenga como consecuencia el bienestar del Estado Mexicano. la Seguridad 

Jur(dica y el Bien Común de los gobernados. 

Este se, lograra a través de la critica a la falta de consistencia jurfdica 

en cuanto a ·la _ejécución de sentencia. ya que es importante el. recalcar que de 

que sirve·, el·: p~~~J:i~n~miento continuo del organismo e~~rga~'~ de la 

administraci~~ d~k~i\J1a contra la Ilegalidad de los actos ,:;.alÍ~,;;dc;~ por los 

órganos d.~ .. ·l~-~d';;i·~~~;ra~ión Pública Federal, o de .. ~·~j~~~~~~:~~~i~~-~:¡~'i~~{~ de 

gran f~nd~ .ju~idi~~ ·:resp~~tc á interpretacion~s d~· ~~~-:-~~~~~~~.~·t; ~~;,~d~ ~-:lo 
' . . . :· . - ·- "·~ -' :.·. .- . . . 

anterior ~n.p~ocBdimiento_'!'as e!icaz prontO y ~xP~~~~O.~ ... ~f·:~~~~-"~:~,-~~~t~.·p~e_de 
verse materializado, arlte un fallo. que si bien es ~i-ert·o :p~~.....,~-i.-q·~-i~~-~-. fi....;.e al 

no interpO.nerse Juicio de gara~tías· en sU: ~ntía~- -;_¡ -n~.' ~~hi~te-·- ~n-. ~e.die,:- que 
obligue de una manera coercible su cumpllmien~o.-_ dejándos~ el mismo a la 

ve.Juntad de la p~rte s~_nciona~_ª•. y sin nir:iguna consecuencia, pudiéndose 

determinar que cualquier order:iamiento •. organismo y procedimiento, podrán ser 

los Ge mayor. validez y técnica jL'rídlca. pero cuando los mismo r10 se 

concretizan, carecen de eficacia por lo que resultan inadecuados e inútiles sus 

pronunciamientos. 
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CAPÍTULO 1 

"LA ADMINISTRACIÓN 

PUBLICA FEDERAL Y 

JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA EN 

MÉXICO" 
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CAPITULO! 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y JUSTICIA ADMINISTRATIVA EN 

MÉXICO 

1.1 EL PODER EJECUTIVO 

El Poder Ejecutivo, encuentra su base en la forma de gobierno. llevada 

a cabo por ia organización política mexicana. definida en el articulo 40, de la 

Constitución, el que determina: "es voluntad del pueblo mexicano constituirse en 

una República Representativa, democrática, federal compuesta de Estados libres 

y soberanos en todo lo r.oncemiente a su régimen interior; pero unidos en una 

Federación establecida según los principios de esta Ley fundamental." 

Es decir señala que la Federación se encuentra compuP.sta de Estados 

Libres y Soberanos, que se encuentran unidos en una Federación, y por medio 

del articulo 49, Constitucional se establece que dicho Poder de la Federación se 

divide "para su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y Judicial, y no podrán reunirse 

dos o más de 9::;tos poderes en una sola persona o corporación ... " 

Ahora bien el artículo 80 Constitucional, establece que dicho poder "se 
' ' ' 

deposita el ejercic_io· ~el _Supremo Poder Ejecutivo de la Unión en un solo individuo, 

que se denominara Presidente de los Estados Unidos Mexicanos". 
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Se puede entender =n ello al Poder Ejecutivo, como una función 

pública administrativa, es decir una actividad en que se manifiesta una parte del 

poder del Estado, depositada en el Presidente de la República, este a su vez 

cuenta con Secretarios de Estado o de Despacho, los cuales comparten con el 

competencia en un determinado ramo. para poder llevar a cabo las diversas 

actividades de la Administración Pública Federal del Estado Mexicano. 

1.2 REQUISITOS PARA SER PRESIDENTE 

El Presidente de la República se constituye en la máxima figura del 

Poder Ejecutivo, sobre la cual se desarrolla la Administración Pública Fectcral por 

ello el artículo 82 Constitucional señala cuales son Jos requisitos para poder ser 

electo Presidente de la Republica, los cuales son: 

1.- Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno goce de derechos, 

hijo de padre o madre mexicanos por nacimiento; y haber residido en el 

p~I;; al ,'.,,~n6s 20 años. 
. ''. .. ·· '.<',./''·:--·.-. . . 

11.- Tener: treinta y cinco años cumplidos al tiempo de la elección; 

111.~ Há~~~ ~~sldido en el país durante todo el año anterior al dla de la 

elección •. La ausencia del país hasta por treinta dias, no Interrumpe la 

residencia. 

IV.- No pertenecer al estado eclesiásti=, ni ser: ministro da algún culto; 

V.- No estar al servicio activo, en caso de pertenecer al Ejercito, seis 

meses antes del día de la elección; 
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VI.- No ser secretario o subsecretario de Estado, jefe o secretario 

general de Departamento Administrativo, Procurador General de la 

República, ni gobernador de algún Estado, a menos que se separe de 

su puesto seis meses antes del día de Ja elección. y 

VII.- No estar comprendido en alguna de las causas de incapacidad 

establecidas en el articulo 83. 

Estos requisitos, tienen como objeto general el de regular la actividad 

del Presidente de la República, teniendo como antecedentG el hecho de ser 

mexicano. conocer las cfrcunstancias en las que se encuentra el país, la 

combinación de experien<>ia y madurez, resguardando el Estado laico mexicano, 

evitar presiones en el proceso electoral, garantizando la imparciabilidad del mismo 

y el de evitar una dictadura, evitando con ello el !lavar a los gobernantes a un 

estado de destnucc1~~~cj-~ las l~stituciones ciel Estado. 

Por su .-Í>~rt¡;,: constitucionalmente pueden llegar a existir cuatro clases 

de President~::_d;~(;,f '~~~'ido a los diversos artículos 84 y 85 del mismo 

ordenamiento,· como lo :son el Constitucional, el cual es electo popularmente por 

un periodo de s~I~-,~~~'~: el sustituto, articulo 84, tercer párrafo; Designado por el 
r.: ·;<:.> "~· - "'., 

Congreso de 1.;1 Unión, para concluir el periodo de seis años; el Interino, articulo 84 

primer párrafo.:y 85; 'nombrado por ei Congreso 'Tlientras se debe elegir a la 
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persona que deba completar el periodo de gobierno; y el provisional articulo 84, 

segundo párrafo y 85; Que es el que nombra la comisión permanente mientras se 

formula por el congreso los nombramientos de Presidente Interino o sustituto. 

1.3 FACULTADES DEL PODER EJECUTIVO 

Estas por su origen se encuentran establecidas en el articulo 89 

Constitucional, el cual las señala de la siguiente manera: 

1.- Promulgar y ejecutar las leyes que expida el Congreso de la Unión, 

proveyendo en la esfera administrativa a sll exacta observancia; 

11.- .NÓmbrar. y remover:: libremente a los secretarios de despacho, 
,,, . '..:.;,;..·~ :.,-.-'.- - - - ; :·-

remover. a::', los/agentes·.; diplomáticos y empleados superiores de 

Hacienda, y nomb~~~·y ;~mov.;,~ libremente a los demás empleados de 

la ·unió·.:..·:·:::ciit~:~cw~rf~~~~~-¡e~_to o re-moción no éste deterrr1inado cie otro 

modo ;'~ 1.;;::;:~·;;~;;i::C:ió~'.; en las leyes; 

111.- Nom·b·;.,~ . a. los ministros, agentes diplomáticos y cónsules 

generaÍes, con aprobación del Senado; 

IV.-. Nombrar con aprobación del Senado, los coroneles y demás 

oficiales superiores del F-jército, Armada, y Fuerza Aérea Nacionales 

con arreglo a las leyes; 
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V.- Nombrar a los demás oficiales del Ejército. Armada, y Fuerza Aérea 

Nacionales con arreglo a las leyes: 

VI.- Disponer de la totalidad de la Fuerza Armada permanente, o sea 

del. Ejército terrestre, de la Marina de Guerra, y de la Fuerza Aérea, 

para la seguridad interior y defensa exterior de la Federación; 

VII.- Disponer de la Guardia Nacional para los mismo objetos, en los 

término·s.qÚe .. prevlene la fracción IV artículo 76; 

VIII.- De~Í.,;·r.,·;·¡;. Guerra en nombre de los Estados Unidos Mexicanos, 
5J.::· ··;:_,. 

IX.- Designar.' con ratificación del senado, al Procurador G .. neral de la 

Repúblic',;,f; J: ~, 
' .~· ~~:·,_;__-~ 

X.- . Dirigir:~';"_la política exterior y celebrar tratados intemacionales. 

sometiéndose· "' la aprobación del Senado. En la conducción de tal 

políti~; el: titular del Poder Ejecutivo observara los siguientes principios 
. ~-- : 

normativos: lá autodeterminación de los pueblos; la no-intervención; la 

solu_clón pacífica de las controversias; la proscripción de la amenaza o 

el uso de la fuerza en las relaciones internacionales para el desarrollo; y 

la lucha por la paz y la seguridad internacionales; 

XI.- : Convocar al Congreso a sesiones extraordinarias, cuando lo 

acuerde 1 .. Comisión Permanente; 
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XII.- Facilitar al Poder Judicial los auxilios que necesite para el ejercicio 

expedito. de sus funciones; 

XIII Habilitar toda clase de puertos, establecer aduanas marítimas y 

fronterizas. y ~.;~,~~a~su ubicé>ció~; 
XIV.- Conc.;der_'c0;:¡form¡;;·,·;,· ¡,;;. leyes, indultos a los reos sentenciados 

"--·"·''' - --
por delitos del .:,;:.,¡;;;;:; ~mCÍÍi · er1 el Distrito Federa I; 

XV.- Co,.;;;;;.~·~,f p,i;J¡¡;¡;9,¿;5 'excl~sivos por tiempo limitado, con arreglo a 

la ley ~~;.~~.;;;~~:¡~:;;~~ d~~~ubrid.:,res, inventores o perfeccionadores de 

algÚ~ ·~~d'd¿[¡~,'¡~~J~t~a; 
. xV1 . .: ¿i¡.,;;~ib'f'i:~;~¡~ara de Senadores no éste en sesiones, el 

PresiderÍte·'ci¡,;:;~i·~e~~~lica podrá hacer los nombramientos de los que 
·:, -·- .: "'- ~c;.;,;-··,-_;,-:~7:.-:'- ---

hablan las';fracciones 111, IV y IX, con aprobación de la Comisión 
--".:.:.::f-· .,~1 ... -~:- -

Peilnañérí_te; :~~~--;-~ 

xvil.~To~;.;~~~a). 
XVIII.:.:·;; P~e·;.'antar: a .. consideración del St>nado, la tema para la 

;· ; :·.~· ,',':>.: : ., ;-~-~-- ,'--' -

design~ción.de Ministros de la Suprema Corte de Justicia y someter sus 

licenci~s ~'i~~~t~~;;,;~ a I~ aprobación del propio Senado; 

XIX- ( D-.i.r0~ad~) .. · 
XX.-. Las demás que le confiere expresamente esta Constitución. 

De lo anterior se desprende, que las facultades del Poder Ejecutivo 

intervienen de manera indirecta con el ejercicio de los podereo restantes tales 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

7 



como el Legislativo y .Judicial, claro es que también existen facultades e·senciales 

ejecutivas tales como la ejecución de las leyes federales, diversos nombramientos 

que pueden ser libres y sujetos a lo establecido en la misma ley, disponer de la 

fuerza armada federal y Guardia Nacional y demás establecidas en las fracciones 
··,·. -. 

f, 11, V, vr; X,'Xfll y XV del ordenamiento en comento, las cuales no necesitan para 

su desempeño. la intervención del Congreso de la Unión o alguna de las Cámaras. 

Otras con carácter judicial, tales como, la facultad de poder conceder 

indultos a ·~,~e'~s· :~entenciados por· delitos de competencia de los Tribunaie!'i 

Federales.-·~~;·c'c,;.,.;;6d;,. earácter Le~i~l.;.ti\I~; fas cuales serán las de iniciar, discutir 

y tomar p;.~¡'?j~~cfan ~Ír~ct; en él ~;,i~·de fas leyes federales, claro sin quedar 

plenamente~d~~ostraé::tó_;que la' Linlca~ p3rticipación con..titucional que tiene el 
·-:-... ,:'- -

ejecutivo es~·e:r:·c¡~~~Ctí·O,·de 'v0to: pioveyendo también a su vez., en la eofera 

administrativa., la exacta ' observancia de las leyes, la llamada facultad 

reglamentaria, es p~r ello qua los reglamentos administrativos que dicta y pone en 

vigor P.f Preslde.nte de :a Re¡;úbllca tienen el 1"!1ismo valor que las leyes: pero este 

cúmulo de faci.;ftades que también pueden intervenir en el ejercicio del poder 

Legislativo y Judicial, se aplican únicamente de manera indirecta y limitada, debido 

a que en caso contrario el Poder Ejecutivo, infringirla en la desobediencia que la 

Ley impone a dicho Poder a través del articulo 49 Constitucional. 
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1.4 ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN DEL PODER EJECUTIVO 

El Poder Ejecutivo, tiene su estructura principal, sostenida por medio de 

una organización concebida como un sistema nervioso. el cual parte del 

Presidente de la República y que se apoya en la estructura organizada por el 

articulo 90 Constitucional el cual señala: 

"La Administración Pública Federal, será centralizada y paraestatal 

co;,forniE>: ~. ~a: Ley Orgánica que expida el Congreso, que distribuirá los 

ne:QO~io~:·'cf~!_'-'o-,.d'E;,~·adr:nú1istrativo. de Ja Federación que estarán a cargo 
.. ,:.,•J.::.' '·'·,,' •... , 

de las s.;..::reb.'.ri.;~d ... Estado y Departamentos Administrativos y definirá 

las ba~e~ :-g~~~rales de la creación de las entidades paraestatales y la 

intervención del ejecutivo Federal en su operación. 

Las Leyes detenninara.n las relaciones entre las entid&des 

paraestatales y el Ejt:!cutivo Fedaral o entre éstas y las Secret::1rias de 

Estado y Dopartarmmtos Administrativos". 

A su vez el área centralizada de la Administración Pública Federal. se 

encuentra las Secret~rlas de ¡:~-~:'-do o de Despacho, los titulares de los mismas, 

los cuales pueden sE>r, nonj_i->'racl.;s -y desplazados por el Ejecutivo, estos tiene 

como requisitos para po.der tener dicho cargo el de ser mexicano por nacimlentc., 

encontrarse en p~eno ej_~rcic~o de derechos y tener treinta años cumplidos 
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Dentro de la otra área administrativa. se encuentra el sector paraestatal, 

donde a su vez se encuentran los organismos descentralizados, fas empresas de 

participación estatal mayoritaria, las instituciones nacionales de crédito, las 

organizaciones auxiliares nacionales de crédito. las instituciones nacionales de 

seguros y fianzas, y los fideicomisos. 

1.5 LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

Esta tiene su origen en el Estado, y e~ concebida como la base de la 

organización palitica de la sociedad, también se le define como: 

" Una organización política que crea el derecho, con el que establece 

una estructura, que requiere de una administra<:ión y . un régimen de 

funcionamiento, pues · su . fonTiación. organización, competencia y forma de 

actividad de sus elementos y. órganos de gobierno C:eben éo_ns"c>ndarse a través de 
:.· ~ ::': 

las normas jurídicas~. 

Con ello se manifiesta que el Estado y sus organismos, son creados por 

el propio orclenamiento jurídico, pero se consolidan al limitar de alguna manera el 

ooder adquirido por los gobernantes teniendo como antecedente la Revolución 

Francesa, de 1789 y la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano 

1 REYES SALAS, Gónzalo. Si.\·1<-•m<1s Pnlírico.\· Contt•m,noriur,•o.'i. O.xford. f\.1c..•xi..:l•. 1449, p. :!7. 
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del 26 de agosto de 1789, donde se sujeta la idea de la división de poderes la cual 

busca limitar el poder en cuanto a su actuación y ejercicio. 

Por ello ei Estado, ·a través de la división de.:poderes, "llegó a ser y 
' . ' 

continua siéndolo,. fa P.rincipal · limitaciÓ;Í interna del pod.;r público, 1.i cual haya su 
. . 

complemento en Ja limi~ación extema d~ las garantias individuales".2 .. 

Con ello se concluye 'que por med.lo del ord~n~rYliento j,;ridico, surge el 

Estado, formado por el TerHtorio, PoblaciÓn y Go~iém;,·,) ~·s;.; .Último, se divide 

para su ejercicio en tres poderes, buscando la limitación del poder. teniendo como 

base un sistema presidencialista, . Juego •• e~t~nces ·, el ·.poder ejecutivo, es el 
, . 

encargado de la ad'm1nlstració'1 pública·f.;deral que es la estructura del Estado, y 

el cual forma parte del derecho.públíco;aquel.que regula los actos del Estado, y 

derivando en consecuencia en el derecho Administrativo. 

A pesar que el Derecho Admlnistr-dtivo, sea parte del derecho público, 

es importante el señalar que la admiriistración pública federa!, llega a apegarse 

para su ejercicio en normas de derecho privado por ello el maestro Gablno Fraga, 

define al derecho administrativo, como aquel que: 
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"Se trata de un derecho privado especial, formado para el Estado, que con el 

derecho común y público, forman el conjunto de normas que regulan el 

funcionamierito de la Adininistración". 3 

,, .·'·- .·'. 

Con' ello e's pÓsible afirmari que''á pesar de fas diversas tendencias y 

criterios, este conti~~a sf~,;do u'n derec~ó ~ú~lib;;, 'por encontrarse apegado a la 
'' - '' '-·. - . :- -' \ ... ; ,j.·> 

actividad 'del: Estado, con lineamientos deri~ado,~ _,del derecho privado, pero sin 

dejar por ello de ser un acio de potestad pÍJbÍica'i:!e1 Estado. 

Ahora bien, Rafael de Pina/ d~i.'n:~tuE> este "es la totalidad de las 

normas positivas destinadas a regular ,,;:,-á'é::tivicÍ~d del Estado, y demás órganos 

públicos, en cuanto se refiere al estabf-~~imi';nt~~ ,y realización de los servicios de 

esta naturaleza. así como a regí~: las. ::~eJá_ciOnes co_n la· Administración. Jos 

particulares y de fas entidades administrativas entre sl".4 

Por su parte Rafael Martinez Morales, lo defii:ie como "el conjunto de 

reglas jurídicas raféltivas a ia é'Cción administrativa del Estado, la estructura de los 

entes dal poder Ejecutivo y sus relaciones. "5 

'GABINO FRAGA. D!'l"t•clu> .-ltlministrativo. J>onúa. México. 1999. p. 94 . 
.- RAFAEL DE Pina. RAFAEL DE PINA Vara. Diccionario de Den•cho. Porrúa. México. l'JR9. p. 22R 
!< 1\11\RTiNI~/: J\10RALES. H.afi:1cl l. Den cho Atl.11i11istre11fro Prilm·ry Seguncla C11r ... o. Colección T..:xros 
Jud<licn.;. Contc.~1npnrjru:-n ... Uni\'crsitarin ... 1\1¿.xico. 1 ~99. p. 7. 
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Esto es. pueden existir diversas concepciones, sin embargo. es posible 

determinar por medio del denominador común. el Estado. y como medio el 

derecho que regula su actividad, estructura, y servicios a través de sus diversos 

entes y la relación que guarda este, con 1os particulares y demás órganos 

estatales. 

La•. Administración Pública Federal. tiene su origen en la palabra 

administración. la. cual deriva del Jatín.·._ministrare que significa servir. cuidar. con 

ella se designaba a la acción del servicio para la satisfacción de las necesidades.6 

Po-~ su parte J>úblico por opa~ición a privado, dícese de todo aquello que 

atañe o interesa al Estado o a la comunidad.7 

- En ese entendido la Administración Pública se entienda como una 

.. corporación d3 individuos, Jos cuales han de ser conducidos adecuadamente al 

logro eficiente de determinados resultados".8 

Por lo que se puede definir a la Administra_ción _Pública como el conjunto 

de individuos, que realizan su actividad. pri~¿.-r<:11a1; que es la organización del 

Ectado, la cual se lleva a cabo en divers6~ -Ó~~nos,' que buscan como resultado '91 

ejecutar las tareas publlcas. 

"RAFAEL DE J>inu. RAFAEL DE PINA Vara. Op. Cit. p. 59. 
1 idt.•111. p.4.:?t'i. 
11 MARTJNEZ MOkALES. Rafael l. Op. Cit. p. 3R 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

13 



Por último se puede llegar a establecer dos concepciones diversas al 

respecto de Ja Administración Pública Federal: 

Orgánica: La cual se encuentra formada por el Presidente de la 

República, Secretarias de Estado, Departamentos Administrativos, 

Procuraduría General de la República y todos los órganos 

centralizados, desconcentrados. descentralizados, las empresas, 

sociedades mercantiles de Estado y Fideicomisos; y 

Funcional o Din'1mica: Que es Ja realización de las diversas actividades 

que les corresponde a los órganos formados por este sector.9 

1.5.1 IMPORTANCIA DE LA ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA 

La organización administrativa es aquella que ordena y coordina de 

mcinera uniforme a todos Jos organismos que cc.mponen a la Administración 

Pública Federal, y con ella es posible el lograr "'' cúmulo de operaciones y 

funciones en beneficio de !a sociedad. 

"ACO~TA ROMERO. Miguel. Teoría General del Del"edw Administrutfro. Pon-Ua. México. 1995. p. 14. 
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También se establece que "'la organización administrativa ha sido 

contemplada por el derecho ·administrativo como el instrumento o onedio de 

cumplimiento de la acth~idad o función de la administración"'º 

.. -- . ;._ 

encaminadas a' proteger el bienestar nacional de la sociedad. de manera 

económica, social y cultural que le ha sido encomendada a la administración 

pública. 

1.6 DIVISIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

El artículo 90 Constitucional establece que "la administración pública 

federal será centralizada y paraastatal" conforme a la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federar que en su artículo 1º establece la división en: 

CENTRALIZADA 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

SECRETARIAS DE ESTADO 

DEPARTAMENTOS ADMINISTR,,.TIVOS 

PROCURADURIA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA 

CONSEJERIA JUR(DICA DEL 
EJECUTIVO FEDERAL 

111 MAR.TINEZ MORALES. Rafael l. Op. Cit. p. 40. 
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PARAESTATAL~~~-1 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 

EMPRESAS 
ESTATAL· 

DE PARTICIAPACIÓN 

ORGANIZACIONES AUXILiARES 
NACIONALES DE CRÉDITO 

LAS INSTITUCIONES NACIONALES DE 
SEGUROS Y FIANZAS 

FIDEICOMISOS 

1.6.1. ADMINISTRACIÓN PUBLICA CENTRALIZADA 

La adn1inistració!l pública centralizada es definida por el maestro AC<"lsta 

Romero como .. la forma de organización administrativa en la cual las unidades. 

órganos de la administración pública. se ordenan y acomodan. articulándose b&jo 

un orden jerárquico a partir del Presidente de la República, con el objeto de 

unificar las decisiones, el mando, la acción y la ejecución."11 

Es decir que el conjunto de órganos adm~nistrativos se une a través de 

un mande. que es el órgano llamado central y el cual se lleva a cabo por medio de 

11 ACOSTA ROMERO. Miguel. Vp. Cit. p. 116 
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una relación jerárquica que posee las facultades que el órgano superior tiene 

frente al subordinado. 

Dicho poder se divide en las llamadas facultades o poderes, que tiene 

el órgano central y que se pueden enumerar en los siguientes: 

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

Poder de Deci;,;;¿~_: E,.' la f~~ulta~ de resolver el sentido en 

el que actüará eÍ 6;.g:ar;o '8ül:>órdÍnado o bien la orden de 

abstenerse de dict1;.'~ci~~6i~l1Ú; ,''. C: :)·''; , .. 

Poder de' Nombramiento:: Es"'Laquel ::.d_onde el. s..;perior 

Poder de ManC:o: Es la facultad ·de ·señala·r. el_ sentido en 

que deberla conducirse el órga'no inférlor.· en 'algún asunte 

o acto administrativo. - - ·,<;\_;-~,:;,}:_~:>.'.·>~}~~f{.}·~·- --~~~.~~¿. 
~~.:~_:-_;·~- .:~::~:.:t;'f~ ·:·°'::_: i::· --

Poder de Revisión:' Es aqu.;(>cionde'fse:, llevan, a. cabo 

revisiones periódicas de Jo~-~·~§~;t~;.,.;~';~J;.,:,giéndolos o 
"• .• ~, •.. ,, ,_ . '\ ,._ .... ,.: ,,~';:,:,'':';' " ·;;~ ".I,. • .. - ' 

confirmándolos mientras éstris. no sean defiriimi<'.ls •. 

Poder de Vigilancia: l~pll~ ~u~·~I .;rga;,o central deberá 

llevar a ::abo el. control sobre· 1~/act¿~ción del subordinado 

es decir llevar la verificación de los é'ctos que se realicer. 

para que se lleven conforme "' derecho. 
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6. Poder Disciplinario: Con este es posible sancionar el 

cumplimiento o incumplimiento de fas tareas del ·servidor 

público. 

Este poder central, es llevado a cabo por el Presidente de la República, 

siendo obvio el hecho de que este requiere d~l:~,::;·~¡li~ d~'dÍ~er,;.;s dependencias o 

organismos los cuales tienen su fundamento' legnl ·.;,n io.!(a.rtfculos 2, 4 y 8 de la 

Ley orgánica de la Administración Pública Fect¡fi..1; lo~ 6;,;,.les establecen: 

Artículo .. ·2.· .el Poder Ejecutivo de la Unión, "en el ejercfcfo de sus 

atribuciones y_'para:e1 despacho de los negocios del orden administrativo contará 
.. -- c.~ .,. '- - ·- - ' -.. -· 

con las s!guientes' dependencias de Ja Administración Pública Centralizada, las 

Secretarias de Estado, Jos Departamentos Administrativos y la Consejería 

Jurldica". 

La Consejeria Jurídica se encuentra regulada por el articulo 4 que 

establece que la misma ·se encontrara al frente de un Consejero que dependerá 

directamente del Presidente de la República y será nombrado y removido 

libremente por él". 
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Por su parte Los departamentos administrativos .. encuentran su base en 

el articulo 8 de dicha Ley estableciendo que "el Poder Central contará con las 

unidades de asesoría, apoyo técnico y de coordinación que el propio Ejecutivo 

determine, de acuerdo con el presupuesto asignado a la Presidencia de la 

República". 

A su vez las Secretarias de Estado, de acuerdo al artículo 14 de la Ley 

orgánica de Ja' Administración Pública Federal, establece que "habrá un Secretario 
' .. -~,·<,'~·"'.'.,:::· ·~:--··.-:- ·-

de Estado al frente de ·cada Secretarla quien para el despacho de los asuntos de 
.• - ... ,-~ .. -. 

su competel1c~.;;;~.se auxiliara por los subsecretarios, oficial may~r. directores, 

subdirectore~J'J¿f;_s··y subjefes de depart;;imento, oficina, sección y mesa, y por los 

demás fun;;ion~rios :::¡ue establezca el reglamento interior respectivo y otras 

cJispc..sil.:icnes legales" .. 

Al frente de cada departamento administrativo, de acuerdo al artículo 15 

de la Ley antes mencionada, establece que "habrá un .Jefe de Departamento, 

quien se au>éliara e11 el ejercicio de sus atribu:::iones. por secretarios generales, 

oficial mayor, directores, subdirectores, jefes y subjefes de oficina, sección y mesa 

conforme al reglamento Interior respectivo, así como por los demás funcionarios 

que establezcan las disposiciones legales aplicables". 
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De lo anterior podemos establecer que las características de la 

centralización es su personalidad jurídica es la mism.:. que. fa del Estado, esto 
- . . ,,:., .·· ·. '- ·. 

debido a que sus facultades son otorgadas- por- fa Con~tit~ción -;, fa 1-ey, es creada 

por la misma ley suprema, ya que es una organización jerarquizada de la 

administración, establecida de acuerdo a la Constitución y la Ley Reglamentaria. 

1.6.2. ORGANISMOS DESCONCENTRADOS 

Dichos organismos encuentran su base legal en el artículo 17 de fa Ley 

Orgánica de fa Administración Pública Federal, ya c:ue establece que "para fa más 

eficaz atención y eficiente despacho de los asuntos de su competenci;:i, fas 

Secretarias de. Estado, y los Departamentos Administrativos podrán contar con 
'.".-:,.. ~ '·' 

órganos adminístrat•vos desconcentrados que les están jerárquicamente 

subordinados y_\~mdrán fact.:lta<les especificas para resolver sobre fa materia y 

dentro del árrÍbiÍo: t~rritorial que se determine en cada caso, de conformidad con 

las disposiciones legales aplicables". 

E:;to es que su objetivo es hacer más eficaz y eficiente el despacho de 

los asuntos de ::;u competencia. 
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La desconcentración según Acosta Romero, es "la decisión política de 

los gobernantes, de entregar ·a los gobiernos regionales, locales y municipales. 

una serie de responsabilidades que varí desde actos políticos, hasta cuestiones 

presupuestaria~ y de planificación /1a .. a..;;o~omia relativa de este tipo de .· . -·--·. -·. ' 

gobiernos q..;~ in~erta. en la responS:abllid;,,d· ;d.;. Í1evar a cabo, esta clase de 

actividad a niVel JocaL"12 

Para Martínez Morales, "es la forma de organización en la que los entes 
' .. :·.· .. >, . 

públicos aún cuand.o dependen jerárquicamente de un órgano centralizado, gozan 

de cierta autonomía técnica y funcional ... 13 

- .. : 

Es decir que, "los órganos des~ncent;ad~¿ ~~~eneceri ·.· a 'ª 
organización central, porque son creados por.'· el \f'.Odef;]_Ej~cutl':'o:{no . tienen 

personalidad jurídica, ni patrimonio pro¡;io, y se crea;, ~rt ciert~ libÉ>rtad técnica y 

administrativa".14 

Las caracterfsticas principales de estos organismos son: 

Forman parte de la centralización administrativa. 

Mantienen la liga jerárquica con algún órgano 

centralizado (secretaria, depsrtamento o procuraduría.) 

L? ACOSTA ROf\.1ERO. Miguel. Or Cit. p.312. 
11 MARTINEZ fl.fORALES. Rafael J. Op. Cit. p. 109 
14 DELGADILLO GUTIERREZ. Luis l lumbeno. E/enlt'nto.,· ,/t., Derecho A<lmini.\·rrc11fro. Noriega Limusa. 
MCxico. 1991, p . .:!4. 
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Poseen cierta libertad para su actuación técnica. 

Debe ser un instrumento de derecho público, (ley 

reglamento,_ decreto o acuerdo) el que lo cree, 

modifique o extinga. 

Cuentan con competencia limitada a cierta materia o 

territorio. 

No poseen personali::lad jurídica propia. 15 

Para finalizar se pueden establecer tres tipos de órganos 

desconcentrados: 

;... Vertical: donde el ente jurídico posee asuntos 
: . '·-,'< ____ ., 

que correspondan . al_ . superior jerárquico, y 

que con-ello'vé reducidas sus facultades; 

;... Regional:-'oonde se otorga el_ ejercicio de la 

compet.;n;:,'ia :~cibr .. - un determinado territorio; 

y. 

;... Horizontal: . Aquel en - el que se trasladan 

asuntos _de entes_de igual jerarqula_ para ser 
- -

atendidos en ciert" circunscripción te.:ntorial. 16 

1
' MARTINEZ MORALES. Kafacl l. Op Cit. p. 111 

1
" i<ic.·m. p. 11:? 
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1.6.3. ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAESTATAL 

Esta como ya se observó del esquema antes ilustrado. se compone de 

los organismos descentralizados, las empresas de participación estatal. las 

instituciones auxiliares nacionales de crédito. las instituciones nacionales de 

seguros y fianzas y los fideicomisos. 

Es. decir_ qu~. se integra por un conjunto de institucion'9s, organismos, 

empresas mixtas y 'patrimonios públicos. los cuales colaboran en la realización de 

los fines del :~ Estéldo; sin que formen parte de 1a .;d,,',1~is~ración pública 

centralizada" pero ,mantiene relaciones de control y vigilancia. Lo cual permite que 

no se aparten de la política general del P'>is y del principio de legalidad. 

1.6.4. ORGANl3MCS Cl::SCENTRALIZADOS 

En primer lugar es necesario mencionar que descentralizar significa 

.. opuesto al centro, es decir el fenómeno que se dirige del centro a la periferia". 17 

11 l\.COSTA ROMERO. Miguel. Op Cit. fl· 346. 
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Gabino Fraga. establece que la .. descentralización administrativa. 

representa una corriente que día a día va tomando mayor incremento en los 

Estados contemporáneos y que en términos generales consiste en confiar algunas 

actividades administrativas a órganos que guardan con la administración 

centralizada una relación diversa a Ja jerarquia, pero sin que dejen de existir 

respecto de ellas facultades indispensables para conservar la unidad del Poder. 18 

Por ello cabe destacar que "la descentralización administrativa es una 

forma de organización de los entes que pertenecen al poder ejecutivo y que 

poseen oersonalidad jur;dica propia y autonomia jerárquica para efe.ctuar tareas 

adminlstrativas.19 

Dentro de las características de los organismos descentralizados están: 

1 . Son creados por el Congreso o por Decreto del Presidente de la 

ReplJblica, 

2. El orden jurídico les reconor.e una personalidad juridica propia, 

distinta a Ja del Estado. 

:: <!ABINO Fraga. Op. Cit. p. l9K 
ldem. p. 1:?5 
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3. Como una consecuencia de la .característica anterior, dichos 

organismo cuentan con patrimoÍ"lio propio; 

4. Gozan de a.utonomía jeÍárquica con respecto. al. órgano central. 

Esto es; le~ di~ti~9.:;~ ·el ~echo de· posee;Ú~ ~~tog¡;¡;¡.;,rno; 
~--·~ r '-ºo-' ";'-O---'• 

5. Reéllizart fu;:;c';(,,:., ·• ad.;.,i;,istratlva, e .. d.:.cri, .;.::'..~bjé't()>én tanto 

p~rs~·na··. moraíº Q- coi~'ctiV~ .. se ·refie;~~ a '.'~~~~~~~-~-~~~t~i~r'es de 
.. :;~;'.'.~'.:;:},':JF<::;·., ~. ··-

e. ::::::'::ª ::.::~lis~ra~:: ~utela, 'por:Ja~~ ~~f~~:~:: .. sobre su 

actuación, (excepción a esta caracteri~ti~~ 1él{;\;:fi~)Ó '.' 

Estos organismos se encuentran regulados a través del articulo 14 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, que establece "que son 

organismo descentralizados las personas jurídicas creacas conforme a lo 

dispuesto por la Ley orgánica c!e la Administración Pública Federal" y cuyo objeto 

son: 

La ;ealización de actividades correspondientes a las áreas estratégicas 

o prioritarias,: la prest~ción de un servicio público o social, o la obtención o 

aplicación de recu.rsos para fines de asistencia e seguridad social. 

A su vez el artículo 45 de la c!tada Ley, señala que " son organismos 

descentralizados las entidades creadas por Ley o Decreto del Congreso de la 
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Unión o por Decreto del Ejecutivo Federal, con personalidad jurídica y patrimonio 

propios. cualesquiera que sea fa estructura legal que adopte." 

Es decir que la descentralización es la organización administrativa que 

se adopta a través de la ley, donde el Estado crea organismos dotados de 

personalidad jurídica, patrimonio y régimen jurídicos para desarrollar las 

actividade~ que le correspondan al Estado, de interés general para la sociedad. 

1.6.5. EMPRESAS DE PARTiCIPACIÓN ESTATAL 

Son aquellas actividades paraestatales dedicadas a distribuir o producir 

bienes y servicios de naturaleza económica. las que tomaron auge en el ámbito 

mundial a firoales de la Segunda Guerra Mundial en 1945, en México, se 

encuentran reguladas en los artículos 28, 73, 90 y 123 Constitucionafes, sin 

embargo existen entes públicos paraestatales que surgieron sin tener una base 

Constitucional. 

Se . define a la empresa pública como "la entidad con estructura de 

derecho privado que fueron creadas o cumpradas por el Estado, par>• mantener 
'"' 

algunas fuentes de trabajo. desarrollar ur:a actividad económica o incrementar la 

productividad.do una región deterrninada".21 

~• SERRA ROJAS. AndrCs. Der,•cltn Administrativo. Tomo 11. 14 Edición. Ponúa. l 9R4. p. 7K2 
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El artículo 46 de la multlcitada Ley Orgánica de Ja Administración 

Pública Federal establece, wson empresas de participación estatal mayoritaria las 

siguientes: 

1. Las soC:iedad0s_,' rlacionales de crédito constituidas en los 

téíminos de su legislación especifica; y 

2. Las sociedades de cualquier otra naturaleza incluyendo las 

organizaciones auxiliares de crédito así como las instituciones 

nacionales de seguros y fianzas, ... " 

Algunas de las características de estas empresas son: 

;... Creadas por Acuerdo del Presidente de la . República 

excepcionalmente por Ja Ley del Congreso. 

;... Gozan de personalidad jurldica. distintaa Ja del Estado. 

;... Cuent:>n con patrimonio propio. 

;... El Estado les proporciona parte o el total de sus recursos 

económicos. 

;... No tienen relación jerárquica con el Poder Ejecutivo. 

;... La Administración Pública ejerce un control o U'la tutela sobre su 

actividad. 

;... Su objeto es J9 carác.ter industrial o comercial. 
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;. sus tareas las rigen principalmente, normas de derecho privado; 

y 

:.,.... Su finalidad es la de satisfacer necesidades colectivas y no la 

obtención de lucro. 

Según Ja naturaleza de su actividad estas pueden ser clasificadas en 

las siguientes clases: 

1. Agropecuarias; 

2. Comerciales;· 

3~ Comunlcacioiies; 

4. CultÚrales; 

5. En~rYéticios;' 
' - - . . .-

6~ FÍna,~cieraS.; 

7. lndustrialesi e 
8. lnmobil;;,rlas 22 ·· 

., ,... ' 

Cabe mencionar qUe en alg.ÓÓ li0rripo también existieron las empresas 
, - .-.· ·. . . . 

de participación estatal minoritaria, sin_·~~barg~ •• el E:.t~d~ Me~icano, abandonó 

esta figura vendiendo o traspasando las mismas, por razones técnicas de conirol y 

orientación polftica. 

Por ultimo existen otros organismos de tipo semipúblico, o de economia 

mixta, que son aquellas donde el Estado y particulares combinan sus intereses 

:>J MARTINEZ MORALES. Rafitel l. Op Cit p. 140. 

TESIS CON 
FALI-1\ LYE ~Jh~C~1=~-,~ 



para realizar actividades industriales, comerciales o servicios públicos sin un 

régimen especial o interés mayoritario a través generalmente de una Sociedad 

Anónima. entre las cuales se encuentran: 

INSTITUCIONES NACrONALES DE CRÉDITO 
'··'· 

.··.·.· .. ·e: ·_)-:r:·' 

Estas_ fueron convertidas 6~tr~_sfo~adas en las actuales Sociedades 

Naclonale;¡_de crécÍit~ •• ~~~rl¡~~:~.~·~~i~,:!¿~i6~i~clón en.1982, como BANCOMEX, y 

donde su admlnistra~ión·.esta.·;·~;;."."..Qo'.de un Consejo Directivo y un Director 

General, el ... ~~~i~a1,;·~:e,X,,'~~·~i;~fü~''.~'J>~f:·(;~F>·~ (Certificados : de • Al".ortación 

Patrirnonlal) y est1)sson nominativos: otorgadas en 2 series la "A" suscnta por el 

gobierno Federai 6C:nü~-~~%;~~ (~;¡ mÍ;¡rnas y la ·s· con .:.n 34% del capital por 
. __ .-

parte de los particu!~re.s; 

ORGANIZACIONES NACIONALES AUXILIARES DEL CRÉDITO 

Estas se ·constituyen por las Arrendadoras Financiaras, Almacenes 

Generales de Depósito, Empresas de Factoraje Finar.ci.,,ro, Uniones de Crédito, y 

Afianzadoras, en que el Estado participa de forma mayoritaria autorizados por la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público y vigiladas por la comisión que les 

correspu!"lda. 
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INSTITUCIONES NACIONALES DE SEGUROS Y FIANZAS 

Son constituidas por SocÍed~des"An~ni~as,:de p·articipaCión Estatal 

Mayoritaria constituidas por la~ Ase9IJ~ad'o";...s y Aft~~~~Ó,as: regidas a su vez por 

la Ley de Contratos para Segu.:Os;';~~t~~~:cl'e:;:~·~:i~~~d~~- ~utualis;as y de 

Seguros, siendo sociedades mer¿;~·~;~~s'·¡.,o-_Í¿~~tÍ~a~':--~~::-~.~-6percln al público en 
. :. . . --"" '.s,~·-'., ~~~;-~~--s:fY:\:,:,:~ -·~-:: :~·-' · ,. "'·!:>'~: -!-: 

g"'neral y forman parte de Jos grupos financi,eros.":'"· 

,.,, -
': : - - - -

El artículo 47 de la Ley Orgán·i;,.. de la Admi,.;istración. Pública Federal 

establece qu-. el "Los fid .. 1comisos públicos a que s~ r.;fiere ·e-1 ·,¡,;:t¡;,-.,"10 3;·fracción 

111, de esta Ley son aquellos en el que el Gobiemo.Fede;..,I, o alg".Jna· de las demás 
. ,;"' <;.~¡ ,_ 

P.ntidades paraestatales constituyen, con el propósito : de : aU~iUar · al Ejecutivo 

Federal. en las atribuciones del Estado para impulsar. 1.:.s''á.réas prioritarias del 
··.·. ·-· -

d"'sarrollo, que cuentan con una estructura orgánica a,.;áro~a a las otras entidades 

y que tengan comités técnicos". 

E:.n los fideicomisos constituidos por el Gobierno Fedérala, la Secretaria 

de Hacienda y Crédito Público fungirá como Fidei'=omit&nte único de la 

Administración Pública Centralizada." 
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De la misma manera_ se pronuncia el articulo 40 de la Ley Federal de 

Entidades Paraestatales, que establece, • Los fideicomisos públicos que se 

establezcan. por la -A~r11inÍsi~ .. C:ió;, P.ública Federal. que se organicen. de manera 

análoga a lo_s _orga·-~,i~-~~~' a.};;,entralizados o empresas de participación estatal 

mayoritaria, ~~e->t.;~~;¡;~i;,'~1 ~'-~~6~ósito, de auxiliar al Ejecutivo. mediante· la 

realizac.ión de <á-?~~v~d~d~~--;-PriOrli~~ias. serán los que se consideren entidades 

paraestatales conforme· a lo· dlspuesto en 1a Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal y quedaran sujetos a las disposiciones de esta Ley. 

1.7. JUSTICIA ADMINISTRATIVA 

El Estado debe y tiene la obligación de someterse a los diversos 

ordenamientos jurldicos para que sus actos sean realizados conforme a fas 

disposiciones legales que la~ regulan y µara poder en su caso ser corregidos, 

modificados o anulados cuando estos contravienen a las mismas. 

1.7.1. CONCEPTO DF-JUSTICIAADMINISTRATIVA 

José Ovalle Fabela, considera que la "Justicia administrativa contiene 

tanto a la jurisdicción asl como él pcoceso adr.iini::itra!i"º· al eroiµrender el estudio 

de la jurisdicción administrativa decide por tanto no utilizar el término jurisdicción 
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porque reconoce el sentido técnico preciso del vocablo. así como también 

considera que el lenguaje jurídico es utilizado con frecuencia con otros 

significados por lo cual_ o~ta por '1a expresión "justicia Administrativa" bajo el cual 

entiende comprendidc;>s: _laiitc? ·.a los .órganos como a su función jurisdiccional en 

cuanto al pr~~·i~ ·~ro~~~~<ad.~inistrativo".23 

Por su parte Serra Rojas, la define "como el conjunto rle principios y 

procedimientos que establecen recursos y garantías para la defensa de los 

particulares" .. 24 

Por lo que se puede establecer que la justicia administrativa es el 

conjunto de medios de control a través de principios y procedimientos que 

establecen recursos y garantr;.s_ 'cie que disponen los particulares para mantener 

el estado de derecho en el eje-rCicio-del poder público. 

Delgadillo Gutiérrez, _ afirma que dicho sometimiento del Estado al 

ordenamiento jurldico implic.a que: 

;... El objetivo del poder público debe ajustarse a las normas que lo 

rigen; y 

!'O VALLE FABELA. Jo~. Algunus C"nsicleracinnes sobre la J11.,·ticia .-fclmi11i.•>lr<1til't1 en,.¡ Den•cho. 
Rcvi~ta Facultad de Derecho. Tomo XX'Xlll. Número 110. Mayow Agosto. 1971'(. J"I'. 439 
i-1 SERl~A H,OJAS, Andrés. Op Cit. p. 5H 1 
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:- Toda actuación que rebase o incumpla el mandato legal debe ser 

corregida.25 

1.7.2 DIVISIÓN DE LA JUSTICIA ADMINISTRATIVA 

Esta se da a través de los medios que integran la justicia administrativa, 

es decir se divide en medio de protección Administrativa y Jurisdiccional. 

Los primeros se dan a través de los recursos administrativos. diVersos a 

las acciones 'Contenciosas,· doiide la Administración solo actúa co-mO revisor de 

actos para e:.in:t~·ncfa·rf~'.;~L¡S-/~rrore~~:~~- en ·· 1as cuaJ0s el gobernado no tienen 

intervención al~u-~-~-~ .. -~~-;-~~~\¡~~~~J~·:_tit~-~é-n únr....amente mecanismos de auto tutela 
:. . - . '. -· '; '-~ ·"- -,· >.;:.··: .... ;_ ,'- -

derivados de íeViSión-··d·~··:a~t¡,~:r~d~inisÍrativos que ejerce un órgano superior o 
' -,;.z-: 

especializado en el áre~~s~b,r,;;,.I inferior. 

Por su part7 loscmedios de protección jurisdiccional se integran por las 

acciones administrativas las que se clasifican en dos grupos: 

;.... ACCIONES ADMINISTRATIVAS ANTE TRIBUNALES 

ADMINISTRATIVOS; Y 

:.- ACCIONES ADMINISTRATIVAS ANTE LOS TRIBUNALES DE 

JURISDICCIÓN FEDERAL. 

:!S DELGADILLO GUTJERREZ. Luis J-lumberto. Apuntes Contencioso Administrativo. Curso út.~ 
E.\·f"•cia/iz'1ci0n e11 Ju.vtiC'iu Admini.\·tr..11ivu. Instituto de F:\peria/izacidn Je E.v111di,u d~ J11.\·ticit1 Fi.o;ct1! ,. 
Admimstrlltivu. Tribunal Federal de Justicia Fíl4cal y Administrali\.'a. MCxico. D.F. 2003. p. 4 · 
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1.7.3 JURISDICCIÓN ADMINISTRATIVA 

Los medios de protección jurisdiccional, se llevan a cabo por la 

jurisdicción Administrativa. o función Jurisdiccional. que es aquella que tiene por 

objeto resolver las controversias que se plantean, entre dos partes con intereses 
- ·-

contrapuestos qÚe son sometidos a la consideración de su órgano estatal, el cual 

actúa de manera imparcial.26 

Por ello se ~;:,dria .;.;,t~;,;j.;~ q"úe )a pal.;¡bra juri;;dic6ión pert~nece al 
- - .'·' ·_- --~{t .. ,;':':?-':¡(<:_,~-·~~>:.~; .. )' ... ... -~:>., ... -· ··-- .. 

poder judicial_ y Rafael de' Piria _la ·define''como ~--La· potestad· de_ los jueces para 
·- -'-~-.:·(:·.:_:::{~----\'h(}'t/;~::::.~<-:·i~-~j-~~.1-;: ... ~'.)·_-. -~-~~~-i-f_):;·:>~:::·:i};·:; .';.:·-:;~; ~: :'·. t _···:: .:- -

administrar justicia a quienes-la ejercen aplicando las normas juridicas generales y 
?.~·~' :-:·-.;;:(:-·f::;. :-.--~'<·-~,~:·-=-·7: <·:~~--~: ~~-¿;.·:·;,: :.;:~ L'~ ' .,p · • 

abstrActas a los casos Concretos.que'deb;;>n•:c!~cidir"~' ;-; .:.• . 
. · ,·::~f:<:: ':~·:, --- ... ; 

.-.· 

sed vista cClm~ · fa6.'.;¡t'.;.j'·cl~Í ~oder Judicial, es posible que las fur.ciones 

jurisdiccionales también··- existan a cargo de otros órganos debido a las 
,,_ .. <,.-: .·\·"·\·_··,- .. 

necesidades de los _mismos. 

Al respecto Fix Zamudio establece que "La jurisdicción.- administrativa 

constituye un aspecto especial de la jurisdicción in genere, por razó11 de la materia 

y con independencia de órgano público que ejercita la _'.propia función. 

Por P.llo sería erróneo partir simplemente de un concepto fo_rmal de la función 

!1o ESPINOZA 1-UCERO. Manuel. TetJric1 l' Prckticu del Contencio.\·o anu.• '-''Tribuna/ Fb:cal dc.· /e1 
J·i,•,Jtoracicin. México. 1999. 11. 16. · 
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jurisdiccional, pues existen órganos formalmente administrativos que cumplen 

funciones jurisdiccionales y se encuentran estructurados como verdaderos 

tribunales.27 

Para concluir se puede establecer a la jurisdicción administrativa como 

la aplicación de la ley al caso concreto con independencia de autoridades o 

órganos que tengan a cargo dicha tarea ya que el término Administrativo solo 

delimita al campo especifico de la aplicación de la justicia. 

1. 7.4. MODELOS DE LA JURISDICCIÓN ADMINISTRATIVA 

Dentro de los diversos modelos que encontramos en la jurisdicción 

administrativa, podemos mencionar los siguientes: 

MODELO DE LA UNIDAD DE JURISDICCIÓN 

En este sistema confla a los tribunales judiciales u ordinarios de la 

administración, en un solo orden de ~tribunales que se encuentra facultado para 

conocer tanto del conter:u::ioso com~··;d0 __ los procesos ordine1rios ertre los 

particulares. 

21 ZAMUDIO FJX. lléclor. Función del Pndt.>r en la.<r Con ... ·1irucimu~.-. Latinoumeric,u1a .... UNAr..1. México. 
1997.(1.13. 
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Como ejemplo podemos citar el de los Estados Unidos, dónde existe un 

soro orden de jurisdicción colocado bajo la autoridad de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación. 

MODELO DUALISTA O FRANCÉS 

Este se trata de un modelo fundado sobre una particular interpretación 

de la separación de las funciones admini~trativas, y judiciales que se caracterizan 

por la extinción de jurisdicciones a~.,;inlst;:.;¡ti,;as completamente distinta'> y 

autónomas, de la administración activa, la creación jurisprudencia! de estas 

jurisdicciones dio.-. orig~n a un derecho especial llamado derecho administrativo. 

aplicando por ende una "Magistratura Administrativa". 

1.7.5 ANTECEDENTES .JURISDICCIONALES EN MÉXICO 

En México. existe un sistema de jurisdicción administrativa doble, es 

deC:r p!'"esenta un sistema judicial parecido al sistema norteamericano. pero con 

implantaciones del modelo francés de tribunales administrativos. 

Esto es debido a que el control de los actos de las autoridades 

administrativas compete en última instancia, a los Tribunales judiciales y en cuanto 

a sus antecedentes jurisdiccionales podemos citar brevemente los c;iguientes: 
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La Constitución de 1824, fa primera del México Independiente fa 

cual establece el Consejo - de· Estado, _ a 1 ser creada bajo fa 

influencia de Ja de Cádiz y fa ~;rt~..-.,,';,;~~~~a: -
Las siete Leyes Constitucionales· éte :-1836 _fas 'cuales -preyén, Ja 

creación de Tribunales Supre..i;;'i/'~;{~a~i:nd~-;- al' misi-no tiempo 

que previeron Ja competen-C1a ci~ ¡¡;·~l.~;~;;;~'.6'1>rte'.< · 
,: .--. -: ~:;)·,~-'· ::,.·;::~;··.-. :\~;;.~:;.,,¡::~~~:,,'.{;:::~<:·:. 'L-:{:,··~-- -. . .. -:~ . -

Bases Orgánicas de 1843. fo~ qu~ cons~rv•U()nios tribu~~fes de 

fianzas y excluyeron toda' i,;J~~~~i~ 'ci~~faf~~~~.;;;riJ'.i~corte. de 
_'.:_.:-"-} ;¡_;_.~-::-, -~ -~-;-¡:l.j::t:-' -,~~ _,\:1:;: .. __ )r;~?~~:·~:~h~f,~~~"..~ ~)t~-~;p>,;, -- ·.;\_

Justicia en los asuntos administrativos y económicos.del Estado. 
-- .. -~'.:{:->;'.~~~~ - :_:·"::;~-·~,:_:•:;·:.·:-~::3·c'~ ~;~'-~:;;~;,-~·::i~~;t':F.:;'r~º:::t:;"'~:;'" ; :·:·>:· · 

En 1853, fueron redactadas fas Bases pára fa-Administración de 
_ . _ , ______ . _ . _. _ '::,·:_~':· /~I~~-l.- ···i}.,j·f;_:,;:,"i:.ff:-::~:-~-~~-~~-I;~~;i€~~-~~ii;f0'..\\1,/)~'.~1;-- . _ 

Ja República, _fas ; que- dierori: ef.\ fundamento·:_ é:<)nstitucionaf al 
::., ~~! -:~ .. ~:~".{;;i:. :/~~:~~:~2-:-:./> ;~~ ~~:;~~ i~~ ~·--~ ·,~~~A~'..i::,~~;~,~~1~~~.,f~~A:~;~~;~t:o ;::k:~~!~-i::~>&-· _ , . 

sistema contenciosos·-·administrativo;·año'en º' que'se·expidió fa 
'· '. . - ··' V . - " ,.~"<,: '.;'O:_;!'.::;;¡- ·.·~.f.,::,:~·~· 'f\ .:.-:\?.~~~:;-;,;,_.:~~~::>=~ . • -· . , . .,,'.:'-

Ley Lares. o' t.:ey para· é1 ;;..n,9,º-ci~ 10· Cónieni::ioiíéi'~·dministrativo, 
' ; ' ; -~ ~~'.:;:;~,~·~:~· 7,;~:;.. '2;;~ -.-:~:;e;~:::! )'/f..:~~~?~>-::~€:~~:-"~:=;y, r_:,<t~;:.:':::·('.::;~<5~:',;,,: !:::;1;1.€. ~;~º}!:,:'-';~;) .'-'ª cual excluí;¡, 'al Podér 'JÚdÍcia,-del CÓnÓCimiento-·de-'ásuntoc en 

materf~ -·~~~·¡:~;i~i~J~~-: ;~-~::_ ~~~<·~·~ ~~~{~-'.~~~5;_;;,;~~.f~J::.> ~~~~.;~~~:\~~;{~'. :·;:~;;;~::~,;. , 

La Constitución de 1857.;n 2~~72:~~~~:.'~~~~r,pá~i~;,',;olvió 
fas cosas al estado que guardaba~ eJ',:· 160~:;,¡~;.;¡(,'~ ~~~ 1824, 

- . '. ·_:." ·. '·.;:- ~;~}-~. '.t;~!;:;f~~+~-t.~~ ~:;:~;:,~·~ .. ~:;,:_~' 
respecto a la acumulación de todo ef;·poder:>"jurisdiccionaf en 

· --~ ;.,\L'~-,~~ ~~'.~:;f~~~~-~::~~;~~?'~Itt- . -
manos de los jueces ordinarios y ~ue en co~-~~?-~.~~é~l.a;: ~etomado 

el articulo 104 de la Constitución de 1917 actualmente .;n vigor. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

37 



Por su parte la Ley del 27 de agosto de 1936, en vigor a partir 

del (1 de e~ero de 1937) .creó al. Tribunal Fiscal de la 

Federación al que se confió la solución.del contencioso fiscal 

así comb la Ctepuradó~ de~i~rt6s.~réditos del Tesoro y el 

de 

Estado;· 

Por lo que· hace. al sistema ·Actual este hace . una repartición de 

competencias entre los tribunales administrativos (federales y locales) y los 

tribunales que forman parte del Poder Judicial de la Federación sin embargo, 

subsiste la posibilidad de que las decisiones emitidas por los Trib•.males 

Adm!nistrativos s0an sometidAs al control de los Tribunales Judiciales. 

1.7.5. SISTEMA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

En el Estado de derecho contemporán.,.o es indispensable que el 

individuo como gobernado sea protegido contra sus iguales y contrél el abuso Je 

poder de los gobernantes, por su parte, Co:itencioso Administrativo se puede 

entendAr como: 

Un ·proceso administrativo que conlleva un conjunto de formalidades 

que van desde la presentación de la demanda hasta la emisión de una sentencia, 

existiendo un medio de defensa por consecuencia para los ·goben1ad.ós. e 1.ncluslve 

para la propia administración Pública, acto emanado de la Administración Pública 

y resuelto por los mismos órganos jurisdiccionales administrativos. 
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El término contencioso en su aspecto general significa contienda, litigio. 

pugna de intereses. ya que es el proceso seguido ante un órgano jurisdiccional 

competente Sobre derechos o cosas que se disputan las partes contendientes 

entre si. 

El contencioso administrativo constituye en consecuencia un medio de 

control jurisdiccional de los actos de la administración pública federal puesto que 

representa una instancia por medio de la cual los administrados pueden lograra fa 

defensa de sus derechos e intereses, cuando se vean afectados por actos 

administrativos ilegales. 

EL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE ANULACIÓN Y PLENA 

JURISDlcC:1óN'·:·~: 

En nuestro 

administrativo ya que 

'- _., •. .-

paf s .. tienen:~¡JUcació·¡,:-'~C>s sistemas de 10 contencioso 
~ · :_;_'.·:,·,~c>'.>L;~:./,~,;;~~~7fE~~_::,,_;,i~~--:-") ;,_,_·. 

para alg~.~-°cs-. .. !~~~._;.admlnistrativos a nivel federar y local 

existen Tribunales fcdorale.s_ ~.sP~c!.~li~dOs •. Con lo cu31 estaríamos en presencia 

del sistema contencioso europea admf¡,istrativo o francés, pero además para otro 

tipo de actos también a niv.;I· federal y. estatal cuyo conocimiento también puede 

ser objeto de revisión por parte ~~ Tribunales federales administrativos. 
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Para finalizar las diferencias entre el contencioso de plena jurisdicción y 

el de anulación son: 

1. En el primero . se alega la violación de un derecho 

subjetivo, por. su parte· en el. segundo la violación a una 

ley. 

2. En el 'primero·'. exíSte:n :·medios" P~.r~ :'_ ·~~~;;¡:- cumplir sus 

sentencias en 01 SeQ:iJ;;d~·:n~;:\:·:_~,~J.,·: ··-:: ·~'. .'~·.=/>-'~. 

3. En el prime~·-/·~-~~-/~J;;;d~~\~\~~-~:-::··Jr:;·st;:i;~~¡~-~~~- a una 

4. 

"-, ;,;, ,. ·>~-; .' ;_'¡,;,'·-'• :'." ,, : • ' • - •. 

Administración sobre' él ';;ontenido 'de"un nuevo acto en el 

seguríd6 solO se r:i;i,~t~-~:<~~~¡j~~r su -reSOrución. 

En el primeno se ~~alÍz~,l~;;-;,~Üsas~~emas de.legalidad . . . 

asl como los hechos indlvid~ali.ZSdos de los que pudiera 

derivar un juicio de nulid.ad, en el segundo solo la primera 

cuestión. 

5. En el primero el juicio es subjetivo en que el acto que se 

reclama es una ventaja personal en el segundo es solo un 

juicio objetivo de =nformidad de un acto con las 

disposiciones de ley. 
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Podemos señalar como conclusión de este capítulo que la intención 

del estudio del presente consistió en tener una visión más· amplia y de manera 

general acerca del desenvolvimiento· de la Administración Pública Federal, desde 

su nacimiento y su desarrollo por medi¿~~.·~~t~~ d:i Estado,~ como a través de 

sus diversos organismos esta lleva a ~bola fu~ción:de;·1a};,:ganÍ;,,ación global del 

Estado. 
';-,'~ \ '. 

,.:_··.;;:>p.· 

-.;:,.:,.:·· 
., . 

Partiendo de este análisis se desgloso de. O:.ar:.~ra general el cúmulo de 

facultades de la Administración Pública Federal, a tra.~é~·::.d.e la revisión de sus 

diversos organismos. los cuales nacen y se desariollan· por .. medio de la 

Constitución y la Ley de la Administración Pública Fed~:,:..,_.>:;.;:: 

Con ello nace la justicia administrativa }" fiscal que es la enCé'rgadS de 

dirimir las controversias entre Jos particulares ya sean personas físicas o morales y 

la Administración Pública Federar y es a través de esta como se resuelven las 

mismas, teniendo .como fin primordial el de preservar el estado de derecho y 

s'3guridad social del gobernado en contra de las actuaciones ilegales de los 

órganos del Estado, iie,;a;d~ ·a cabo por el sistema Contencioso Administrativo ya 

sea de anulación o '<J.;' p¡·;;,;...íjurisdicción, con lo que se deriva uno de sus órganos 

J'rimordiaies CO~<> ,·'1~.':'.'~s ,•· el ahora Tribunal Federal de Justicia Fiscal y . ' ' 

Administrativa, OrQanisrn';;; d';,. anulación, del sistema Contencioso Admi;.;is~rativo, 

dependiente del Ejecutiv.o Federal y el cual se estudiara en el siguiente capítulo. 
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CAPITULOll 

••El TRIBUNAL FEDERAL DE .JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA" 

2.1 NACIMIENTO Y EVOLUCIÓN DEL TRIBUNAL FEDERAL DE .JUSTICIA 
FISCAL Y ADMINISTRATIVA 

NACIMIENTO 

Como ya fue mencionado el nacimiento del Tribunal Federal de Justicia 

Fiscal y Administrativa, se dio a través de Ley de Justicia Fiscal, creada el 27 de 

agosto de 1936, misma que entro en vigor el 1º de enero de 1937, y por medio d., 
-- ., . 

la misma se 'dio el nacimiento del .. Tribunal •. Fiscal. de la Federación, ests 

considerado ci;~~~·,'¿~~~'tí~i~~~TrtbL·~~~'j·~~d~:f~-i~t·r~·:'J~~d~·,:~6~~'rd{;"i~';·,>~~d~lri .. francés 
...;Y· : ·;·~~'.;;::.:.-<;/ ·. ,"4,;: .• ,·· ·l~M<~~?:~'.'>:«.:;r· ,:~~p::·:,>:::~; :·, ~ ···--~·- ·~·':.--:'~ ,·. -- ·¡ 

"insertando con 'ello 'elemef'ltos del contencioso administrativo continental europeo 

en el sistema t?di~i~~~/flJ#~~~~:f~i~;:( .~;';r ·': ~/ ~ ;,.> 
''.{::·:~::::, ·N • ·' ,,_ «"" ::.~·~\~.;f ~-;,·,·.~.;i.~:·.: .. /"' . · '>/7'.:T~-::'·t!~~<:~·/:t{~\.i- ·-~·~:·::-: . .,:-~ .: . - _ .. 

En este ordenamiento se· establecieron las normas que regirían tanto su 
,': ~ ' -"- _"¡;_;,.:· ·- - . -~- -·'-'-.... 

funcionamiento. co"'o el prn~~dÍ~i+;c; .;;,i.tencios~·~IJ~.p~ra la .• substanclación de 

los juicios fue id~·ad~: ~~,,~,~~~~lf¡';~;~¡t!;;!;~·~¡~~ ~,¡'~~~ ~";:.;,~t'3rÍsti~::,s: 

1. ·Se constit;_,la un 'ven:t~d~....; juicio y no un recurso. 

2. Se dicta nulidad o .,'.;ali.dezé'.:c:Onstitu}.éndose en sentencias 

declarativas, y excepcic:>narrTierit~ ~o.~dérla~orias. 

~" FIX ZAJ\..1UDJO. t-léclor, ln1roducció11 a /<1 Justicia "'lún1i11i.o;trc1tit.~1 ,.,, e•/ 01'tlt•11c1t11h•1110 ,\.f .. ·.ü,·ano. 
l'I Cole-gio Nacional. MCxico. 1983. p. R2 
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3. Dicho Tribunal no estaría dotado para hacer cumplir sus fallos. 

4. La nulidad sé pronunciaría siempre respecto de una resolución, 

ya fuera está expresa, o tácita en el caso del silencio de las 

autoridades. 

5. El procedimiento seria inicialmente oral esto con la finalidad de 

lograr una pronta y eficacia impartición de justicia.· 

"La. exposición. de, motivos .de la Ley de :·Justicia Fisca1.· señaló como 
-,/.:.,- "o'."."'··-''' .. ,;,:__,_ 

antecedente inmeÍ:tiató'é:lel Ti-ibÜnal Fiséa1 ce 1á Federaé:ión á la Ley Orgánica de la 
.... -~::·"·_ /~';?~:';,.¡.:iA:·,-.-',l:-~~'.;~~- -~c,~~?;~::1,·;.;~~~:- .. -:~:~';·:~',:./<-~; ::·_ , .,,_,, .. ·• 

Tesorerla, la Ley. para Ja •.Calificación de:: las· lnfraccio'1es. ':iscales; asl ·como la 

1egis1ación / 'J~~~~t1-~·e.~~~!1.íi'.~~ff~ff;~;1ji;~~~i~')~¡r Ar11p~ro · · en materia 

Administrat1va,'partic1.rlarrnente ~l~aUfü:a.dod.Á,~in,directó". o de doble instancia, la 

Ley de Justici~·~¡;;:!í'{~~¡1"1!l'6:~~¡'J¡;¡?~f.;~;~~g~~·: .. - .·· .. <.' 

"""'~ª ,.:,~~~f ~lf~lijg~~~o::::-:·~:·.:.~,:: 
que emitiera el na.;i.;nte TrÍriu~~·1.Fisc:a"1 dEi la Fede.:ación ya que en su articulo 57 

_: ·- • : ., ',.:·'~' -. : <- > ,' 

dicho ordenamiento establecla ··que« ·en: los .. puntos resolutivos, se expres .. rlan 

claramente los actos o procedimiento-; donde se declarara la nulldad o validez de 

las resoluciones impugnadas . 

.:o•i NAVA NEGRETE. Alfonso. Notcr.<r Sobre., d Trihu11a/ Con1e11cion1 Aúmini.\·trc1ti\·o cltd D.F .• Cronología de 
rrihunales Administrativos.. Revista d-:1 Tribunal de lo Comcncioso Adinini!<olnttivo del Ois:ril<" Federal. 
Volumen l. Nümcro 2. Julio 17 de 1973, Mc!xico. 1973. p. 43 
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EVOLUCIÓN DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA 

"El Código Fiscal de la Federación, promulgado el .30 de diciembre de 

1938 .. 30• era un ordenamiento que contenfa. normas ·sustantivas en materia 

tributaria y adjetivas, las cuales r.,gian básicamente los principios generales de Ja 

Ley de Justicia '. Fiscal. ya que ello no alteraba la estructura orgánica. ni 
. . ·~ . ._,,,." .· .. ' . : .. \. . ' . 

competencia· del Tribunal Fiscal de la Federación. 

,¿~>· 

En}::~~~~~,.~.~~.&l·~~~uvo principalmente la integración del Tribunal prescrita 

por Ja Ley de:Ju,;¡tlcia':·FlscaJ la cual contaba con 15 magistrados divididos en s 

salas. cada ur:a:·~¡'~ l~s· cuales se componía de 3 magistrados y también podía 
__ :::'.;'.,: >. 

funcionar de pleno. Dicha integración permaneció hasta la reforma del 28 de 

diclemb;e de 1946',. en la que se amplió al número de magistrados a veintiuno y el 

de las salas a 7 manteniendo dicho orde>namiento vigencia al 31 de marzo de1967. 

;... Reforma Constitucional de 1946. 

'" Publicado en el Diario Oficial Je la Federacion el 31 de Diciembre de l 93R. entrando en vigor el I" de 
1..•n•~ro d'-* 1939. 
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El 30 de diciembre de 1937, el Ejecutivo de la Unión envió una instancia 

de reforma al .artículo 104 Constitucional. fracción 1 está aporto bases que 

justificaban lacreació~ de ~ribu~áles A~rninÍst~;tiv'~~; y ~; crecimi~nto de la órbita 
:«:·:.:--:~-':: ,' .. · .-,;', ·- ~··. ·.·/~_,·;·.'.,.~/,-.:.,~ -~ ·.: •"" 

de acción de la ad~inist~aci~nrpública; y por:medi() dEi .la réforma se dio. base 

Constitucional~;~b1ic~d~:~~f~l~~ .. /~¡~;,~i·ai;J~;¡l~(;;~~~;?,¡~i¿~"~1:~~··~~·diciembre de 
·.·-=,.·, >:. ;;",.'·~ ' :< •. : ;:~(~< ·et.>·.· ,_ .-}-;:;:-~·~-,: 

1946. entrandÓ e~ ;1.~{.~,'.:'l ?A. ~d •• ~.-e.:.:_f'.·.·~.E~ ~~ .. 1.: .. :f ~ : .... ;.~:V::~: .. ~.·-····.;:_._jt'~: ;::· 
::_;··.· - ·"::.. ····¡_~ - ::: -·- :-:~.'::;;~~- - : - ~-- ' 

~~~~·····.~;:~~·:J.;~·.:,i~;Jf~tf~2.f%~~~:~.~~'~\~:~'.~-~~n~iizaron los Tribunales 

Administrativos y,se'estabieé:ió"qúe'todo:Tribunál Administrativo debí,. de poseer 
... : · _ . :.·-:·-·)·~;~~- - . :~-~-·>J~>>:.:::.::~;¿,:~·: _:~t~_~1'-~~-}{~;;S~.7~:~y~~-~ ...... 

plena autonomía pa~~:dictarsus 1,~llos/e~·deC:íl'. contar con una independencia total 

respacto de los órgtirio~f~e -~-~~~;~:~f~~~:~;¿~~~~\i~~> 
,._>~'..~:_. :;;:·:~-:_-·; ··),:'"· :,;;:;e:>\_~,~ 

. _·."~ ~~¡:-;:~:. -~~t~~ :·.~ ~l~ é-· 
al Fiscal de la Federación 

', ~~·'2:· ~~§~t;;~[!:i·.'.:,'~-:~,,:." 

Está entró en vi:J; el'1°.:de abi-il·:~~~-a7. junto con el Código Fiscal de 
~- ,·. -~ .- :{;¿; :.,_) ~;~~;_·l·~'.;:T~~=t¡~;f~~1i1i:i~}~f~~i.).~)i)~::~;;i :-..:::~~;_:~-(:. _: 

la FP.deración, la Ley Orgánlea determina'en su primer artículo el carácter de plena 
·.-. .,~ .. ¡. . _•4,;· '":.;-¡ /i,;'::.·;;·~··.·:..':c~;/:O.'~. ' 

autonomía del Tribuna1,'superandc'Cór1'e11ó 1a'ooncepción de que dicho organismo 
•• ·,.;.: • ,. _;o ·.·.,1--:::·¡~/i·> 

fue introducido en la Ley de Justicia' Fisca1,'\ia'qÜe anteriormente se consideraba 

como un organismo de "Jurisdicción Delegada"31 
... 

:- Reformas de 1967 y 1968 

11 FIX /./\~1UDIO. ll.!-..:tnr. Op Cit. í"· 1079. 
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Estas reformas hechas al articulo 104 de la Constitución en el mes de 

junio de1967, trajeron como beneficios la facultad al legislador federal para expedir 

leyes reguladoras ·de .. la jurisdicci.ón administrativa especializada.· y .. autónoma, 

sentó las•: bases ·.·para• la! cre.;cÍón. c:le •Trit);Jnales•• í.;'.;.;.¡~·c::IP. lb ·:~o~tencioso 
administrativo, conservó 1;.;~~t;;ai;je revisión.dela Suprema Corte de.JUsticia de 

. -' ' - -,- '"':,~--~-:· .: ·'·· ~ '- .,.-, 

la Nación, y las.sentencia.s'emitidas porlosTribi.males administrativos solo serían 
:~:,; ;·.- -- i '··-:-' ' '•'.».'::. .'~· .-

revisadas por el ·¿;:~¡'ano'sur;i.~e:TÍo jurlsd,iccional de ácuerdo al párrafo segundo del 
- '...: ,_ ·,·.··.<:·· ;;.,,. 

artículo •104,:···fracciónd.cde ·.1a• Constitución ··Política de los Estados Unidos 

Mexicanos: 
'"•" .- -, ',;·:.-

~ . : .'.:~_:·-, ;~(t:· ~~ 
Por.ÚJÚ~6- ta-;;,bién se ·¡~t;b_d~j~~_la modificación a la Ley Orgánica del 

-.;: ~.: ' ;; .:"-· -~-

Poder Judicial Federal·. y.~.~~· i:ey ci~· Amparo, estableciendo 

contra Jas senteilci~~Tdefinitiv~:-"<~~=~-f!~ ~:~r ~-lo~ Tribunales 

la uniinstancialidad 

administrativos, es 
'<\" :'-_;:,~. --~:;~i:~_i-~:-~:~-->t~:,;: 

,.qui donde nace · 1a • autonomfá'• respeCt¿: a la reforma de las sentencia al no 
··- -,-,,,-,,---~;~;:.(- ~~~----- ::r~~ ·-'-;-o. - , 

considerarla cOmo Un.acto· ú~-i~fne-rlt0 ·administratiVo~ 
·- ', >.:; .,~¿~~"~:~:,~~:._ .. '¡•-:.\: ·;:(~.:~;<:: ~," -·- - -~.' :_: .··,.,:.-

;.. Ley Orgánica :~i:j:~'~unal ';r!ia?d:,~';Fed~~ci:~de,1978 
.. -· :: '. ~;- ·.·: ;t{ r··.~·~_ .. \;-::': .. :.~ i?,($\ti~:~~t~~0~~J?it~f ~i-~;~i:~:;~}~t~~·"~~:~~}~· :~-/~:: ::_..,_ -·.-: ..: · ; · 

,;·,··:;;'··'·~~<:< ·,-.,,:.-;. .,, .·.,·:· ::;·~-~ 

Publicada el 2 de feb~ro;Cí;;;:¡-97a/cierogando a la anterior en la cual se 
.··. _ :>'.·>· :'4·1'.;;_:o:S~~~t:-.-·l·-:~·~:?)~·:}~'ir~~:::~'.-~~: .. ."'.::.'. '. . ·, .· , - . " 

modifico la orga.niz .. C:ión d~ dicho Tribur,a','. ~a que desde su entrada en vigor se 

integró una Sala · ~u'p~~.;/~i'.~~'.;,~~~;:;~~g;~¡:;al~~ y · a . pesar d~. seguir siendo 

reroresentada por un P~e~id~·~ti.',.°~¿~{~erla designado por ;os Magistrados de 

Sala Superior. 
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Desde entonces el actual Tribunal Federal de .Justicia Fiscal y 

Administrativa, funciona en primera Instancia por medio de las Salas Regionales. 

para cuya instalación se dividió al p.als.en regiones. 

Las Salas Regionales ¡.bsorbie;..;;~ .1~ compete;,cia de l~s .Salas en la 

antigua Ley OÍgánlca de í~:~ed~,..;;~¡ó;,'~ ,;6','.;'()~;;.;,c;~~~;~ ~(k def~~rero de 1978, 

por razón de: t~-rrito~i·O>d~~ .10Sj~i·ciJ;'..:~ht~a ;·j~S; r~~ió1UciO.riés· ~-de 1as .. ·aútaridades 

funciones de pleno'y;(¡'(;E.éi'O'.;,:,c;o.ga.c1a t.:.n!o c1;. las fu;:,C::Íones'fu~isdiC::cionáles en 

segunda instánC::ia: d.;'ii;~ ~e 18; f.:;~C::iones admi,:;istr..ti..;.B.s .,;n,~I ~roplo Tribunal, de 
·>""-:··· -. .:_~··,,\,.":Sl1;'-~:; .---- ··· . ·· · ·. ~- ·· .-· · -· -.-. 

esta forma se'separo·1a·función instructora y jurisdiccional· a· cargo de.las Salas 
'--=-·-:...,-··' ·~'->. _ _I __ ~- - ·--- - - - • - - ' 

Regionales de 18. ;;,tribu'C::iÓn revisora y unificadora de la ·Jurisprudencia a cargo de 

la Sala Superior del Tribunal. 

"El CÓdig() .Flsc;,)I de la Federación promulgado en diciembre d"° 1981, y 

que entro en vigor'erp.rimero de abril de 1983, modifica el procedimiento seguido 

por el Tribuna;·•·F1.~ciii1. ~e la Federación en el que se suprirnió el carácter oral que 

existie en la letra ·del texto anterior, suprimiendo con ello la audiencia de pruebas y 

alegatos y en su lugar dispuso un acuerdo de cierre de instrucción."32 

·~ ARMIENTA r.ALDERÓN. Gónznlo. Cincn E11.\·uyo.<;Juriclicm;. Editorial Universidad dL• Occidcn1c, 
Sinaloa, México. 19RS. p.72. 
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Por ultimo se otorgaron al "Tribunal Fiscal de la Federación, 

atribuciones propias de un auténtico Tribunal, para hacer cumplir las providencias 

precautorias por el dictadas, mediante la imposición de multas, asimismo se abrió 

la posibilidad de que se dictaran sentencias que impusieran obligaciones de hacer 

a una autoridad por cuanto a Ja realización de actos o reposición del 

procedimiento"33
• 

;... Reformas de la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la 

Federación 1988. 

- .-- -

El 17 de-;;,arzo-dE._1ea7,s~ publicaron en el Diario Oficial de la - ·- .,.- ; ·· .. ·.. .. ' 

Federación refo~~s; ~ ¡c;.;·'artí~~I.;~ '17; 46 y 116 del texto constitucional, el artículo 

116 reformado e,;., 'su- traC:C:ión IV- propomiC:ma la base constitucional para que las 
oo·_ :_.'.'. -~ !'·' ·~ ':;.;::__,.:.,·--·~- ~," ,,.,,_;::.':-,f.,·--~-",' 

Constituciones")~ 1irc;ye~'de los Estados· instituyan Tribunales de lo contencioso 
• ' - - ~_::--. ••• 4 .:• • - -· • - --

Administrativo dot~do,;-ci-., '~¡.;;f1-;, áútollomra para dictar sus fallos y tengan a cargo 

dirimir Jas con¡rovE.~i.,.'~ -~'J.; ~urjan :ntre la administración pública estatal y los 

particulares. 

La reforma del texto del artículo 116 de nuestra Constitución adapto el 

régimen constitucional a una circunstancia real, siendo la existencia de Tribunales 

locales de jurisdicción administrativa. 

'' LOf\.1ELi CREZO. Margarita. J>roc.•c•tli111h~1110 Cont1.•ncio.\"O c.'lt el /\'uet•o Cúdigo l-"i.\·c·al /·(·der(I/. F.-.1udins 
F1s..:alc.·s. T.F.F. MCxicn. 1981. p. lñ2. 
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El 29 de julio de 1987, se promulgaron las reformas al texto 

constitucional, publicadas el 10 de agosto del mismo año, .la primera .de ellas 

consiste en el tratado del texto que faculta al Congreso de· la Unión. para· crear 

órganos de jur;sdi.cció~ administrativa en el ámbito Federal y en el ~istrit~·Federal. 
''esta fue re~ii~ad~ 6~~ ~I afán de. trasladar el fundamento prece~t() ·6~11,;¡~iÚ.1cional 
de los tribu,,á1eil ,;,d~

0

irÍfstrativos del capitulo dedicado al PC>der ·:.,udici.;Í_ Federal 

articulo 104 fraécióri'('aí reiativo a las facultades legislativas del Congreso de la 

Unió~. ubi~d~'· ·~~ • '~I .· a~1cJ10 73 fracción XXXIX, inciso H de nuest,.;, Carta 

Magna"34
• 

I· . • • 

La segunda reform·a canstitucional es la efectuada al texto del articulo 

104 al que se le.adicion·a'·¡~;~~c;~n 1-B, por la cual se le atribuye a los Tribunales 

Colegiados d~ CircuÍto,';;./;~~d~~ de revisión interpuesto contra las resoluciones 

definitivas dictad~·s, por l~t:;:~'l:>¿~~l;s de lo• contencioso administrativo a que se 

refiere la fra~ién •XxXIX, ·¡~~¡~c:,:'f..í:''.del articulo 73 y en lo" casos en que lo señale 

las leyes. 

La revisión de dichas sentencias, se somete al trámite c:ue para la 

revisión de amparo de doble instancia dispone la Ley Reglamentaria del articulo 

u ARMIENTA CALDER.Óf\... Gónzalo. La Rerorma Juúicü1/ 1· /a ... · Trih1111alt•s A.d1nilri ... ·1rativo.,·. Las Nuevas 
Bases Cons1i1ucionalcs y Legales del Sistema Judicial Mexic.;,no. Pon-Ua. MCx.ico. J9R7. p. X3J. 
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103 y 107 Constitucionales. La resolución que sobre dichos asuntos dicten los 

Tribunales Colegiados no será susceptible de recurso. es decir quedan firmes. 

En virt~d ele dicha reforma' Ja Sala Sup~rio~d~I erit.:;~cesTribunal Fiscal 

de Ja Federación posee ~~ .;,;;lt~~~ ~;C:tor d;' .,6~,~~te~~;., ~¡,_,/~~uellos asuntos 

de Importa~;:¡~-.\·' Y,=; t~~-~~;j~:~~~~~~~~~ ;~:,~?~·fr~:: ~·~\~~~!~6~:~~'.~~:~~·;¡;~~J~~'.~-,. ;~~ ·'.: ~~-~ultades 
revisoras de las resoluci~~~~ ;;,,;~;~~¡?~or las ~aía'~ ~~~i6'~~~0.;: 

"é'.¡'~ffi·~:.: . • , .,_:·:.'._,,. :¡~~~;';_:. .. ,._.~; ·L 

)·:~:~;;; :j;:, ·~: ... : ~t~· ,:: .. :; ~· '·- '·' .\-; ':: 
-.:-~-·- .. }:?:.;_.;:'·,'. '-'·''"' ... :::~: .. 

;;... Reformas ;. Ja Ley Orgá;';íi:a.~e!.·Tri~Ünal Fiscal de la 

y Código Fis.;a1Cié1á.J"éfjeraciÓri 2000.• 

Federación 

El 31 de diciembre de 2000, fueron publicadas las.reformas al Código 
.-. e--!_· - ~ 

Fiscal de Ja Federación y a Ja Ley Orgánica del ~ribunal Fiscal de.ia Federación, 

decretándose su .. ntrada en vigor el. 1 º ~~ f3rie,;.c;' ~e 21:ld;; de~tro de las cuales 

podemos men::::ionar las siguientes: 
,,, ..... · 

-o";;--.-o..·_-

' ~,::,y,: 
1 . Reforma a Ja denomlrí;,dc'm de TMbunal F-is.,..;J d;.· Ja Federación 

por Tribunal Federal de' :}i.J~t161~ ~¡~~; /Ad;.;,Jnl~~"'tiva,por ello 

Ja reforma a Ja i..f3i( O~á~;~ ~~; T~b~nal FlséaJ de Ja Federación 

tanto en su>tltulo co~o en todas aquellas disposiciones 

contenidas· en el: Código ;=1scal de> la Federación y demás leyes 

fiscales, administrativas federales. 
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2. Concesión de la competencia del Tribunal Federal de Justicia 

Fiscal y Administrativa para conocer de la negativa ficta que 

apareciera en cUa1quiára de las materias de su competencia. 

3. La competencia ter~toriar e~ modificada en razón de la sede de 

la autoridad demandada. y no basándose en el domicilio fiscal del 

contribuye,:,te. 

4. Se otorga al. Pleno: de. la. Sala Sup,;.rior'. ra .. compet.;;ncia en 

asuntos previstos por ·ª' artículo 20 de la Ley. Orgánica del 

Tribunal Federal de JÜsticia Fiscal :1/Ad,;:,·¡nistrativa, y.¡. ~u vez se 

dan ·ras bases para las di,";e;..;;.s carreras jurisdiccionales daí 

Tribunal. 

Entre otras se mencionan el cambio a la denominación del Título VI del 

Código Fiscal de la Federación de procedimiento contencioso administrativo a 

juicio contencioso administrativc, asi como la modificación al arti-:ulo 208 

fracciones 1 y VIII d'9í Código lintes citado por la que se elimina el requisito de 

indicar el domicilio fiscal del contribuyente por la obligación de señalar el dcmicilio 

para oir y recibir notificaciones dentro. de la jurisdicción de la Sala Regional 

correspondiente o realizarlas ef"'.I su caso por lista. 

, ~:~: ,, 

Se adiciona ·el ::~·rt·;;;~;;;, .• 208 Bis, por el que es posible solicitar la 

suspensión de ejecución cf~l.' . .;.cto\.i,;:,pugnacfo; .debiéndose hacer por ASCritO en 
. ·.-., ,., .·, 

cualquier rr1omento hasta antes ·de que' se dicte sentencia. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



Así mismo al reformarse el artículo 237 del Código Fiscal de la 

Federación. se establece de manera sustancial, la obligación del Tribunal al emitir 

sus fallos, de resolver acerca de la pretensión del actor respecto ·de· su resolución 

impugnada. Y en el caso de tratarse de sentencias ~n~~n8:tb·~:i~·~: ~·~~re -d~rechos 
subjetivos o devoluciones de cantidades, el Tribunal '-d~l:J~rá',:~·.; ~onst~tar la 

existencia de tal derecho ocupándose de la legalidad de·· dich;,;· resolución 

impugnada. 

Adición de la fracción IV al articulo 239 del Código Fiscal por medio de 

la cual se puede establecer fa al emitir su fallo Ja existencia de un derecho 

subjetivo de condena al cumplimiento de una obligación y al mismo tiempo 

decretarse Ja ·_nulidad de .• fa resolución Impugnada relacionada a este, finalizando 

con la incorpo.:ación de .. la instancia de queja previsto en el articulo 239-B, 2cerca 

del lncumplimÍe;:;tc;--por{.parte: de fa autoridad demandada, de la sentencia 
<>':::·.<·.-i"':-;~:·'.:-,:·.·:: .. ::' 

interlocutoria dictada poréf .Tribunal en el que se otorgue fa suspensión definitiva 

de la ejscución del-actoi,.;,pugnaé!o: 
·º~ 

~ i:L; ~~: . ;<!» :'.?~;:)~ 
Como -coríclÜsió-n se 9stablece que las reformas han dado al Tribunal 

una mayor efica.ci~-,en c~a.;:;to·a·la forma Y.sustancia del procedimiento por medio 
.. ..: ··, 

del cual se busca el beneficio de los partiC:ulares en contrc::1 de l.:>s actos realizados 

por fa A::lministración Pública -Federal-~ ~·-~Úe por su ilegalidad pueden afectar la 

esfera jurídica de Jos mismos, careciendo únicamente de facultades para hacer 

cumplir sus fallos. 
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2.2CONSTITUCIONALIDAD DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL 

Y ADMINISTRATIVA 

El problema acerca de la constitucionalidad de este Tribunal, a sido 

señalado por muchos juristas, ya que se deriva de su contrariedad con el articulo 

49 Constitucional en el que se prohibe la reunión de dos o más poderes en un solo 

órgano, fuera de los ce.sos expresamente previstos por la propia.Corta.Magna, sin 

embargo la Suprema Corte de Justicia de la Nación nuncn .l'la' 'i:::U'~;si.; ;;,; ·duda la 

misrna. 

Empero como ya se menciono con.anter16r1cÍ .. ci, ·~Ú\)~s~·se .. em::uentra 

establecida en el articulo 73 fracción XXIX-~,;'cil>.;·!~··(:;"',ns~i~~ió,.; en la que se 

determina la existen,;ia de los Tribunale'í admfrifstrativo!i .eri .. 1á. esfera federal, 

dotados los mismos de plena auto~~T::r.~- i·'n?~ < ··· 
:,_:· 

merito 

La Ley orgáni':" delTribunal de 31 .'de diciembre 'de 1977, tuvo como 

la desconcent;;¡;~ión del TlibU'.:;i.1 a· l.; largo• y ;.;:;.;he;. del. territorio nacional. 

siguiendo !a ts~cÍ~;:.c¡~ del proceso de :ciesc.;ncentracfón de In Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público. 
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Por lo que se puede concluir que el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa es un Tribunal Administrativo. el cual cuenta con autonomía total y 

plena para emitir sus resoluciones. 

2.3NATURALEZA JURÍDICA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL 

Y ADMINISTRATIVA 

Este al ser creado por la Ley de Justicia Fiscal de 1936. se constituye 

en una ley procesal que Je da vida a un Tribunal administrativo lo cual se incorpora 

como algo novedoso Para el pals encontrándose el mismo fuera de la esfera del 

Poder Judicial de la Federación. 

Su naturaleza se ubica en la de un "Tribunal que se ubica en la 

estructura del Poder , Ejecutivo Federal y que se encarga de , resolver las 
' ' 

controversias administrativas y de tipo~fis.;;,I, constituyéndose'~.:i:;od~~l;,;rativo en 

sus fallos, señalándos~ ~I ca,:.;cter su~ario c~n el qu.;;se origino, f3sto ~ebido a 

que la segur.cid única Instancia la cionstituía el juicio de amparo siendo ello un 

elemento de economía procesal y que con la reforma del articulo 104 

Constitucional en el año de 1946. se creara el recurso de revisión contra las 

resoluciones de las Salas Regíonales que fueran contrarias a las pretensiones de 

las aulorir1&d6s"35 

H f\10NTENEGRO CER \'ANTES. Jouquín. /:."/Cumplimiento de las .\·e111c•11cm,· '/U•' .·mlft• ,.¡ /i"lhttnal F1"·u/ 
,fr la J·"••dt•r(lcfr'm. J\1C:-xico. J99R. p. 52 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



Dentro de las caracteristicas propias del Tribunal. se pueden mencionar 

las siguientes: 

;... Formalmente es una institución administrativa y materialmente 

realiza una- tuO.ción' juri~-dic~·ic;~~j; ·e~; decir es :~n,.valioso m0dio de 

control Jurisdic~lonal de la a'~mlnls~;:aciórÍ pÚbÚca (apoyad.; en el 
, ·-···;;- :,,_\.. " 

articulo 73 fracción XxlX-H ConstÍtur:ional);":·. 
"' • • ::::• < O ·~-- A ••'.;\_ >; "" ·, ·:· ' 

:.,... Se. encue~·t:ra·>5d"~~-t~: ··d~-~-·1~t:···isf~;~·(dei;· p,;·c.ér::~EJeC~u~é>;. pero el 
•. '"·.' .... -o;~• . • "': .· •; ~-.~~~-~;·,~-:h 1i.:t(·:_:;:-~>;'~)~·-~:"-) ,·, 1 '.;. c'·-~':~~?~}J;'¡>_~.'~~ ··f ~:;:~::;:\" -.''.'. _';'.\_'-'. 

mismo propone.' desde.:'su.' Inicio\·. mantener}: el,, principio. de la 

división de p0derei;~ ~j r~~~;;;~'; a Í:. ~2616~' del. Poder. Ejecutivo 
.. -.,. ::.:;;. :::·---.. ~:_,~ .. _·:_:-(t""t~>:~;;:Y~{·'.-:~i~~y:-,·i~r:t";:~:,~:r··:··:--,;::": .. _, ;·_~:, · · _: -.- · · 

Federal consagrado'' en.'. ef' articulo,, 1 ~· de la Ley Orgánica del 

Tribunai F.;;d~.!a.''. ·.¡·.:"~~·:]If~t'i;;j~"~;~~ .•... ·1:..-y. Administrativa. "El Tribunal 
'· ~- :.;,, 05.:;c; · 

Federal. de., Justicia'h Fiscal y,,. Administrativa es un Tribun&I 

Administrativo,'ditadi·~~\~l~na autonomía para dictar sus fallos • 
. --,,f·~ ','-~":/;/;·, 

con la organización yatribUciories que la ley establece". 

;... El Tribunal es ~.;,~~~~h·;,, ya que las sentencias del mismo 

deben de fundara;,;;~;; :\1.;recho y se resuelven acerca de la 
:->_ . ..-.:-\.': . ···: 

pretensión de· u,.;- SCtOr - que se deduce de ia demanda con 

1 elación a la resolución impugnada teniendo la facultad de 

invocar hechos notorios. 
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Las Salas podrán corregir los errores que se adviertan en la cita de los 

preceptos que consideren violados y examinar en su conjunto los agravio y 

causales de ilegalidad, asl como los demás razonamientos de las partes a fin de 

resolver la cuestión efectivamente planteada pero .sin poder cambiar los hechos 

expuestos en fa demanda y su contestación. 

Cua'ldo se hiciesen val .. r diversas causales de ilegalidad, el articulo 

237 del Código Fiscal de la Federación establece que "la sentencia o resolución 

de la Sala deberá examinar primero aquellos que puedan Uegar. a. declarar nulidad 

lisa y llana. En elc-.aso.de sentencia que declare nulidad de una resolución por 

omisión de los requisitos formales exigidos por las leyes o "'.lelos do procedimiento, 

la misma deberá señalar en que forma afectaron las defensas del particular y 

trascendieron en el sentido de la resolución", pudiéndose concluir que: 

;... La. competencia del Tribunal es limitada y salvo los casos 

señalados en la ley su competencia no debe extenderse. 

~ El Tribunal es'.de justicia delegada y no de retenida ya que ni el 

Presidente de fa· República, ni ninguna otra autoridad 

administrativa tendrá intervención alguna en el procedimiento o 

resolución del .Tril>unal. consagrado así en la exposición de 

n1otlvos del.· Tribuna1,·\·.debido .· a que se considera que la 

autonomla orgánl.;,- d.ei.cl.i~rpo ·~u .. se cr,.a, cuando no se otorga 

de una manera fr.;n= ~~··ariipni. no se puede hablar de justicia 

administrativa. 
57 
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;.... El tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa carece de 

competencia para juzgar sobre la constitucionalidad .de las leyes. 

pues únicamente debe de. limitarse .. _á declarar. la· nulidad .. de los 

actos o procedimientos_ combatidos -en, Jos juicios_._contenciosos 
'_.·;. 

que se plantean. o bien de reconocer la ..;;.lidez. de taÍes actos o 
,"•;A:'- ' ' ,,:.,,::· ,-:.:;-_.v" ,:~ \<> 

procedimientos pues no hay una norm¡;, legal de la' que aparezca 

que dicho Tribunal este investido de la facultad de examinar y 

decidir sobre la constitucionalidad de una ley o acto de autoridad. 

ya que tal facultad únicamente le corresponde ai Poder Judicial a 

través del Juicio de Amparo. 

2.4. COMPETENCIA MATERIAL Y FORMAL DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 

.JUST;CIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA 

COMPETENCIA MATERIAL 

Todos los asuntos competenci" del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa, son Instruidos por medio de alguna de las Salas Regionales, y es 

por medio del articulo 11 de la Ley Orgánica de dicho tribunal, "que se conocerá 

de las resoluciones definitivas, definiendo estas como aquellas que no admiten 

recurso administrotivo o cuando su interposición sea optativa" 
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Al igual que el. penúltimo Y. antepenúltimo párrafo del artículo. antes 

citado que conocerá de los juicios que pro~úe,ian las autóri'~ad.;s'para que sean . . . . - . .. ,, . . --~· - .. ~· - -

anuladas . ras relacio~~s ~-d~i':l!~~~:Bti~~~ :_fá~~·~abj~~<,~. ~ ·~~~:·~~·~~ic~-,~.r<_:-~ie~pr~ que 

dichas resolucione~-:-~.e1:r/·d~ · -,~:~ -'~-~f~-... i~~::- :~~f¡·~-í~d~~;_:~~- :-.-~-~\:f~~~~¡~-~~~,,:~-~~-~~io-res 

como de su comp·ete~-~¡-~-: ~~~~; ~¡ .: 16~-;~ J~'¡~-¡~'~\~;~-~~~-~e-~-a~~i:~ ::.,-~~~~"::;:.~6~:f.gurad~:. en 

cualquiera .de las materia<~~:~;;~~ .. d~?:/~is.rib a~rcJ;~: .. ~t~!·~:~ido al plazo 

que señalan las disp~Sf~i~~~~,-,l~~~~~Í~;;~:-~\::;~ ~ ~, --:·,· .::~1}: __ ::~<·~: ·_.- . 
. ·. :<: ../" -~,-~··:_¿ ~' ;.,\:-.·2_;> '' -~;" 

~.:.:-:·~ .. ;', ~-,·-:-·~_-:_ :>:,,~ :.,-,, -~-::: .,.,,-

El art!culo 11 ei;,; 1.:. l..ey é>;9áríi¡;~fci;,;1 TribiJ~al Federal. de Justicia Fiscal 

y Administrativa señala r.:.''c6.ri~~Í~~~í~'c:l~'i~~·S~las·~~gro;:;ales, las cuales son: 

l. 

11. 

fiscales ·federales y 

organismos ·fiscales a·utÓnomos en que se determine la 
-.~· . ~~;:~=-· ..... - '._ . ..;;,., ' ---- - . . . - ' - , 

existencia_.(i~ --'Uria·-·ob·iigación_._~isCar,_ se fije 3n cantidad 
-- ·---••---···---·---e-.,,..,-.;.-·.- ' -. ' 

Hqt.iida-:0 Se; den'1BS'"t»as:éo ·para su Jiáuldación. 

Las, qJ;. ~ie~:;i~' la devolución de un ingreso. de los 

regulados . por el Código Fiscal cie la Federación. 

indebidamente percibido por el Estado o cuya 

devolución proceda de conformidad con las leyes 

fiscales. 
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Jll. Las que impongan multas por infracciones a las normas 

administrativas federales .. 

JV.. Las que causen un agravio en materia fiscal distinto al 

que se refieren las fracciones anteriores .. 

v. Las que nieguen o reduzcan pensiones y demás 

prestaciones que concedan las leyes a favor. de los 

miembros del Ejército, de la Fuerza Aérea•· ·Y de Ja 

Armada NaCi~nal o de sus familiares, o al Erario 

Federal, asf como las que establezcan oblig.aéiones ;., 

cargo de Ja~ rni~mas personas. de ac~erd~;·_;·Ía .. leyes 

VI. 

VII. 

VIII. 

que otorgan dichas' prestaciones .•• : 

Las··que· s~·cf1éte;ri"en rll'ateria de ~~~·si?rles·:'CiVi.les,-sean 

con ca..Qo ~!,,~J::'.~~i'ederai, 'ó al 1.n.~~,~~;~~-~-i~~~u-~dad. y 

s .. níicios soda1es cié Jos Trabajadorés 'del Éstaé:i<:>> · 
, .. "> .. ''~> .. , '·· ,_,º·:''.::: ·~·~: >< -\~'.-'·~~~(i.,_::~)~·,'_ . r> .. ·- , 

Las que. se· dicten:- sobre: interpretación ;y: cumplimiento 

de_.·_;~~-~~;~~~~-:~;/g·~~~j~~~~l~$~~~~'.~~~~~l~?r •.•• 1as 
dependencias.¡:, e·-' administración_¡; pública:•· federal 

ce~trali~d~~{·;~~~J· '::~~-Y~\~;\~b~~:·~;'.(:;:'> ... • 
-· ·: ... :- ~ ... ..-: .ft-;}1 

péónsabllidades 
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IX. Las que requieran el pago de garantías a favor de Ja 

Federación, el Distrito Federal. Jos Estados y Jos 

Municipios. así come;> sus organismos descentralizados. 

X. Las que se dicten negando a los particulares Ja 

indemnización a que se contrae el artículo 77 Bis de la 

Ley Federal de Responsabilidades de Jos Servidores 

Públicos. El particular podrá optar por está vía a acudir 

ante una instancia judicial competente. 

XI. Las que trsten las materias señaladas en el artículo 94 

de la Ley de Comercio Exterior. 

XII. Las que ·. impohg,;.n sanciones administrativas a Jos 
;,', 

servidores p¡jt:)JiéC.5; · 

XIII. Las dictad~s'por,;.ut~ridades administ~tivas que pongan 

fin· a im'~i~~~i~~g,\~~;~::~iS,~~tÍ:o, a una instancia o 

resUelvan·Un.expedientEÍ, en términos de la Ley Federal 

de ProOOd'ji,;i~~~~Jf~~~~-~-~st~:¡;~¿., ·-·~·· 

XIV. Las que·.d;;;~~~~~1g.~;~~~;~~.~~~inistrat1~os en contra 

de la·s,·.· r~~Ó1Ú~i0~~5·7··,qu~/:~ se: indican en las demás 

XV. 

·-· ·• "" .1 \2,;f·::.°;"X~I::· .. . ""- ., ~ ·· ·. · -
fracciones de ·este artículo:··~•. 

L&s señ~Jada~.i~ ¡.;; ~~,.;,ás leyes como competenc:ia del 

Tribunal. 
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Por su parte La Sala Superior tiene su competencia definida en el 

articulo 20 . de la Ley . Orgánica del Tribunal Federal de Justicia .Fiscal y 

Administrativa,· en erá~ea de resoluciones que traten de materias.señalada~ en el 

articulo · 94: d·e J~ . Ley_: .-~e· -co:.:ne~Cio Exterior. a excepción -de. a~U~1l.os ac~os · de 

apli~ción de '1~~/é:J~t~~ ~c;.~pensatorias. las que se funden en un''i"ra~ado o 

Ac~erdo lntema~i~liáJ: con'1~r~ial .º para evitar la doble tributaci¿n, o se. plantee 
-_,. :;-: 

violación a alguna. é:le, E!i1os .. y'í(;s que atraiga por cuantía. para interpretar por · ... ··-, 

Para concluir dicha competencia puede ser estructurada de la siguiente 

manera: 

COMPETENCIA 

DE 

SALAS REGIONALES 

¡----

1 

FISCAL (l. 11 Y IV) 

MULTAS ADMINISTRATIVAS (111) 

PENSIONES (V Y VI) 

CONTRATOS DE OBRA PÚBUCA (VII) 

RESPONSABILIDADES (VIII. X Y XII) 

LAS QUE PONGAN FIN A UN PROCEDIMIENTO (XIII) 

--- ... · 
LAS QUE DECIDAN RECURSOS ADMINISTRATIVOS 

(XIII) 

LAS DEMAS QUE SEÑALEN LAS LEYES (XV) 
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COMPETENCIA 

DE 

SALA SUPERIOR 

COMERCIO EXTERIOR ( XI) 

TRATADO O ACUERDO INTERNACIONAL 
- .' - ' :· ",. \ . -~; ; ".. . . 

INTERPRETAC:ló~.PO~. VEZ PRIMERA 

D1spos1c1óN "í..ec3J\rJ e> :AC:UiiRDO Gm2000 

CUANTIA.•· ·,:";:: T : ./.:,.;·. 

PARÁ FlJAR~l1~1s~RuoE;;,c1A36 
·" 1.>J:-"''':::.., ;;.; 

~--------- .. ' ' ' " ·;,>.,.. 

COMPET:~~¡~~:~:'~~Lp •. 
\:f;¡::~:. ;:·<· _.:_,,;}:::ti·v. ~;\~::;;.·<':;~.··: .. 

. . -.. :\.;w:- .·/:_,.~,)~'.~{~f<.{'.( ,~:· . ., . . . 
La Ley Orgánica delTri~w1al señ .. laque<~EI Tribunal Federal de Justicia 

y Adminlstrat!va dicta ·i~;~~~:'.f~~;\;;l;i;3'~;;:;;~~ió'n"y ~~ribuclones que la ley Fiscal 
'-- ·!- . _,,...~ .-_-

establece" siendo puc;. el 'i;,;11.; ~I mecÍiC>' cX>nc:l¿~e~ie d~ ~mpete~cia fomlal del 

tribunal, fallo igual ··a: sentencia, Define Pallares, y está es en "acto jurisdiccional 

por medio del cua{el Juez resuelve las cuestiones principales materia del juicio o 

de las incidentales que h"yan surgido durante el proceso" y "procede r::lel vocablo 

latino senti<~ndo ya que el juez declara lo que siente según lo que resulta del 

proceso.37"" 

''' IJl.i.Gi\DILLO GUTIERREZ. Luis llumbcrto. Op Cit. p.14 
•· PALL,.\ltES. Dicdunari1.l, Op Cit por lleriberto Anselmo Amaya Rivera. 1--'l Consulta a la Auditoria Fiscal 
v .. u J>rovt.·cciOn en Juicio. Colección de Es1Udios Jurídicos. Volumen VIII. r-n. Trihunal Federal d~ Justicia 
j:¡,.;;,iJ y ;\llr11ini .. 1rn1i\·a. Pdrncra Edición, p. 1R1. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



Por lo que es posible concluir que la forma mediante la cual el Tribunal 

ejerce su competencia formal es cuando emite un fallo o sentencia como ac~~.E!:.__. 

~~t~~~~--~':!"-_d_~d~_Y_!flotlvado, con la salvedad de que el Tribunal no tiene 

competencia para resolver acerca de la constitucionalidad de las leyes, más si 

respecto a los actos de autoridad administrativa y en consecuencia puede aplicar 

la ley de acuerdo a la interpretación de la ley, pero como ya se dijo el apego a los 

principios fundamentales de nuestro ordenamiento jurídico no cae dentro de las 

materias correspondientes a la actividad del Tribunal en si, ya que el mecanismo 

de verificación de constitucionalidad de leyes compete únicamente a los jueces 

federales, por medio del juicio de amparo. 

2.5. ORGANIZACIÓN DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA 

El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. es un organismo 

iormalmento administrativo, ya que sus facultades le. fueron delegadas por el 

Poder Ejecutivo, aunque materialmente es un organismo jurisdiccional porque su 

función es dirimir las controversias que se susciten entre la Admini~tra.ciÓ~ f>úbfica 

Federal y los particulares, sean personas flslcas o morales y goza de autonomía 

para dictar sus fallos sin intervención de ninguna otra autoridad administrativa. 
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Por lo que fue "creado con el propósito de mantener la decisión de 

poderes mediante ley federal y con la -denominación y reconocimiento de un 

Tribunal administrativo dotado de auton~"1ra en .si:.s tauc',o;'.""" 

La organización del TriburÍa'1 Fedérá1éle:·J·uslicia Fiscal y Administrativa 

es regulada a través de su Ley OrgárÍ;~;·:1~'~0üa{~uepUblicada en el Diario Oficial 

de la Federación el 31 de diciembre ~~·~~;;~:é9;;·~h~i~~~ ~e constituye en: 

_.'?~:~:'~~.'- ·':'.··; .:.· ~.::.i:~~;~.,.,,.: -
:~,'<< ''. ~ 

·~:·~i ~ ;,-t:· .. , 

La Saia Superior •. conforníe':•r;~~;íc~I~ 12 de la Ley Orgánica del 
--;;::',.;! ":~·t•: 

Tribunal se compone de onc;:e. magistrados. nombrados por el Presidente de la 

República. con aprobació.n de( Senado. de entre los cuales . sé elegii"á al 

President .. del Tribunafyiá Sala podrá actuar de Pleno o en dÓs seéC!ones:· 
:. . , .. ·~ .. -._.;:: ·-· --··; -~'.:,' .,· ' :-

El pleno s~ .;,mpondrá de los once magistrados d~: 1;. ·~!;a ~uperior 
~- . - . 

incluyendo a su Presidente. bastando la presencia de siete miem.bros para lograr 

el quórum. 

Los Magistrados de la Sala Superior. duraran seis años en su encargo, 

los que se contaran a partir de la fecha de su designación. y podrán ser 

'" DELGADILLO GUTJERREZ. Luis J lumbcrto. LUCERO ESPJNOZA. f\ofonud. Hlc·men10.,· de Derl'c/tn 
.-1dmiui...tn1tit·o. Segundo Cu .. so. El~. Limusa. MCxic(l. J 99fl. r J 9~ 
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designados, por única vez. por un periodo de nueve años. (articulo 3º de la 

LOTFJFA) 

Las atribuciones del Pleno de la Sala Superior, conforme al articulo 16 

de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa serán: 

1. Designar de entre sus integrantes al Presidente del Tribunal 

Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

2. SAñalar la sede y el número de Salas Regionales. 

3. Resolver los conflictos de CompetenéiB,:qUe 'se stis~ite'1 entre fas 

Salas Regionales. 

4. Fijar o suspender la jurisprudencia ~~j.f~b~~~1: 
-·.· .. ---~.·-:·_:.,:_:::_:;;04_ ;:_:-:i:--'. ·.~ -~, - -··-

5. Resolver por atracción los juiclos .. cón''.~ara'cterlst\cas especiales 

establecido>' en el articulo 2ae:· in;.is~iA, t.:.i~ción. 1 ·inciso e. Del 

Código Fiscal de la Federa.ci6n::A~~~~~o ~I~~ ~~tabÍecidos en el 
~; .. , 

artículo 20 de la mis':"la· ~~Y-:t: --~~- :.<:··· _.·<·.:, 

6. Resolver los incidentes .:, rec..;rsos que procedan en contra de 
·;; >~. 

actos y resoluciones de Ple';'º:.: 

7. Resolver excitativas de justicia y calificar les impedimentos en las 

recusaciones y· ... excusas de los Magistrados y en su ca5o 

designar d~ éntre- los secretarios al que deba sustituir al 

Magistrado de Sala Regional. 
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8. Dictar las medidas que sean necesarias para investigar la 

responsabilidad de los Magistrados establecidas en la ley de 

materia y apJiCar: las sanciones administrativas correspondientes. 

9. Fijar y ~·n ·;;;:¡ caso. cambiar la adscripción de los Magistrados de 

las Seccion_;;,s'~ de Salas Regionales. 

10.Expedir 
.. ·,~, .. , ' .. ' 

el ; ~ Reglamento Interior del Tribunal y demás 

acuerdos necesarios para su buen 

funcionamiento;!:;· teniendo la facultad . de .. crear unidades 

admÍiiiStñ:íu~as·:; ,. que . estime necesarias eficiente 

desemp~ñ~,~~í~'s'!unciones del Tribunal de conf;,rmidaé:t con el 

presupúesto·d~~egresósde 1a Federación. 
·"··:;::· •.':·~, ' -:.')> 

11. Designár de.· .,;;,¡¡.e sus ·miembros los Magistrados visitadores de 

lasSalas.Regi~n',;,1.;s que darán cuenta del funcionamiento de las 

mismas~ 

12. Resolver todas aquellas situaciones que sean de interés para el 

Tribunal o alguno otro de sus órganos. 

13.Las demás que establezcan las leyes. 

Por su parte la Sala Superior con la facultad otorgada por la fracción 11 

citada anteriormente emitió el acuerdo G/10/2001, determinando las siguientes 

Salas Regionales: 

l. Región del Noroeste 1: con sede en la ciudad de 

Tijuana, {Baja California). 
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11. 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

VII. 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

XII. 

Región del Noroeste 11: con sede en Ciudad 

Obregón, (Sonora). 

Región del Noroeste 111: con sede. en Culiacán 

Sinaloa. (Baja California Sur y Sinaloa) 

Región del Norte~C_,;ntro ;: ~cm sede, en la ciudad 
• . , . ~ r,., - ".-'::.: ~ 

de Chihuahua, (Chihuahúa).', :. ·'.;: · · 

Región del Norte~c~n~rci:11:c~,;:;:~~~~~:dos Salas 

con y 
·-.¡.,,~fe ·:,~;;~;;~- <-'.;.:" 

Durango) ,, : :,:;. ,.;;; ', i;, ·>( · •' 
Región del Noroeste~i.;~i;,'P~~~~~;dos Salas con 

sede en ~o~~~~~;'~~~~~~;L~Ó~~):'~i;~'~ii~~s) ' 
::e·.. ·< ·...: .-· ~.§.~:;: .~;f;~fº):,;:·:-~?,::··:~-~.-'if?;,:(',. ", -~'-i 

Región· .. de Occideni:e:comprendedossalas con 
. . · · : -·~-::-~--~;~·s :.~±'?;:;~,--:~~,,x;~:~~-~=;_~w:::-~:fi_t::.;,,.,;:.:~-~ ~:-~- :-·-· 

sede en Guadalajara;:(Jalisco; Nayarit y Colima) 

:::o:~~~;~~~~j~~~~~'t.S,· 
Reglón. del ~_Centro:dl)con.: ,;ede ;en\Ouerét"Jro, 

-··~, ·, ·. ·, . ,;-·· ·.;::· ·' . _- ' 
(Querétaro y San Luis Potas í) · 

Región del Centro 111 con sede en Celaya, 

(Guanajuato y Michoacán) 

Región Hidalgo-México, Comprende tres Salas 

con sede en Tlalnepantla, Estado de México. 

Región de Oriente. Cnmprende dos Se.las, con 

o;eda en Puebla, (Puebla y Tlaxcala. 
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XIII. 

XIV. 

XV. 

XVI. 

XVII. 

Región del Golfo, con sede en Jalapa, Veracruz 

Región del Pacifico. con. sede . en Acapulco, 

Guerrero. 

Región del Sureste con sede en Oaxaca, Oaxaca 

y Chiapas actualme~~~ ~i.le'~;~ C::~;;:i~;~/ · 
Región PeninsUlar)~·c~·~\: 5¡;,c;¡¡:; ;~~) Mérida, 

' •. ,::, '·'~ .-:{ • ~.<¡.,'.: _v,;•:,;.;'.~. 

cvucatán, auintana Roof:T.;;t;asco:Y carrii:>echel 

con sede en ~la. Ciud~~ ; ~~; r:..,~~ic;,, (Distrito 
.. _,_ ,. - . ~~ ,- ---:·>t ~. >·~~'.-:: '' " -- '.(" 

Federal y Estacio' Cie Morelos) ·· 

_ ... ·. " 

Por su parte la co;.,pe:end~ rrl~terial y aÍribu~;.;nes'. el.;, la de la Sala 

Superior ha qu.,dado ya establecida en el sÚbtitu.lo. anteriormente citéido·. 

Ahora bi,Ein las secciones de la Sala Superior podrán. fijar jurisprudencia 

conforma a lo e_stablecido en el párrafo tercero del articulo 260 del Código Fiscal 

de la Federación es decir cuando apruében cinco precedentes no interrumpidas 

por otro en contrario. 

Entre las demás atribuciones se encuentra la establecida en la fra=ión 

VI del artícu.lo 20 ya que cada secciór. contara cnn su Presidente. 
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Los Presidentes de cada Sala_ duraran en su encargo un año y no 

podrán ser reelectos de manera inmediata sus facultades se encuentran 

establecidas en el artículo 22 de la LOTFJFA; entre las cuales se encuentran: 

l. Atender la correspondencfa~9 autorizándola con su 

flrrria;" 

11. Convocar a· .s~cciones9 dirigir los debates y conser.tar 

el orden. ci<:{ 1.;,~ secciones. 

111. Autorizar ·~¡:i~s :'en' que se: haga Constar ··las 
-· ' '' '·, ··~:·' 

deliberaciÓne~~;·,;. ;~:.... .···;;· ·.:>'''' 
Rendir:los'"!.~f°:~~~~.~~~~t~t::·~;}B:%~JI~~~f.~~c·u~ndo se 
trate de actos y resoluciones de.Sala Superior;.·· 

TraTit2í, 1~~1~{,7Ii~~~~J:K~i~~~~~~f ~,firº 1a queja 
cuando. se~•trate:. de' ·uicio''que<se;;ventilen ·a~te cada 

. secCió~~ ~'-~' ~-:-).'~~- > '::~'0k~/~:~~º;~~x ~>~~/ 
, - -~ ~f:?,fi~;:~.:-~-~-~:~-~~;~'.T;< 

Dictar. rovidenclas · de trámite 

necesarios,'. l~~~~~endo •la · qu; ';;;~ra la instrucción 

IV. 

v. 

VI. 

·.., .. ::-;- ~- .. ,~. 

cuando ·a juicio de la sección beneficie la rapidez del 

proceso. 

VII. Imponerlas medidas de apremio par" hacer cumplir las 

deliberaciones de la sección. 
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Por su parte los Secretarios de la Sala Superior corresponde de 

acuerdo al articulo 40 de la LOTFJFA. las siguientes obligaciones: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

Auxiliar al Magistrado al que estén adscritos en 

la formulación de proyectos de las resoluciones 

que les encomienden. 

Autorizar con su firma las ectuaciones del 

Magistrado ponente. 

Efectuar las diligencias que- les encomiende el 

Magistrado al que se· encuentren adscritos. 

Des.~mpeñar ~·.- ,-~-~<-· ~~~~º~!:·- '~t~~uCiones que las 
_·.-~,-; -"·~"-" -' 

SECRETARIOS GENERALES DE ACUERDOS 

El articulo 37 ___ de, la:: Lc;l'.~~-~~)-:'·~~t~t..lece como atribuciones del 

Secretario General de Acuerdos 1á$ ,;;ig~fe;:;t;;st 

f. Acordar' con ·el Presidente_ del. Tribunal lo rela•ivo a las 

secciones· d,.I Pleno y con el presidente de cada sección lo 

relativo a las.·sesiones de las mismas. 
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11. 

111. 

IV. 

v. 
VI. 

VII. 

VIII. 

IX. 

Dar cuenta con las sesiones de pleno o de sección de los 

asuntos que se sometan a su consideración. tomar fa 

votación, formular acta relativa y comunicar las decisiones 

que se acuerden. 

Engrosar las resoluciones de pleno o de sección del 

Tribunai, salvo que la sesión se acuerde, que lo haga 

algún Magistrado. autorizándolo en LAnión del Presidente. 

Tramitar y firmar· la . correspondencia administrativa del 

Tribunal que no corresponda al Presidente o a las 

secciones de la Sala Superior o Salas Regionales. 

Derogada. 

Llevar el tumo de los Magistrados que deban formular 

ponencias para resolución de las se=iones y del pleno de 

la Sala Superior. 

Dirigir la oficialia de partes y los archivos de la Sala 

Superior, así como la oficialía de partes común de las 

Salas Regionales Metropolitanas. 

Expedir los certificados de constancias que obran en los 

expedientes de la Sala Superior. 

Las demás que encomiende el pleno de la Sala Superior o 

el Presidente del Tribunal. 
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PRESIDENTE DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA 

--
Este será d,,e~i!;l_!"'~~;º,-?or. el pleno de la Sala Superior y durara en su 

encargo dos años-no: Pü<:uendo··5~~_;;~~í~6~0 ~·de· manera inmediata de acuerdo a 
. '·";,< ~. ,:_·;':~_.:_/,-~;,.,_:º . -,·~·~··· 

los establecido en ,-efc'artícc;10'' 23 de - la LOTFJFA, por su parte de acuerdo al 

articulo 26 del mismo .;¡den~-,n,.;;,t;, se establecen como sus atribucione!<: 
' ;_·,: ~ .·: _·-~·. _·,. 

l. Representar al Tribunal ante toda clase de autoridades. 

11. Desp_achar la correspondenc:a del Tribunal. 

111. Presidir las comisiones del Tribunal. 

IV. C~nvocar a sesiones de pleno de la Sala Superior los asuntos de 

la competencia del mismo, &sí como aquellos que él _su juicio 

considere necesario. 

V. Someter al conocimiento de pleno de la Sala -Superior los 

a~Uiltos de la competencia del mismo así como a·q.u~~·~~:~_~:.~~e a 

su Juicio considere necesario. 

VI. Autorizar, en unión del Secretario General de Acuerdos/las actas 

en que se hagan constar las deliberaciones y acuérdos--de pleno 

de Sala Superior, así como firmar los engroses de res~luC::i~ne-s 
de pleno. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



VII. Ejercer la facultad señalada en el articulo 239-A del Código 

Fiscal de la Federación conforme a los criterios que el pleno 

establezca. 

VIII. Dictar los acuerdos o providencias de trámite necesarios. 

IX. Tramitar los Incidentes, recursos y quejas de juicios.d71 pleno de 

Sala Superior. 

X. Presidir la sesió~ .que requiera para integrar el quórum. 

XI. Tramitar. y formular los proyectos de resolución, tratándose de 

excitativas de ' justicia. recusaciones o excusas de los 

Magistrados. 

XII. Rendir. los Informes previos y justificados cuando se trate de 

actos reclamados en juicios de amparo ... 

XIII. Conceder licencia a los M&gistrados por enfermedad y en otros 

casos hasta por un mes con goce de sueldo, siempre que sea 

causa just:flcada y no peÍjudique al Tribural. 

XI\/. Uictar las_ medidas'.· que·~sean necesarias para investigar las 

responsabilidades de los servidores públiccs establecidas en la 

ley de materia y aplicar en su caso las sanciones 

correspondi~~tes; 

XV. Designar. Y .. remove' a propuesta de Magistrados, Secretarios, 

Actuarios, Contralor, Peritos, Oficial Mayor y <'emás personal 

administrativo del Tribunal. 
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XVI. Conceder licencias a secretarios. actuarios y demás personal del 

Tribunal. 

XVII. Dictar las me<;fidas que exijan el funcionamiento y disciplina del 

Tribunal. 
;:,, ' 

xv111. Dirigir .1.,;.:, bu~l1á '. :T:.ir61iá ; c:i~1 , Tribull;,;1, ciíc~a;,ci6' las medidas 
,, '. ;':'Í:;-. -~ Oi-;, ·-· :;-· .,_ ,_ ' ;,· 

XIX. 

XX. 

XXI. 

XXII. 

XXIII. 

necesarias p~~ ;9:1· d:~r:>~~h()P'?ntc:i·'ye';'J)":ditci .'ciE;. ic)s a~untos 

::::~~:1~ist~~~JJ~~yJ:JJ~~fif: ~i'1os .ª::~t:s dé,·1~sseci::1ones 
de la Sala Supé;;~r y e~¡~~· I~·; 'Salas. R~glo~ales c~~;ido h~ya 
mas :~~.~{¿~~jt,~~l?~~~~~z~cl~·~ 'te~~itori~l as! co·~~ entre 

Magistrados. Instructores y ponentes . 
.... . ... . ,i~.:-_:,;_f:i,-~\.:f~';-;fJ~-:::.Ji;;;~, -.- --._ __ . -. . 

Evaluar. el.funcl<;>namlento de las secciones de la. Sala Superior y 
:{)_-·,,.. 

salas R~9¡;~'5.1~8 
~-- "'-3;:-;:' -,,,., .:·.· 

Formular'y'prnpcnér anualmente al Ejecutivo Federal el proyecto 
· · /-~- "' . .;~·=-:"'~~~c~-~1};_-¡,;·_, _· :\.<: . ··-:- - ··-.: - . · _ 

de presupuesto d'717ribÍ.maL') :,e•:· 

Dict'5.r i'5.s"i~~~~~,'..;l~~i~l1'5.ci~~ '<:,;;;:( el~¡E,;.cici() d ... I presupuesto 

del Triot~al\ '.•'JT~i?:'&; ; " 
Rendir~"c.~~.'.~.;rn¿,;:~(t~'.'~!!~·i~zf~~:~ la Sala Superior un Informe 

sobre·· la .• "!"~;,".~j-~~~l);r7~unal y .·principales jurisprudencias 

es!ablecidas por .el plen():';':. ·"' 

XXIV. supervisar la ;~bí;",;~;;í~l1 de las jurfsprudencis.s. tesis y 

precedentes del Tribunal. 
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Es decir que el Presidente del Tribunal cuenta con facultades 

administrativas. de organización y vigilancia tendientes a asegurar .el optimo 

desempeño del mismo. 

SALAS REGIONALES 

Las Salas Regionales del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa se encuentra integrada por tres Magistrados <.;ada una. las cuales 

se encuen_tran instaladas en regiones. con los limites t~rritoriales antes descritos. 

conformo a la carga de trabajo y los requerimiento de la administración de justicia, 

mediante acuerdos que deben publicarse en el Diario Oficial de la Federación y 

e.en la competericia. antes descrita. 

Cada Sala Regional se encuentra dividida en tres secciones y cada 

sección esta compuPsta por un Magistrado. tres secretarios de acuerdos. u11a 

secretaria particular y cuatro secretarias. una por cada secretario de acuerdos y 

una volante asl como un actuario de mesa por cada Sala Regional. 

Por lo que respecta a los Magistrados Presidentes de cada Sala estos 

serán designado en la primera sesión duraran en su e.,cargo un año y no podrán 

ser reelectos de manera Inmediata de acuerdo a lo establecido en el articulo 34 de 

la LOTFJFA. 
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Los Presidentes de las Salas Regionales de acuerdo al articulo 35 de la 

LOTF.JFA. corresponde las siguientes atribuciones: 

l. Atender la correspondencia de la Sala. 

11. Rendir los info~,;~ previo~, y justifiéados cuando se trate de 

Sala,, que constituyan actos 

reclamado,:; en juicios'ª"' aO:.p¡;i,ro. ·.·. 

111. Prop~i.er i~ P.:E!sid~.,'c;,i,,' d~I T~b~n_;;(pc;r c6.;'ducto 'cie la Oficialio 

Mayor. . .,e~·> ' >c.:: ;, .. ; J· 

Dictar. las • n1e~;~~~ ~ue exijan el ord~n; buen ;~~~ion<il;'.,,ie;,tó y IV. 
J!,~ 

disciplina ci~ 1.:.· S.,;I;,;. 

v. Realizar: los' ai:i~s administrativos o jurídicos de ·I~ S~I~ que no 

requie;~~ I~ irité.:Vonción de otros Magist~ados d~ 1~ka1a; 
VI. Proporcionar los informes al Presidente del Tribunal acerca del 

funcionamiento de la Sala. 

VII. Dirigir la Oficialía de partes y archivo d& la Sala. 

Por su parte los Magistrados Instructores de acuerdo al artículo 36 de la 

LOTF.JFA. corresponde: 

l. Admitir o desechar. taner por no presentada la demanda o 

ampliación si no se ajustan a la ley. 
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11. 

111. 

IV. 

v. 

VI. 

VII. 

VIII. 

IX. 

Admitir o tener por no presentada la contestación de 

demanda o de su ampliació~; desech.arlas en su caso. 

Admitir o re;,hazar la inte.VencÍón de un tercero. 

Admitir, desechar O;~.;~; p~r n~ 6t~e6ida~ I~~ PnJebas. 
'. ·"· ~«:f-,_,_,._·,:.~,--~./,~:.:" -'~~~~';·~ .. -:._:·.,-,:,_:·-· ... ~>-·. <. -

Sobreseer_los juicios antes· de: que. se· hubiera· cerrado la 

instrucdórÍ -·en ~-:~~"-: d~~;::,~'~-~i;;~~~i~~to·:, ~~r f-'.~~~an~ante o 
>~:'/., ; :: -:.".~ " ... '')!:~~-·)1,'~:;.~~~,:~~~~fy~-~~7:i(".'(:.: ": .. -

por revocación de la· resolución impugnada.· 
'.-~·'·; ,{ L>\}h~Y~~;t :·~~~ :;~;:~~-r1:~i;\:~s:~;:;~~~s0-:;:!1:f, :· :.- ._:_ 

Tramitar los incidentes'y:·recursos que competan, formular 

el proyecto~~r;-~;~:¡;¡g~t~:¡g~~i~r1-ó'a consideración de la 
~- -,. ~:t': - ·--·"'-\ '!'·:~F~r~-~'"r7·-~x-., 

Sala. ~_¡; __ " -·-,.:·.':-, - :· __ :l:_·~--~_{ . -~: '· '· 
<-·.·:~} -··.··. 

Dictar l;,s acÚerdÓs :? _pri:Jvidenclas de trámite necesarios 

para h~~~i~-~~~~~-~~r~~~-~--disposiciones. 
F;,,...;.;..;l;.r~Í prc;yecto de sentenc;a definitiva. 

Las demás que esta!::>lezca conforme a las disposiciones 

del Código Fiscal de la Federación. 

Por su ¡:>arte corresponde a los secretarios de las Sal&s Regionales 

según el artículo 41 de la LOTFJFA: 

l. Proyectar los autos y resoluciones que le indique el 

Magistrado Instructor. 
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11. 

111. 

IV. 

v. 

VI. 

Autorizar con su firma las actuaciones del magistrado 

Instructor y de la Sala Regional. 

Efectuar las diligencias que les encomiende el. Magistrado 

Instructor que se practique,,. fuer,.;··de 1á' s;.1a. 

Proyectar las sente:ncias:.··y. ·erlgr~sa~1a~~·-·' en su caso 

confonne a los · razonamientos· · jurídicos de los 

Magistrados. 

Expedir certificados de las constancias que obren en 

expedientes de la Sala o estén adscritos. 

l.as demás que señalen !as disposiciones legales 

aplicables. 

Por su parte el articulo 42 de la LOTFJFA, establece que corresponde a 

los actuarios: 

l. 

11. 

111. 

Notificar. en el tiempo y· forma prescritos por. la ley, las 

resoluciones recaídas en IÓs , ;;.;.,~~.j¡,;·;.;~e~ .·~..;~ para tal 
. ~' .' '·· ';::,, ·,,•' ·"• 

efecto le sean tumados-.->' ';. ,: <~;-, .j:: .--~~·~:·. r '''O-'/ ··r:-:.( 

Practicar las dilige~;,I ... 5, •• ~~f~~~~~~~~fa1~~~en. 
Las demás que señalen.la lei.'o el Reglamento Interior. 

. :: .'_' '.-:-·:--;-: .. ;:~f[~{~::.-;_:f-:t;\~~\~?~::,1~~~:-::! ,·:·,,;·:·.":; ·. 
,,,..-.-

Los 3ctuarios de las Salas Regionales Metropolitanas del Tribunal se 

dividen en actuarios de mesa y calle a diferencia de las demás Salas donde no 

existe esa división a los primeros les corresponde clasificar las actuaciones según 
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el tipo de notificación ya sea personal o por actuario de calle, por correo 

certificado con acuse de recibo o a través de las listas fijadas en el local de la 

actuaria en un lugar visible. 

OFICIALiA MAYOR, CONTRALORIA INTERNA E UNIDAD DE 

INFORMÁTICA 

,·..... . . 

OFICIALIA MAYOR. 

Por lo que respecta a la Oficialía Mayor corresponde de manera general 

el formular el anteproyecto presupuesta! del Tribunal, ejecutar las ordenes 

relacionadas con el ejercicio del presupuesto del mismo, proooner nombramientos, 

remociones e increm0ntos en el personal, controlar los bienes del Tribunal y 

coordinar la prestación de· demás st>rvicios de acuerdo al articulo 38 de l:i 

LOTFJFA. 

Es decir le corresponde todo lo relacionado a los recursos humanos y 

materiales del Tri.bunal teniendo a su dependencia a la Dirección de Programa::ión 

y Presupuesto, la Dirección de Recursos Materiales la Dirección de Personal y de 

Servicios Generales. 
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CONTRALORIA INTERNA 

A esta de acuerdo al. artículo 39 de la ley citada corresponde el 

fiscalizar la actuación de los ·servidores •:públicos. del Tribunal. proponer el 

nombramiento y remo~ió~ ·.de l~s- ~e'ri~os~··'f¡s~··~~ar el ejercicio presupuest~I. revisar 

los sistemas de control ~d:~:.·;~6Lr~ri~:·~L·~~·~:¿~~:_ .. ~~,t~:ri~lés :·y ··fi:~~-~~i~~~. recibir Ja 
,_:_ ___ _'., •:;<· 

quejas en contra de los servidores públicos del Tribunal Y. las. demás establecidas 

en los Acuerdos de Pleno y Reglameni()5, ''~, ?:~ -~-¡,C . <,:_, . 
'•o_:_' 

< ur'l1o~cii6~-,~'~o~~~'.iícA .. /_· 
¡::'_::~~(/> ';':f· -'~ {' : ;:,'\~:-::;;~::;~ \ :\(:{ 

Es 'ª· en~argadrd~-defl~i·r-~:~;~~~t~rísti~s· del equipCÍa .adquirir para 

la realización de_ div0iS~';;~~~-j~~~ib~~~7;?~1~;~~;,;~t6: '--~ .. :;;~~S .-.J~ ;:.,;~pacitación:,-que se 
·:· -,..·':'°':_>-"·;:~,~Y~ÍE,~~;-~f~?~fi;::_;·:"~;fe~-.::-, ;_·,_: '.~-,~;::-- _;·'., ~ . -" _;_ '~·-;- ,« " .. . ... _, . -, ._. . 

requieran, evaluar l~-~?.c~~ndicio.~~.s; ~.'.:'ner:"les:,del :equipo, del Tribu~~'·. operar y 

mantener los. servicio i~ere~··Y darc s'oporte ~ · I~ misma, •. cabe destacar· qu•e. esta 

forma parte de~ l~;~s;rE~tit~'j.;?"i~{~¡i~~l'i~'i;¿~r ci'; ~~ ~~~o;'.;i;.,;;'e ~~~t~;,:;plada 
.,,, •-'- ~~ ,,-:-'•\;~: ·~_,,, - ,L, ·.~ •-·.:',;'·.,- _, •,~,,<;:,~-\~: .'?.''•:'• 

en su ley orgáni~J{ -:/·)'.: · ~ ?>-·~- - ..... _, ·"'' L i: ::, _,.:· · · ·· · ;-:·,'.,!~->. '.f_f,·.::::. ,·\: '._', "· '· ·:-. >- :. ·~ 
•• --, · •2.?-,-~-, ;~:::1<> :~g:>:Y ... '""- ;:~;--~.t _ . <:;;:·;r. ·»-< -

Como.·.·~.pu~t;.·firÍ~I. ~de.;i~,. señal~.~.··~~~ ... ery."est~;"8~Ít~1~'i:·•;~·alizo un 

estudio general •. ~-t;~Jés·~~.-¡~i~Jj~l);~~%;~~·~~I~•~~~J~~~j~~~~icf~i~~~-~¿~~¡y~, cu&I 

partió desde liu n.;,cifTlié;,to, ll~v;;;~do ~ ~¡;;, ur(est'.J;:Íio general a' su éstructura y 

competencia para p~der EÍr1t;;;~de~ -,~' ~1lac'1ciad del mismo en cuanto a su 

importanci3 y desarrollo del campo adrn.inistrativo y fiscal en México. 
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CAPÍTULOlll 

EL PROCESO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO ANTE EL TRIBUNAL 

FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA 

3.1. PROCEDENCIA DEL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

El juicio contencioso administrativa. es procedente en contra de todas 

aquellas resoluciones emitidas por autoridades administrativas. que sean 

impugnadas por los particulares o bien por la misma administración al 

considerarlas ilegales, sin embargo,· los ·actos impu!;mados 'Tlediante este ji.delo 
.".:: . :'• ., .· ·-.·-·,-_ '.· ,-' : ; : 

deben de cumplir con ciertas características para.que dicho juicio sea procedente . 

Entre · estas . • caiacte~'.sti~~~~::gci~'~f§~:ic!t'~~g~ionar. . dichas 

resoluciones deben de: 
,:· '~ -~ ~ ,-

;.... Ser definitiv~s. es ···dec·¡,:·r cUái1dá estas, no admitan recursc 
·":e i--·~'-7'-~~ ;t--,- :>· 

;.... Que sea person~l_y __ ~r:icr:eta 
,.-,' '· . . 

Que conste por)i.scrito salvo las que se deriven de una negativa 

fleta, y 

;... Que no hayan sido - materia de sentencia pronunciada por el 

propio Tribunal. 
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3.2. PARTES EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINiSTRATIVO 

Se considera como parte. a toda aquella persona que interviene por su 

propio derecho, en fa producción de contrato o un acto jurídico de cualquier 

especie y dentro la materia que nos ocupa estas se encuentran establecidas en el 

artículo 198,del Código Fiscal de Ja Federación el que establece como partes: 

1 Demandante: Es decir el particular o autoridad administrativa cuyos 

intereses jurídic:::os haya~. sido transgredidos. 

11.- Lo.s demandados. tendrán ese carácter: 

La au.toridad ~administrativa que. dicto 1á. resolución .impugnada, el 

particuiar a quie11 favorezca ra resolucló~·- cuya ··~~difiCáción o.e nUnc:f3·d _so1fcite ra 
·~~ .. ~ 

autoridad administrativa, 

111.- El Titular de I& dependencia o entidad de la Administración Pública 

Federal, Procuraduría General de J~ República. o Procuradur;a GE0.~·~~:1 d~:...J.usticia 
del Distrito Federal,' así como la Secretarla de Hacienda y Crédito·. ~úblico que 

será parte en los juicios en que se impugne el interés fiscal de Já FE!?E!raci.Ó¡.;" 

IV.- El tercero que tenga un derecho incompatible con Ía·_ p~eten~ión .del 

demandante. "': .:~'.~.~>\·-·, ~~;_··· ;:~: ._ 
: ·-.~ .'. • • 1 

También se establece el hecho de que en la de:~a~~~'.' solo- podrá 

aparece:- un demandante salvo cone;:idad de actos donde se afecten Jos intereses 

;ur!dicos de dos o más personas, las cuales podrán promover en un solo escrito de 
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demanda. previo nombramiento de un representante común. en caso contrario el 

Magistrado Instructor. al admitir la demanda hará la designación. o en su caso el 

escrito de demanda se tendrá por no interpuesto. 

3.3. IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO DEL JUICIO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

La improcedencia se da ante situaciones de hecho o derecho que son 

insubsanables. es rlecir aquellos imoedimentos cuya existencia trae como 

consecuencia el desechamiento del juicio. 

Estas situaciones se encuentran contempladas en el articulo 202 del 

Código Fiscal de la Federación que dispone: 

1.- Que no afecten la esfera jurídica del demandante. 
· .. ,',,- ·.·. 

il.- Cuya impugnación no corresponda C0~~~~-.8- -~icho .Tribunal. 

111.-Que hayan sido matera dee sent .. n'cia·J',rc:,¡.¡._;nclada por el Tribunal 
-- L:: 

Federal de Justicia Fiscal . y. Admii.¡,istra.t1\fa;+s1empre. que hubiera 

identidad de partes y se trated~Í,~i·~~~:'¿ci~ii~pugnado, aunque las 

violaciones alegadas sea~ di.;;e~~~--~-:~:~;;;~?':~.~.,,'1~-':y ;:~ .. ;,i/,:·.~·-' 
.-.. ~ i<,>"." ~,i>--:/5'. :;-•>' :,,::::· 

IV.- Respecto a las cualés hubier~';:!~nsent'.rniet.¡to, entendiéndose por 

tal, cuando no sE> promovió ::1gÚ·~ ;~~l~'~-~~~~t~r*.sa en los términos de 

las l:>yes respectlv.;s o el~ lo .. plazos '(¡UE;' ;ne;.;-.;1ona el Código ciiado. 
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V.- Que sean materia de un recurso o juiclo que se encuentre 

pendiente de resolución ante una autoridad administrativa o ante el 

propio Tribuna!·· 

VI.- Que. puedan imp~gnarse P.or me.dio de algún recurso o medio de 
... ·.:. ;,. .. ,- ·· . ., .. :'. 

defensa. con excepción de aquellos cuya interposición sea optatiVa. 

VII.- c'one~oséa:Cítro<~ue. haya•sÍdo impugnado· por medio de algún 

recurso o medio ~ • .'ciefen~~ diferente. 

VIII.- Que hayan .;id;¡ ÍmpugÍiados en un procedimiento .Judicial: 
. . . . ~. '; -·· ... 

IX.- Contra ordenamieÍitos' que establezcan normas' o in.;Írucciones de 

cará~ter general y';.bstri.ci'c:J • .>i,,. 11~1>.;,~ ~id'.' a~Íi,Cl'cic:J; ~~~ret~rnente 3J 

promovanta~ '··'·· ""·:·_:<~::·-.·.~)·'._:'~~: ·'··~:: '<J:i ',~,_ 

x.- cuando no se hagan valer coné::eptos.de im~:~~~~ión: 
• . . ~ . -- -· -· -- . - ·:. ._, -·- ·- - y°""·_.::~ - . 

XI.- Cu~nd~ d~ ~onstancias de. ~;,~()i«:~~;~~~~~~'.~r:'me'1te 
existe-·e1 'BCto -recra·madO. ~ :::-~· -~\;.~~-,~;.}~2¡·;.~~~;-~-:~ _·:;:-1,. 

que no 

XII.- Que puedan impugnarse en Jos términós .. del artículo.97 de la Ley 
• -- ' •. - ·<'-'.: ·'"''. ~:~~/.-.;:,,_~:::;g(+~~{~?t,~.,>~~~., .,- .. :· . .-

ne Cnmercio Exterior, cuando. no .. haya.· trascurridO\el ·plazo para el 
-.; : .. ~-~·;¡¡:.~:::/,:i-::.:i{}Z;'..;:~-~-;;.~:'· ; ~--~~~ .. 

ejercicio de Jo opción o cuando·,., opción'no'il~Y:.:;";1cio·ejercida. 
•. . ·-.-:: .· .: .. :: .\;:~:~:';?;¡~_,:.:t~,t~tt~,,~.J~.ff::';j,,~{13;,~, p::.:~,'::;;;_;' ~./~:: -

XIII.- Dictados por la autoridad administrativa ·para dar cumplimiento a Ja 

decisión que emane • de • m .. ~~j~~~~·~;~J¡~,:,;~~j~~·~ de •solución de 
.~.; .. ¡· '-''<::;: _ _:.>,·. """'''·"' 

controversias a que se refiere.él art!éuJo ;9i;.c::f::O' la Ley de Comercio 
' ', ¡ -~'~ ' :~~·-;')_:·.;· .·; : 

Exterior. 

XIV.- En Jos demás C,,;;os en que Ja improcedencia resulte de algun'I 

disposición de este Código o de las Leyes FlscaJ9s especiales. 
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XV.- Que hayan sido dictados por la autoridad administrativa en un 

procedimiento de resolución de controversias. previsto en un tratado 

para evitar la doble, tributación, si dicho procedimiento. se inicio con 

después de la co;,~1u'siónde .:.njC:icio~~t~:~l.TFJFAj/; •· ··· ····~ 
- . ":··,:.>."· "" . ;,:;;;;_.;t··r.~/ ·.· , .. -::~·._:::~, :'. :· 

XVI.-. Que sean. resoluciones dictadas: por:'i.utoridades:eXtranjeras que 

determinen .i:mpuestoS · a···:·:;;~s·:: .. _-~~~'.~~~¡~:i6~;I~:6~~~~\~:;.b;:~~ -~ J~:. '~~~~¿d~ción 
hayan• sido· '.~~\i~it,;,~~i ~· ~~~~·~:~:;J;~;idad~s fi;.C.-.1es ~e~icá~,;,s, de 

.~,'~·.~;e • -'·•·, ::. 

conformidad con lo ·.dispuesto'•· en ·108 : tratados internacionales sobre 

existencia mutua ·en ·~r-c~bro·:·d;,. los que México sea parte: Pero la 
- ,' __ -_ -:· . ·;,;·· . 

procedencia del juid.o será. examinada de oficio. 

Por su parte el sobreseimiento. se entiende como una resolución 

judicial, a través del cual, se de,;lara que existe una situación que impide que se 

pronuncie sobre el fondo del asunto previsto por el articulo 203, del Código citado, 

el que establece que procederá el sooreseimiento: 

1.- Por desistimiento del ·demandante. 

11 Cuando duran~e,:e1·.·J~ldiC>, ~pa~ezca alguna de las causales de 

improceden~i~_ ya~ m~~C;CJrlSdas .. 

111.- En el casó··ei0·,-c;uÉ>e1'-demandante muera durante el juicio, si su 

pretensión eS_.-~ .. ~~~ri-~~~-~i~1~'~·-~:i su-;,:;uerté-deja sin materia el proceso. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



IV Si la autoridad demandada deja sin efecto el acto impugnado. 

V.- En los demás casos en que por disposición legal haya impedimento 

para emitir resolución en cuanto al fondo. 

El sobreseimiento podrá ser total o parcial. 

Con esto es posible determinar que a pesar de que tanto en las 

causales de improcedencia y sobreseimiento se encuentran diferencias 

sustanciales, su común denominador es que ambas impiden conocer el fondo del 

acto controvertido. 

3.4. DEMANDA Y Sll CONTESTACIÓN 

El articulo 207. del Código Fiscal de la Federación. establece la forma. 

el plazo y el lugar en que deberá presentarse la dem,.nda. La demanda por si. 

constituye un documento procesal con el que se inicia el procedimiento 

contencioso administrativo. 

La demanda debe presentarse· P,or escrito. directamente en la Sala 

Regional Competente. dentro de los cuarenta y cinco dias siguientes a aquel en 

que haya surtido efectos la ·notificación de la resolución Impugnada, en cuya 

circunscripción territorial radique la autoridad que amitió Ja resolución que se 

impugna. 
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Cuando el demandado tenga su domicilio fuera de la circunscripción 

territorial donde se localice .. la Sala Regional correspondiente. la demanda podrá 

enviarse por correo certificado_ con acuse de recibo, siempre y cuand~ el envió se 

efectúe en el lugar ·do_nde __ res'id~.-el _actor. y para tal caso se te,ndrá 'corno fecha de 

presentación de· ia cle'1Tia;,~~/.;;1 ~r~ en que se deposite en la oficina de correos. 

pero si el actor: la :·dep.;,;·'.t;.:;·e_n i'.m lugar distinto al de su domicilio." se tendrá como 

fecha de presentación 'eí día· en que la Oficialía de Partes de la Sala Regional del 
. - . . ·._ .:.:. ,:'-.-: >:~-: ;:, ,;~~,:.:' '":.: ~'>.:.:·;.<~ (~-, oL:.:~ · ,::::.'.'.; 0

: :-. •• 

Tribunal Federal de .Júsiicia Fiscar"y.Admlnistrativa. la tenga como recibida. 
, ~?:·~:_:::~--~::;'· --.---~ r ... ,-;, ., 

- , ... :-
- , '«' • o·.: -. - -.:'.~r · 'o'-· ,- - ·-· -

Por su parte .. el artículo 208;del citado código. establece los requisitos 
;;·- ''/-'.¿~·:b..':·'~ -

que debe contener_ Ja dem>.ilcl.;;)6s ~ue son: 

};;'. '';:;:./;,;. -~tt'.:t;t·--

1.- El ~ombr~~,d~_~!~l~~~"~~~a~dante; 
11.- La resolución que:'.:fe'Ímpugna;. 

111.-La autor;~:c:l"~·::~td~1~~~~~ d:rnandadas o el nombre y domicmo del 

particular damandadó-~úarid.;'·~1 juicio sea promovido por la autoridad 
~ -_ · ___ -: -: -;i' -< (~r::. -r~.: ~-=-... \-~:>: 

administrativ~-: _.- '·· ¡·::.-:~}:;-:: .;:~~;~;. 

IV.- Los hect..;$ que ci.;;n ,:.;,;,,u,;,.; a la demanda; 
·-·;· .. ;:_:''''.'";'e·:.·",:'.:: 

V.- Las pr~cbas ci'u.; '~(;..~;;a; :; 
VI.- La expresió·n cie'ra·s éOnceptos de impugnación que le cause el acto 

impugnado; 

VII.- El nomb~e~y-~~mi~Í-ao del tercero lnterasado. cuando lo haya, y 

TESIS CON 
FALLA DE ORIG.t:N 

,,, 



VIII.- Lo que se pida, señalando en el caso de solicitar una sentencia de 

condena. las cantidades o actos cuyo cumplimiento se demanda. 

Cuando se omita el nombre del demandante, o los datos precisados en 

Jas fracciones 11 y Z JV, eÍ é JVJagist/adÓ lnstruétor, des~c!Ía,rá' por, improcedente la 

demanda interpc:~1a; ~' ~~/;,~re 'cieJ dema'n~~nte se establee.;; con' el propósito de 
, . . -\;",: ... :'~;-?'-:ir:~ .. .,',,<-'"'~i!'.i~·~,': -~.:;(;<("~)~?.~;::\!:\~::.,,,. .. __ --J , ___ " ,. . 

dar seguridad.al proceso;' pues ,esto:p,ermite identificar y precisar.'$¡' s"' encuentra 

1egitimadoat;iva.:eé~~~.::2?-'.~~~~~~1~;r1,J;cí1.-,•·'''' 
--- en --c,u~,~!º~r~J~z~;\~i'.!~;,;,~f~f :;,~~ ~~~.~san~ a fin. cie .q~~' se puedan 

not!ficar al promoventelas'afuacio~espf"C)cedlrnentale~ que tengan·.que hacerse 

personalm,ent~,Y/!~~%l~~~JJ,;!~,'~~~,~~~~~B,~:.:¿;~~~.~t:~···'ª•,~ue ~orr.a .traslado de la 

contestación'de~,Ja. demanda-,o';de_.su,ampliación, según el caso,, Ja que por su 
-~.~-- :: .. -.-n~::.:''~:::-~r~~;~->-~¡:.~ ·r,,:;;:f ;~~:~1_.::~~;P'1:. í_~,~{ff;f ~::·~).}~i;;-_,,;~:~.;,~"\\:~::_ ·:::·_~:: ~, , _ 

conducto se ma':lde_citar_a·ros_testigoS_;;o:a·_-un··~e_l-cefO,-.er reqUE!-rimiento de la oarte 
~- .-_;:::~º~.'.'.. ~·:, . .,. :. ,:< ".~~'4f;f~~~f¡%;~,3f~7''~~~_{_:0~;~~f~:~!(·F,~?i'l-0Y*;:'.:f:-·.. . -:· 

que deba cumplirlo.' el auto'de Ja-Sala Regional que de a conocer a las partes qu .. 
:\~f :;:.~·, ·,.-.. ~~:t·;t·;.f:~;,~r~i;¡;:f?Sf~-~1' ··- --~~- ,,?;':. 

el juicio será, resulto por Ja Sala Superior, la resolución de sobreseimiento o Ja 

sentencia definÍti~~~:; .:.;,:~~~-~ '~-{~;--;~~}.;{;~~i{~4~~; ·,;{·e :.:. · ' 
,-,.~-'.~~:~:. e,_:, .--,·r j_t'.;,\,•: ',·,;:::,;~-';' =' ~: 

-.,; -;;::r-:_:· ~ • 
<·~·. 

Por lo que toca a 1a's ;;utorid;;;de~. ,;;; obligación se consigna con el fin de 

determinar quien se en~~-tra,;;,; ': leg-itimado - pasivamente para que pueda 

comparecer al juicio a defender sus de.~ech,;,s, la falta de mención de Ja autoridad 

demandada implica que sé tenga que requerir al actor para que Ja señale dentro 

del término de cinco dlas aµ9rcibiéndolo de que en caso de no hacerlo se tendrá 

por no presentada Ja demanda. 
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.. En lo concerniente a los hechos. son los actos u omisiones materiales 

que se efectuaron o'debieron de ;.fE>ctuarse ~n,el procedi.:,,len;ci administrativo, o 

bien aquellos qu~ ~~ ~ie~on ~uera del pro6edimie~to. pe~ ~uE> de alguna manera 

tienen relación .. -con.· ~--,gúíl'. Punt~ de controversia a de!-bate ·.y ~ue son ·.·Í6s que dan 

-~ ·::, ~-' 
En. cuanto á' las pruebas que s~ ofrezcan, el ártiéuro· 230 .. del .Código 

citado, establece que podrán ser todas aquellas. rE>cc';ncí'cic:fa·s .·por. la. ley con 
• ,. • ' ·- ;}.- :_ ?- ·._ .. _;'. ~ 

excepción de ·1a _=nfesional de lci autoridad a través.··:ci0·¿1a• absolución de 

posiciones y la petición de informes, salvo que los_'.ílto~E>~ i;',¡;'.;,i¡e>g ~ ~echos 
que consten en documentos que obren en poder de 1Bs -SUtoridad"e·s~':.:{~ \·:~}' 

-·,:.< ,.;; - . :;;;_.o.";~,;~_:;~·i'<:'S~o..-i,>-'=' -K:~ ·;_~~),~:-

. ·;·' ·:~· .'' ~\:·;.- _-·).~:-?:;;~-; >t~- -"'.' -~· 
Concepto$ de impugnación a travéS-~~·'eStB~::~ncim1~~~~n-.>~e-:entiende 

. . . . :.--.. · . - _· .. "/;·"t{;·~-'.·i~~-~~:,~;.~~=~~:{;·J?<_:_~tc~:~}~,i\·:;~t/Pt~?.:::-l;_·._- -~ -... 
los argumentos. que esgrime el actor con·. ros· ~~a les pretenc::IE!- éitacar I". resolución 

para qc:e se declare la nulidad de la re~~;~~i¿n-·i~'Jt,~~.;~~ C:-e~'';,'~ caso la valide¿; 

para las autoridades demandadas. 

El domicilio de: tercero interesRdo, se estabiece con el fin de que este 

tenga I& posibilidad de emplazarlo, para poder hacer valer sus derechos. 

---------------
'"' 1 ...,pf~l >/Al.U( 'l·R<J. ~lanuc..·I. Op Cit. ;-t. o7 y 6H 
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CONTESTACIÓN A LA DEMANDA 

La contestación a la demanda se constituye en hacer sabedor a la otra 

parte que exist"e- Una·-·-demanda- ,_ei-i _SU·._ c'Oñtí-'a ·.Y: sé_· pú0d0 ·. d0tiriir. como· .. el acto 
-;'.'', . . '"· ·\-. :;<..: i·,..:, ;·~~" • ~. 

procesal por medio del .;ual."el juzgador hace saber á una persona que ha sido 
~ :..·--.-'., ' .. -. ·' •• _.', . ~;;-,;.:., -· ':".' --· ::,:!;'-; ··' • '·:.~·- ,. . -- _,__ -, . i ._ ·" . - ' ' - ; • -"'· -. ' ·, • - . - . 

demandada y que: P()~ lo\tánto :_deberá',Cie, comparecer ánte.'el Tribunal que lo 

emplazo a d;.r 6o~t~~fugiJi;"~ ;: ~;;,%¡~~d~ ~t'4'>n~~~ ~.;,¡ térmh.;o legal".~º 
- . ~--(-"i"<j'.:3~·; (~~; ,:·;·~;~-,;<_:::} ':· <>-.-·'..;~/~·::~ .;~:,<,_ . -

- .·, ,, '-•' ··:··:· i: .. ·:.; .·, ,,;:_1:·, ...... _,,.:· :. -

En : ¿~~;;·~~ ·~~;. ad.mitici;,; la: de,.;,anda se correrá traslado de ella al 

demandado empla~H~~~~,€~1~-~l;'.; conteste dentro del término de cuarenta y 

cinco días siguientes'é! aqÚel que surta efectos el emplazamiento, de acuerdo a lo 
¡; ... 

establecido por el _;rtlc1.do:l 212"ciel multicitado Código .. 

~ : .. -:-~~L: ~ 
El artículo 251 del Código Fiscal establece que la notificación deberá 

efectuarse a má~ !~~-ar, el. tercer día hábil siguiente a aquel en que el expediente 

haya sido turnado_- .;,1 · actuario, por su parte · __ el artf".'ul~-: .2s3; establece que 
- . -

tratándose de ·p·~niculare's su emplazamiento s~ -r0ali~~~. en los locales de las 

Salas y de saber e.I domicilio del particula-r. ci . de su representante, el 

emplazamiento se hará personal o por correo_certificado con acuse de recibo. 

Los efectos del emplazamiento_ se establecen como: "prevenir el juicio a 

fovor del Tribunal que lo hace. sujetar al emplazad<) a seguir el juicio ante el 
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tribunal que lo emplazo, obligar al demandado a contestar ante el Tribunal que lo 

emplazó (salvo el derecho de promover la incompetencia) y producir todas las 

consecuencias de la interpelación judicial.""' 

. .. 
Por su parte el articulo 213'establece_que··en la·.contestación, el 

. ,: . ; ·,:_ 

demandado expresara: fas incid~ntes de, prev.io y espeCial p·ronU;,c;amiento, las 
- ;, . . . .. :;_- .. ·: 

consideraciones que a su juicio impidan se emita decisión en cuanto al fondo. hará 

referencia a cada uno de Jos hechos. expresara los argumentos por medio de los 

cuales se demuestre la inefir.acia de los conceptos de impugnación y las pruebas 

que ofrezca. 

3.5. AMPLIACIÓN A LA DEMANDA Y SU CONTESTACIÓN 

Para poder ampliar su demanda, se realizara dentro de los ve;nte días 

siguientes a aquel, en que surta efectos la notificación del acuerdo que admita la 

contestación, estableciéndose las mismas en el artículo 210, del Código Fiscal, 

las cuales son: 

;.. Cuando se impug¡,e una negativa ficta. 

;.... Contra el acto principal.del que se desprenda el acto impugnado 

en la demanda, ·asi>~~~::::~~·~.·-~~:lifidaCi¿·n ·cuando se den a 
'.·.-;~·:' ,.- ',>: .. /':'::·-:~"- '«'-2\.:, 

conocer en 1a '.cO~tSStaCióñ·::~ ·' 
;..... En los 'casos P~Vistos~-Porei art1cUJo 209-BIS. y 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

93 



;... Cuando con motivo de la contestación. se introduzcan 

cuestiones. que aúri cuando no cambien los fundamentos de 

derecho de la resolución afectada. no sean conocidos por el 

actor al pres~ntár la demanda . 

. ' •• 1:, . '-. '.~ • 

Por su parte .. ~':'s: requisitos para ampliar su demanda, son: señalar el 
·;:.../-

nombre der actor,Y~-iUibio. en:'Que·:~~- actúa, adjuntar 1as Copias ·~ecesarias para er 

::::::a:as s:::·f ~iir~~~-i.f~~:i:~r:::~:::~~~r ~:q::rir:d~~:::~::n1:0:~:: 
que las presente·:~~~~~;;·~~·~ .t~,:,,,ino de cinco días. si no las presenta dentro de 

dicho plazo la'ámpli~·~¡'.;;~·se 'tendrá por no interpuesta y traiárid~se de pruebas 

estas se tend,r~~, ~~:/ri~·~_of;~~idas . 

. CONTES"fACIÓN A LA AMPLIACIÓN ~~ c;EMANDA 
'··:_._,'_.:.:::
. ""'' ~ 

Tratándose de la contestación a la ampUación;de lademanda, el plazo 

será de veinte días a aquel. en qu9 surta efectos la notificación dei acuerdo que 
··.· - ·.. . ."·L"':;. ';'~.:' : 

•dm"• •u =~·:~
6

~rt0 ei de;;0~.L1é~~ ~. '"º~""'º" de ,_ y 
'• ' ! • • : • :. • • • • • ': ~ •• : : ;·· » .... : .. ·> .: 

especial pronunciamiento, las .. ~_nside~c::iones que a su parecer impidan qua se 

emita una decisión o bien demuestren que · ha nacido o se ha extinguido P.I 
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derecho en que el actor apoya su demanda, los argumentos por medio de los 

cuales se demuestre la ineficacia de los conceptos de impugnación y las pruebas 

que ofrezca. 

3.6. DE LAS PRUEBAS 

Por Jo que toca a las pruebas se puede mencionar que en cuanto a su 

significado los procesalistas desde el punto de vista etimológico, no se han puesto 

de acuerdo acerca de su origen ya que para algunos deriva del adverbio probe, 

que significa honradamente y por ello se dice que con honradez el que prueba lo 

que pretende, sin embargo para otros deriva de la palabra probarun. que significa 

recomendar. proveer o .experime_ntar .. :.~ 

La prueba como actividad consiste en la acción de probar, es c.lecir el 

conjunto de actos de-las partEÍi;·a:·\:ncl~s~ del juzgador, de hacer o producir las 

pruebas, en otras palabra~, l .. _;.;;;t!~id~d de demostración de la certe~ de la 

afirmación o negación .de los 'hechos invocados en el proceso. Ah;;,r;.; bien si la 

prueba no es eficaz o car~c~- de 'e;!a, diflcilmente podrá obtenerse-una ~e~tencia 
favorable, pues para ar.reditar Ja .exlsten~ia de _un d_~rect-0o_1a·:1~~ión c:Í·e. él, es 

menester contar con los medios probatorios que lo acrediten. 
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Por su parte el articulo 230, del Código Fiscal establece: que los juicio 

que se tramiten ante el Tribunal _Federal.de Justicia Fiscal y Administrativa, serán 
'... r: .. ' 

admisibles toda clase·· de pruebas;_· e)(cepto la confesión. de las autoridades, 

mediante absoluciÓr1"de posiciones ,"y,,:lá petición de informes, _salvo que los 
'' .· ..... -_~,."'. . ",/;, 

informes se limiten á tiE:ichos que''conste;:, en documentos que obren en poder de 
;.-:;: ·::.-

las autoridades, · por ;~ü ~:parte /las: pruebas •supervenientes podrán presentarse 

siempre y cuand~: no·::.S~·~,-~!-;~:~~j~~:~~-;.,Sentencia~- en este caso el Magistrado 

Instructor ordená;.~ dar \,;~~~"~;~~c;&~~~parte para que en el plazo de cinco dlas 

exprese lo que a s~~:f~6~'6_éb~~:;~·~~~ _. 
·>_."·"' -·;··;; :.~ .. ~~-·?:-. -

.. "-."·;- ':',""' . 
- ., .. · --:.,,:.': . ..:::::· - . ',_ --~ 

El magl~t~a'ció ~ Í~stru,;t~r podrá-. acardar •la exhibición de cualquier 
·:·:,:.· 

documento qu9_ tenga' rela"c1óg· con. los hechos controvertidos o para ordenar la 
-.,:l~:--

práctica de cualquiei-dmQé:nciá~ ·_ 

. '· . -
La valoración de la pr.Jeba., se establece a través del articulo 234, en la 

cual se dispone: 

1.- Harán prueba plena la confesión expresa de las partes, la 

presunciones legales que no admitan prueba en contrario.· así como los 
. . . 

hechos legalmente afirmados por la autoridad en docurT.E!ntos púb'1ico>1, 
-----·''' ·- .. :·. 

pero si, en estos últimos se contienen de·c·1~ra~'i~-;,~s de 

verdad o manifestaciones de hechos de p"lrticulares, los documentos 
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solo prueban plenamente que, ante la autoridad que los expidió se 

hicieron tales :declaraciones o manifestaciones. pero no prueban la 

verdad de lo declarado o manifestado. 

de comprobación de la autoridades 

adminisir~~-i~~-~·:..~~,_:e,;,tenderán como legalmente afirmados. los hechos 

que cor1Sí~r:i ·e;~· la·~- aétas respectivas. 

11.~ El.va'1ai;.ci.e~las pruebas pericial y testimonial, asi como de las demás 

pruebas qi:;;;;d~rá ;.·la prudente apreciación de la Sala. 

Cuanc:i~- PO"¡>-~rllace de !as pruebas rendidas y de :as presur.ciones 

formadas la Sala adquiera convicción d!stinta acerca de los he:::hos 

materia del litigio, podrá valorar las pruebas sin sujetarse 2 lo dispuesto 

por las fracciones anteriores. debiendo fundar razonadamente esa parte 

de su sentencia. 

3.7 INCIDENTES. ALEGATOS Y CIERRE DE INSTRUCCIÓN 

Los incidentes son procedimientos establecidos legalmente para 

resolver cualquier cuestión que, con independencia de la principal surjan durante 

el proceso, es decir son pequeños juicios que surgen dentro del r>roceso y en 

ocasiones son paralelo" al principal. 
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El articulo 217 del Código Fiscal establece como Incidentes de previo y 

especial pronunciamiento: 

;... La incompet9~cia en razón de territorio. 

;.. El de acumulación de autos. 

r El d~ iñÍe~úPción ·~or~usa de muerte, disolución, incapacidad o 

, deC'1araÍ~ria-· d'e· au~~·~~ia. 
;.. La recusacÍÓn p.;r· causa de impedimento. 

Cuando la.· promoción del Incidente sea frívola e Improcedente se 

impondrá a quien lo promueva una multa hasta de cincuenta veces el salario 

mínimo general diario vigente en el área !'leográfica correspond;ente a! Distrito 

Federal. 

Por su parte lo::; Alegatos. so11 aquellos razonamientos o una serie de 

manifestaciones ya sea verbales o escritas, en los que señalan los aspectos de 

mayor relevancia a considersr para demostrar sus pretensiones. 

El cierre de in.strucción: este se da ·die:Z días' d~sp~és de que haya 

concluido la sustanciación cde(jui~lo', cuá.~cic;'\~. ~xi .. ti.;,re .ninguna cuestión 
' - ..,_ .. ,_ 

:~ansd::r: f::::,::•::~:;:~t~:~&?I±~?i:f~~1~~::·~:e~::~nc:::,i::a::s :n~: 
' . . , ,_ - - _-c:;-¡,;·~""-':o;'--,---0- - , ·- ·.-. 

elios C!Uedara c~rrada Js~i~SlNcCiÓ~ .. "Si-~ -~.~-~~s1dBd de declaratoria expret:.a, según 

lo dispuesto el artículo 235, del Código Fiscal. 
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3.8 LA SENTENCIA 

Se puede establecer a la sentencia definitiva como: "el veredicto 

mediante el cual la Sala, que conoció y tramitó cierto juicio de nulidad, determina 

reconocer la validez del acto administrativo impugnado, o bien, declara ·e'ste ·acto 

ilegal y por ello nulo, con base en lo expresado y probado pcr las partes durante el 

proceso-42 • 

Los alcances de las sentencias:que dictá el TrlbÚnal Federal de Justicia 
. . - .. -. ,.: , . .'.'_· ·.-~-.: .,,.,z'.;:~.:~~~S.i:,::-:·-1:?:i_:-:t:t''.~~¡;~g.\:;:·\? . . -· ;: ··-:.· 

Fiscal y Administrativa, de acue.rdo al 'artículo ·239 del Código Fiscal son: 
· - · :.~~:··- .. ~ -,<. · · ··-,:-<y:~-s~-, :t;·.~;::c:·;_:~~::.~--~, . .-~. ·-

' Reconoce 1a~;z~~,~~1 .. rli~~1~~1:~1mp~gnada. 
' Declara la n~.~i¿ad ~e ;·~ res61ucit~ ;;,,pugnada. 

;. Declara : la-::''. ~-~li~~d-~~ ·-d~ :_:.)~'~\¡{:~;~~lución impugnada, para 

dete..m;nBC:ios eiéci:ó5-/d0bi~:~~'o~~~g~eé1-Sar con claridad -la forma y 
·. ,,~ : ..... . -.-·····"7•:!·'.-: ·,_, __ ,,..,;¿-~:f'/--~-··,,,-

térrninos en que la autoridad ·~debe cumplirla; salvo que se trate 

de facult.;,des dlscre~ion¡;,les: ·, ·'''i: 
;. Declarar Ja existenc:iS "d~---~-~~-:d~~eCho subjetivo y condenar al 

cumplimiento de una ·obligación, así como declarar la nulidad de 

la resolución Impugnada. 
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Por lo que corresponde al primero de los efectos. consiste en una 

declaratoria de ineficacia de los conceptÓs de i.;.,pugnaciÓn aducidos por el actor 

en el juicio y la subsistencia de la presunci~;.:¡:·de 0 1egalid~í:Í =n~e·;i~os a los actos 

de autoridad, producto todo ellÓ de la ·.;;Jsenci~ de ~erT1o~t~a;c'ión d~ los hechos 

constitutivos de la acción. 

. . . . . 
En cuanto al segundo tipo de efectos, debemos señalar que se trata de 

sentencias meramente.d_~clar~_uv~S. 0n las que er juzgador se limita a determinar 

que la resolución combatida ha violado a la ley y por lo tanto es nula. 

El tercer ~·tipo de ·efectos es característico de las sentencias 

condenatorias, en'< ~;;r;c:1E> el< juzgador ordena la reposición < dP.i _c acto o 
¡·.·-· ,.; . ' 

procedimiento anuladC::,:~/:'p~porciOnando las directrices conforme· a las ·cuales la 

autoridad deberá hacerlo:« 

Por lo qL:e respecta ·al cuarttJ tipo de efectos podemos decir que es una 

combinación de' ambosF'e~ decir el aspecto declarativo, '~ podemos observar al 

señalar que la .sentencia definitiva podrá declarar la existencia de un derecho 

subjetivo y el aspecto condenatorio salta a 13 vista al piasmarse ahí ml .. mo que la 

sentencia definitiva podrá condenar al cumplimiento de una obligación. 
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f .. 

El artículo 238, del mencionado Código señala que se prevén como 

causales de nulidad de una resolución administrativa: 

;... La incompetencia del funcionario que fa haya dictado, ordenado 
• - • • 1 

o tr~~il~'d6'···~, prOC~di;;;i~n~C>. d~, ·~ue deriva dicha resolución. 

;... La omislónde r;;;;; r~~Úi,;'i{os forrnafes exigidos en fas leyes, que 

afecten 1ás'd~f!;:,;~~!~~1partic~Jarytrasciendan al sentido de la 
~':;" ~ ·.: ·-··~·.;,'" - ' . - ' .;f.' 

resorucióii. : .. <impug,;-aCtB>"~.~~·;ríérUS;Ve> J ta ausenc:a ~:.'de 
';:¡'."~'-:! 'fj. ' ,, < j, - - •• - '' -¡ ,_..~ . la 

fundam~-~t~C~~,:.:y·,.;;.c;~iV~Ci~~,.-'~"~--~~ ,~sO_:; ::.;< ·· :;::.~~-· ,E-· "•:i, 

:.- Los . vicio~ ciei .'p¡..;6edi;,;ient.;,''qu~ .• ;aféci~.~~:~~~,,'. d,~fen;;.as. del 

particular y trasciendan el sentido .dé fa r~~~liición ·impugnada. 

:.- El que ·1os hech~s q~~ ·,~·Z'~~l~~df,{~~z~~;,.~;;~~~~S;\fu~'ron 
distintos, o se aprecian:de forma equivocada,·o:bien si se dicto 

, · .· · .,.. -~ -~,~·:::~ ·_ ::: ·--~-::~~::~~f fü·J1:-~.~-~:tá¿Yt:t~:~'J\;·~;{~}~<--:t~-- :~:~-...-. :·· ":· 
en contravención de las disposiciones apiicadas-o·se.dejaron de 

aplicar las debidas. •' · ·<~ -:(~;~K:t~~~·;~.~~i'2~:C~i:~~ )Jfi >·: 

> =~1:¿~~~~j~\f ;~¡~~fu"'~~:: : 
, '. ~-:, - ;·:_,·;: - -~·<. ,'-.;~··"-' ,._;,t•,_, •• ~.:;,;~" -.::'' ':·-~· 

-_,.-,. -'· . - --~~:.~ -. ·- :.::~.;~;>~>';~~~}, '.{i~~t:~~;~j~¿ .. -]O;'¡I~~~-::;·.~~SJ~?;; 'f .. ;,<;''·-' ;--~·· 
Resulta Import~~t~ ~I. '7e~cloriar ~ue el •T~b.un~I Féd;,¡ral. de J.:.sticia 

Fiscal y AdministrStiVa. :~·~ ~ ~ ~~·~~~i~:~~:~~~~-:~~"~i~)~:~~;f ~;Ei7~~~~~~;J~~'.::;~¿-~ji~. -!a 

incompetencia de la autori~~~:~~i~if~;~i~i·i~r¡;soi°,,61.;,';, i~~~gri~da y la ausencia 
-- ~~ ·- ,,--- --- -:-o - - . . . .. 

de la total fu;1damentac1ói. C>. ,.n.;·t.iv~~;ÓrÍ c:f~··dlcha resolución, a6orde a lo dispuesto 

por el artículo 238 del Código Fiscal. 
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Por su parte el articulo 236 del Código Fiscal dispone que las 

sentencias se pronunciara~. por unanimidad de votos o por mayoría de los 

mismos, por fo tanto: •. si el. p'royecto ·del Magistrado Instructor, es aprobado, por Jos 

otros dos Magistra'dos:!?se firm.:.;•·queda.efevado a la categoría de sentencia, 
·•,'.t, -

cuando fa ap;o¡:;.;,c¡ÓÍl;s.¡;.,; níay~'ri!ari;,;;E;, M;,.gistracfo disidente puede limitarse a 
, ... :ir>>~-':,,;,~:;,:,·,:·;···'!'~,: .. '';~:~-~º-:.~.·-·~~_ .. ~:·~.!.'<:_'_. ,_. . . , 

expres~r que vota.ce11 •'c()ntr~ •del p~yecto o puede formular voto particular 

~=:::::•· :::·J!i~~jf .~1~~,l~lª:i:~~~:~s::;~:i e~ 1 f:~:e:: ;::ª:ª:::~:: 
argumentos d~ 1~\,;j~~~i~\; ·~};~·¡:¡;~ecto puede quedar como voto particular. 

, . .·)·;~J~~·;~{K-> y 
El articulo '237 ... def Código F;scaf establece que las sentencia deben de 

fundarse en ~:~~~~~;~,~~~J,Jé;...11: sobre fa pretensión del actor que se deduzca de 

su demanda:.'~n-,~~~~~~~~;~63una resolución impugnada, teniendo fa facultad de 

invocar hechos}_.noio~os·~:->además las Salas puede corregir los errores que 

advierten en fa ·ci~~··~~\o'iJ~receptos que se consideren violados Y. examinar en su 

conjunto los ag~~~i~~-:y·~Ü~a·f~s de ilegalidad, así como los demás razonamientos 

de las partes, ·:··~~·.·~::''"¡~:~¿¡~er fa·· cuestión efectivamente planteada, oero sin 
) ~., .·_~" -~\<::~~ii·;~~~:<.·:~.-::-:·;~ ~-: .\,.:. ~<.· ::·.: =-,~- - /:.:> '.<.,;:~:--: é. . "·, 

cambiar los hechos expuestos en fa demanda y en.la contestación cie la demanda. 
''.•·:· 

"\-\:<: ',...:/;·_;,¿¡,;:_~:;"·_, ~> • '\:'\.~-~-: » ;,-
·- -. _..} . ·;:·;·::::~ ~ 

Si dentro' del "j)íázo: feg~fmente establecido el Magistrado Instructor no 

formula el proyec¡~,.-~:{~;;,'~tencla'··o fa Sala no dicta fa sentencia, las partes 
... ·. --·· . -

formularan exci;ati~~,·d~J,~s;icla ante fa S~fa Superior del Tribunal, según lo prevé 

el articulo 240 del Códig,; 'Flseal, en este caso se solicita al Magistrado Instructor 
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o al Presidente de Ja Sala, según sea el caso, un informe el que se deberá rendir 

en un plazo de cinco días. si se considera fundada la excitativa. se concederá al 

Magistrado Instructor un nuevo plazo que no excederá de quince días o a la Sala 

uno de diez dlas para que dicte sentencia, según sea el caso y si no cumple se 

sustituye al Magistrado o a los Magistrados renuentes. 

3.9. PROCEDENCIA DE LA QUE.JA 

Esta se encuentra contemplada en el articulo 239-B del Código Fiscal 

de la Federac!ón, el que establece que en Jos casos de incumplimiento de 

sentencia firma o de sente,...cia interlocutoria que hubiere otorgado la suspensión 

definitiva, la parte afectada podrá ocurrir en queja, por una sola vez ante el la Sala 

del rribunal que dir.to la sentencia de acuerdo a las siguientes reglas: 

Procederá en los siguie_nte~ casos: 

-__ . 

;... La resolución· que repita. indebid&mente Ja resolución recurrida o 

que . Incurra ·an exceso o defectos cuando dicha resolución se 

dicté en éu~plimiento de una se11te:ncia. 

En este caso las autoridades al cumplir con Ja sentencia, emiten un 

oficio en que repiten ináebidamante el acto o resolución que fue anulado por el 
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Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa es decir. al emitirse tal acto se 

hace con Jos mismo vicios supuestos y motivos que la Sala tomo en cuenta para 

decretar su anulaciÓn·;·~·e'tal rna~era q¿e"iÍi
0

l
0

.;'nulidad del acto se basó en una 
•' -~ -

indebida fund.;rnent.;,;¡ón'~. mC>ti..;a.;i¿~;h.:,;,:., ,~;;;:;¡:;,pll;;,ieinto de sentencia por 

repetición del acto :i sá'"~uelÍíe a e~;i;r ¡;¡'~btb ir:ifJnd;~o y carece de motivación. 
·.-·. \ -~r :-.;~ · .. -::-, ::{:::: .· ., l~::-;).~~~,'.,{ét~; :-<::-I~:,i · ·.;· .·.1. :·~ ~-' ~"--

- ,:-· - '. ·:·· •· ;-;·~ -:~·c.·,ii :--'::<¡>:·~. '; ' ··'-'·-. : '<"'· ·.,.:.._;· -

- ·cu~-nd;··,a·~~~t~rid~ci:-~';;;'ita-dar-,6~;;p,¡·~¡e;,t~::· ~: i~ sent~ncia, para 
' <;.;.": .•. , ;_ .';.'>:, ~:· '• !.--~:: ; "~- . 

Jo cual deberá haber trascurrido ,el plazo previsto en Ja Ley . 
... 

<~>'~. _;- ·.':- ... ~.:r -:~_;;;-<: ··:.:o. '"· -

Ante Ja negativa de la.autoridad para dar curr:ipH~!entÓ de la sentencia 

una vez que hayan pasado Jos cuatro': meses''.neces;;.ri()5~': el ·particular podrá 

interponer Ja queja, haciendo hincapié que . ria•;: o~~~~t~ '.'~,:~~,,;;;~· otorgado a la 
' .'-.;,'=o·.::·,;.~·';,;:;,_.-_· ""';--;.'--

autoridad, está mantiene una actitud de negati~a pa·ra sU.ctúni:)Hmiento; y .e 

:..- Si Ja autoridad no da cumplimient,; 'a ¿;J~ ·.;',d,;>n :cÍ.;; e suspensión 

definitiva de la eje~':'_c~~~-.~de:/:~~~~-~~!;~PU~~~d~ .:::~~~\~~J Jui~10 de 
5F-·- .. :.,· 

nulidad. 

Para finalizar como caracterlstlcas , generales¿ de'· Ja misma, deberá 
~'···~~ :>\:: -

imponerse por e:;.crito, y el Magi,,trado Instructor. pedirá. un.Informe a Ja autoridad 
. . . ,, .· ,·, 

que se impute el incumplimiento, este se deberá rel'{dir:<:le~tro del plazo de cinco 

días. 
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Si existe indebida repetición de fa resolución anulada. fa Sala dejara sin 

efectos la resolución repetida. y notificara al funcionario responsable, ordenándole 

que se abstenga de incurrir en nuevas repeticiones. también dicha resolución será 

notificada al superior jerárquico de la autorldad que ordene; o repiti~ el .aC::to: para 

que proceda jerárquicamente y la Sala le impondrá una multa.de quince días de su 

salario. 

Si se fe determina que existe defecto o exceso en el cumplimiento de fa 

sentencia. la Sala dejara sin ef~ctos· I~ resolución que.dio.:orig~n ··a la .queja. 

c:oncediéndole al funcionario rt:fsponsable. v0irlte dfas para qÚe de .~1 .cunlf:,Hn:'iento 

dabido al fallo. en este caso además fe señalara la forma y térmfrios precisados en 

la sentencia conforme a los cuales deberá cumplir .. ·•· 

Si se demuestra que hubo omisién total en el cumplimiento de dicha 

sentencia se le concederán al funrJonario responsable veinte días para que d& 

cumplimiento al fallo asimisrno se le notificara al superior c1e la autoridad que 

emitió el cumplimientu para que proceda jerárquicamente y la Sala Impondrá una 

multa equivalente a quince días de salario. 

A quien promueva una queja notoriamente improcedente. 

entendiéndose por esta la que se interponga contra actos que no constituyan 

resolución definitiva. se le imp0ndrá una multa de veinte a ciento veinte días de. 
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salario mínimo general diario vigente en el área geográfica correspondiente al 

Distrito Federal 9 existiendo resolución definitiva. si la Sala o Sección consideran 

que la queja 'es improcedente, se ordenara instruirla como juicio. 

Al efecto de la procedencia de la queja es aplicable la siguiente tesis 

jurisprudencial: 

QUEJA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 239-B DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN, PROCEDENCIA DE LA 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 239-B del Código Fiscal 
de la Federación, en Jos casos de incumplimiento de sentencia firrr.e. la 
parte afectada podrá ocurrir en queja. por una sola vez. ante la Sala de: 
tribunal que dictó la sentencia, en los siguientes casos: a) en contra de 
la resolución que repita indebidamente la resolución anulada o que 
incurra en exceso o en defecto. cuando dicha resolución se dicte en 
cumplimiento de una sentencia. y b) cuando la autoridad omita dar 
cumplimiento a la sentencia, para lo cuai deberá haber transcurrido el 
plazo previsto en la Jey. La interpretación correcta del citado pre..::epto 
conduce a considerar que si habiéndose intentado por primera vez el 
recu:-so de queja. ést~ se declara sin materia. queda el recurrente en 
aptitud de promover otra vez el citado medio de defensa, porque no 
habiéndose resuelto en el fondo el µrimer recurso. las cosas quedan 
como si éste no se hubiera i'lterpuesto. SEGUNDO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERiA ADr.t1INISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 

Amparo en revisión 4722/98. Mexicana de Cobre, S.A. de C.V. 20 de 
agosto de 1999. Unanimidad de votos. Ponente: Maria Antonieta Azuela 
de Ramírez. Secretario: Martín Roberto Contreras Bernal. 

Instancia Tribunales Colegiados de Circuito, 9 Época, Semanario 
JudiciRI ce la Federación, Tomo XI, Enero 2000, Tesis l.2.A23. Página 
1040, Aislada. 
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Por su parte en la relación a la queja cuando debe ser instruida como 

nuevo juicio es procedente la siguiente tesis jurisprudencia l. 

QUEJA INFUNDADA. PROCEDE INSTRUIRLA COMO JUICIO DE 
NULIDAD, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 239-B, FRACCIÓN VI, 
ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 

Si la parte afectada ocurrió en queja. en los términos que prevé el 
artículo 239-B del Código Fiscal de la Federación, y ésta resulta 
infundada. es procedente que se instruya como juicio de nulidad, 
pues aunque el último párrafo de Ja fracción VI del citado precepto 
alude a la queja improcedente y no a la queja infundada, debe 
estimarse que el legislador utilizó el adjetivo "improcedente" para 
referirse a aquella queja que no ha resultado eficaz, es decir, a la que 
es infundada por no haber prosperado Jos argumentos que en ella se 
hicieron v.31.ar, pues es e! examen de fcndo lo que determin;::¡ que la 
queja se instruya o no como juicio, )fa que a través de él se advertirá 
si existió o no la irregulorídad aleg9da. lo que no ~contece tr&tándose 
de quejas cuya procedencia no esta prevista en alguno de los 
supuestos contenidos en Jos incisos a}, b} y e} de la fracc!ón J, que 
s.on en estricto rigor las quejas que pueden conceptualizarse como 
improcedentes. ya quA al no estar previsto su procedencia, no sólo no 
se entra al examen de Jos argurnentos. sino que ni siquiera se 
admiten y se deseühan de plano. Además, si en las fracciones l!I. IV y 
V sa hace mención a las quejas fundadas en los casos de repeticion, 
exceso o defecto y omisión, respectivamente. y se dice cómo deben 
resolverse, resulta lógico ar.tender que el legislador consideró la 
necesidad de que se previera también el supuesto contrario, es decir, 
qué debe hacerse cuando :a queja es infundada, lo que hizo en el 
último párrafo da la fracción VI del propio articulo, al establecer que 
deberá ordenarse se instruya como juicio. cuestión que. por cierto. 
será determinada por el órgano jurisdiccional, pues quizá no en todos 
los casos. por la naturaleza de Ja resolución definitiva, deba 
procederse de esa forma. TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
VIGÉSIMO TERCER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 348/2002. Administrador Local Jurídico de 
Aguas.caliF!ntes, e::n representación del Secretario de Hacienda y 
Crédito Público y del Administrador Local de Recaudación de 
Aguascalientes. 24 de octubre de 2002. Unanimidad de votos. 
Ponente: Alvaro Ovalle Alvarez. Secretario: Juan de Dios Monreal 
Cuéllar. 
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Novena Instancia, Tribunales Colegiados de Circuito, Semanario 
.Judicial de la Federación, Tomo XVII, Enero 2003 Tesis XXlll.3º.7ª 
Página 1848, Aislada 

.-·;. 

Como 'con'crl.lsiÓn·: alcanzada, es posible determinar que la queja 

procede como puntC> fíri';.í'1';}~i'6'¡¿0'.;,;,'~1 cual es posible deducir que después de 

una función jurisdiccii:i~;.f, .. ''i'ni.l;'~g;I :ésta 'puede pe.rder toda eficacia y validez 
,:.;,~,, ': ,~, --·r ... '.·".· 

jurídica, al no ser acatada 'de'mariérá.ccíercible,' por ello.a pesar de que en este 
· .. ·;.~::·' '--,.,·:, .. .,.-. ,;,;--· .. ~ ,·.~.,- -";'~·· .. -,-J: .. , ... 

capitulo únicamente.·· se·· mén~io~o/la •pri:i~idencla: de la>c¡ue¡á dentro del juicio 

contencioso administratlvo ¡;;~¡ ~~;,,g ~~}~~;~~'~;~~~~~ d~-~cuerdo al Código Fiscal 
.~. . . '· ";- :~'L~.:~.~_:;-_~\ ;::/.>:{!.J,~~~)~~:,.~~_,:-f.":?:!~,7'.:{:'.:,>:;.\-:_\»:.'-/ . 

de la Federación, en el. siguÍenté;éapltulo:'seé~v~c:ara :, de .manera general al 

estudio técr.ico-jurldico d.;, Í.;, ~~.;.ja ~~'·b~: ;~~!;~i~i~: d~términar una conclusión. 

acerca do los alcances d.;. la q~.;.¡.;,';~ i:;,·,f~~~~\:"'~~~r,;;,és del pertecciÓnamiento 

de la misma que ·el -procéS·~·: 'cc;~t~n-b"~;;~~-~:~~:~i~i~~~ti~~-c~~obtenga una mayor 
. - .;. - ::---:,:;:,._.,., ··Ji'-" ---!;<,;.:-;o.· • .-. . - ·- ,., 

eficacia logrando a su vez •. :en ._Có'1~~<?~~r'.i-~1~-.··u·na~·~a·fidez· dentro de ra función 

jurisdicc;onal del Tribunal ~eder.tl d.,; 'Ji'.í);.tj;:,'¡~ ,Fisc;;;, y. Administrativa, 1 .. cual se 
·.-_.o,_-='.' •• 

materialice ~n el r.umplimiento de sus fallos;· 
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CAPÍTULO IV 

"LA QUEJA EN EL 

TRIBUNAL FEDERAL DE 

JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA" 
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CAPÍTULO IV 

LAQUE.JA 

4.1. CONCEPTO DE QUEJA 

La queja en general, ha sido identificada como el medio a través del 

cual, es posible impugnar la ilegalidad de determinados actos procésales de una 

autoridad. 

Sin embargo, no existe un criterio unificado, que permita establecer la 

naturaleza jurídica de la misma. 

Por ello; de entre las diversas definiciones de queja, podemos encontrar 
' ' 

que Rafael de Pina y"Rili.:.~f"cfe.'Pina 9.;ra d;,.finen al recurso de quaja como "El 
_;;·. - •.. +,.e:.;:"'. ,.·~?Y.~'?:ji~<rJf,~;-;:;,-~-=:.'.:,-·-:::~):·: .~--:~:' -- '-· . . . 

rr.edio de impugnación util~zad~_,en relación cvn aquellos actos procésales del juez 

y en contra ~"'.;~~~,4~¡~~Y[€~~~;,~,;~~&~i$'n~~. que quedan fuera del alcance de los 

demás recursos legalme'ríté'aé:tmitidos:~---:: -
'.'·/:~~-::'\:-;_~'.;'.~~'--~f--;-,'..~t~~t?:··;- \~_ :_·_ ·;.·;·- --

'<'.(. ;(;; ;.-,~-~ ~- ·;:;:~.'. -

Ed~~rdof>;;;1J"~t'Eix'b;;'~:Oque "Las disposiciones legales que conforman 

el capitulo dedicad~·a'1 r;;c.:.rso de queja> son carentes de unidad, además de tener 

una calidad juricHca muy b_aja, ocasionándosele con ello I& imJ"CSibilidad de 

elaborar una doctril"a cientifica que sirva de base, pues todos obedecen a un 

"'RAFAEL nE Pina y RAFAEL DE PINA Vnru. Diccionilrio de derecho. Op. Cit p. 443 
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empirismo arbitrario y no tienen otra razón de ser que la voluntad más o menos 

oportunista de quienes la realizaron".44 

Becerra Bautista;rasegura ··que "La palabra queja se aplica, a una 

verdadera acusación. ~n¡r;;,-·_1~;¡·; fu~6ionarios judiciales, cuando cometen faltas 

oficiales en el desem~eñ6'J~ ~lis l.;~cires".45 
/,,. ;. ~ 

,_,, ~-~<<:~~;~· 'y 

- ':,, ...\!~.;:;'.,~ 

Por su.·p·.;·,;t,;;· Alf~;,;:do. H. Martín del Campo, establece a la q•Jeja como: 

"Una institución.~rlÓní~1i;i:cuya fisonomía jurídica no esta bien definida y que se 

destaca entr;,;fclo~·cl~;:,,.;5:recursos por diversas notas esenciales que le otorgan 
. ·".·'·;.;:..>:.·» "~~-

originalidad; indlscutibl.:0;·.además el códlgo es omiso en lo que respecta a la 
::''·;;:' 

determinación ·de\;1()$'J,diversos efectos que pueda producir, ya que no hay 

disposición ,.fa~:~¡~~~~-~~~ lo p.;;.;isé.46 

. ::·" ~\~;·~~~~-·:-'-;: -~:~-:, 
.~:-/·> -··,o;·~: el=.~>-·" .. , . 

Para· fi,:;'a1i;;¿'3;:; .;Í •. D~d~;· oci.;vio Hemández, determina que la queja 

"Obedece al ~~~~~~~g~~~~~~k~~;~to~b1~ resolución judicial en cuya contra se 

¡:>romuav ... no ~e·¡;.;¡·.,;JE>c;..~dociE>'blclamerite, de modo que ni siquiera se impugna 
. ,._.·._ .. e-.-·.,,., ... -.:- --

en ocasiones la actuación del órgano judicial, pueeto que la qu .. ja procede en 

ciertos casos en contra de una autoridad obligada por el auto o por la resolución, 

indebidamente cumplida, en tal caso la queja e"' un incidente y no un recurso".47 

4
• PALLARES. Eduardo. Diccionario Teórit:o y Prácrico del Juicio de Amparo. Porrüa. México. 1975. p. 14 
"'~BECERRA HAUTJSTA. José. El Proce.!;o Civil e-n México. Ponúa. 1990. p. 667 
""DEL CAMPO. Alfredo JI. Manin. El ReC'urso Je Queja. lmµresores. Guadalajara, Jalisco. México. l 9R5. 
p. 29-30 
.a• l IERNAl>f:Z. A. CJctaviu. Cur.\"O ,¡,. Ampe1ro, Uota.'i, México. 195R. p. 331 
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Ante: el hecho de la dificultad para encontrar una definición, con un 

criterio determinado de la queja. es necesario entrar al estudio de su naturaleza 

jurídica, para acotar en sf sus características esenciales; sin embargo; se puede 
. - \_". ·, 

definir a la,, queja como el medio por el cual es posible denunciar un auto o 

resolución_ judicial indebidamente cumplida, independientemente, que esta 

constituya un medio de impugnación, un recurso o una instancia. 

4.2. NATURALEZA JURÍDICA DE LA QUEJA 

Resulta sumamente complejo el hecho de pooer det .. rminar la 

naturaleza jurldica de la queja, esto debido a que como ya se mencionó 

anterionTlente. no existe un criterio definido en cuanto a alguna definición que 

del!mite, si se trata de un medio de ir.ipugnación. un recurso o una instancia. 

En primer lugar es necesario realizar un estudio :~.;~'.ª;.;,'acerca de las 

delimitaciones en las cuales se const!tuye a la queja;· de:ntro del que se 

encuentran; 

Medio de Impugnación: Para la Real Academia Española, la palabra 
:·. 

Impugnación significa, combatir, impugnar, atacar, refutar o contradecir, por lo cual 

es torio acto tendiente a cuestionar una resolución judicial. 
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Por su parte Becerra Bautista afirma: "El vocablo latino impugnativo 

proviene de impugnare, palabra formada de In y pugnare. significa luchar, 

combatir, atacar.""'ª 

'. . . - ' . : . ~ 

Con ello es posible· determinar al· medio de impugnación como el acto 
. '' - - ' .. , ·,,-

procesal de las parte~ 13", ~;,· Ju.i~iC>;ia tf~vés del .cual se contraviene una 

determinada res~lución judil:l~Í. :~¡~ Í;;,p:;,f~,: i~~-n~turaleza de la misma. 
·. ·,: '> ~· .:.;_'(f: .: {<;'.,~~··:·'.~. ··~ . ; :,., 

Ahora por lo que ..ei~~i:ta·á;''~!cu~:·~raÍnaticalmente deriva del latín 
. . ,·--: ~:~!-'·· ·: .·:··~~· ¡~~;;;·.2:.~~~ --,. ., - . ' 

recursus, acción y efecto ·eta :recü1Tir;\1ü81t8 ó~i-eiOinO de una cosa al lugar donde 
,.,'-:_;: ... ; )~:""'·_·-. 

salió. 49 -_.:·_~-( 

En el mismo conte>dó·~I té;:.,,,¡:,~ italiano ricorso. que significa: Volver al 
- - - -;..' -

camino 3ndado.50 

Sin embargo; el recurso "Tie!1e div .. rsas acepciones, dependiendo del 

acto y la legislación a la que pertenece, por lo que respecta al ámbito procesal, 

para obtener la revisión de la resolución del órgano jurisdiccional y en su caso su 

modificación o revocación . ..s1 

,.
8 BECERRA BAUTISTA. José,. Op Cit. p. 479. 

'4<a DICCIONARIO DE LA LCNGUA CASTELLANA POR LA REAL ACADEMIA ESPA?'ilot.A.. Madrid. 
España. I 999, p R5 
'º COLJN SÁNCl--l!!:Z. Guillermo. Derecho Afe:ricano de Procrdimiento$ Civiles, Porrrúa. México. 2001. 

r,· 1~~...flENTA CALDERON. Gonzálo. El Proc,,so Tributario en el Dereclto Mexicano. Te:itlos 
Universitarios Me~:ico, l 997. 
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Romero y Alonso señala que. el recurso "Es un ataque a una resolución 

pidiendo su modificación, que se dirige al propio órgano jurisdiccional que la dictó 

o al superior". 52 

Por su parte en lo que respecta al recurso administrativo Emilio 

Margain, considera "Que mediante el recurso administrativo se le da oportunidad a 

la Administración Pública para corregir sus errores, pero ello no significa que su 

finalidad sea precisamente otorgar una prerrogativa a la autoridad. sino mas bien 

su consecUencfa·. pues fundamentalmente sirve de instrumento al particular para 

que esté, en .ia vfa prejudicial, pueda obtener de la autoridad la modificación o 

invalidación de ~na r&solución ilegal".53 

'" '.,: . . 
Por·. ello. e.1 .. recurso administrativo es aquel en. el que se emite una 

resolución in~~-~~;.;·~~olc; respecto a la Administración Públi~ ·~·'Y· no de carácter 

jurisdiccional t;)d~··~e~ que el acto en si, corresponde a una :a~:~~~dad diferente de 

está. 
.· ~ " 

fi,\".~~·:l·; 
Como se puede observar ro obstante los ·ccinceptos empleados por los 

.· '~ ~ ·.· '{~.:;:.,~i .. '.~~f<~?~. 
tratadistas que se mencionan con anterioridad; .. la ''.é.f!n.alidad esencial de los 

. . . 

'
2 MIGUEL Y ROMERO. Mauro y DE MIGUEL V A·LoN$6'·c:1rlos, Derecho Proce.\·e1/ Cfril Práctico. 

Bosh. Esr.:aña. 1967. p. 246 · .: ·. ~ '· ·· 
:\' f\1ARGAJN MANATOU. Emilio. De le> Contencioso Administrativo d~ An11/<1ción o ele J.egitimi<lad, 
Porrüa. México. 1995. p. 57-SR. 
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recursos es en todos los casos obtener la revisión de una resolución dictada por 

un órgano jurisdiccional con el objeto de modificar la misma. 

Ello bien sin constit.ulr a e,;tos la característica del efecto devolutivo. ya 
.- <·.· -,, - .-·.' 

que en el sistema procesal mexicano es poco "práctico, al contemplarse recursos 
, - ' - . ' 

como el de revocación y reposición resueltos por la misma autoridad emisora. 

El Docto; Octavlo Hemández, califica a la quej;,, como un incidente y no . - ,_·. -'- -' - . . . ~- - ' ., . . 

propiamente Cc,';,.;o un, recurso estableciendo, el, slgule,:;te razcf1amief1t;:,;-~El articulo 

95 de la Ley:de Amparo tiene nueve fracciones'~·~ .. señala~' los diferentes casos 

en que proc;J~{~~-qUe_ia,'_de estaS fracciOne~Fií~~-~~~~-~das Con lcS numerales 11 . 
.. - .. ·_.,_,;,,-~, \:,«;(,·; ·, '.." /·--

111, IV, parte.~.~. la.Yll y IX Indican que la qÜejS,'P<,<'.'Cede po~ exceso o defecto en la 

ejecución de~ci,.;;E;~os .:.u1.;;. C> re;olÚci.;n~s j.]ciiC:i.:.i~~. por lo que podemos advertir 
"'.--_~;-~~-.;:~:::?'-~~ .. :.~. "-: ~ :,.· =- ~:-_;;-~_:_.:.:~~'-'":-~~~(§t~~~."1;_;~:~./;I: ~· .-- . ·_.__ -

que la interposición.de la queja no tlende;•·como la generaHdad de los recursos a 

que se exa~l~~·,,~~uevarne~~e:;~~''.*~~~~~entos 'de la resolución combatida para 

que esta se;~~.i~~~~~~~;;~¡~~~~~~i~~so confirmada. sino a constreñir al 

órgano obligado'por el auto 0·1a,resolución en cuya contra se promueve la queja, a 
.-:- - ;. • :'.; 'é_ ·-.::~:f:::J;·&>-:-~~~~ri/~~s~:;.:.: :·~:;i:~91 :~·~\;/'?:;.~< ~ ~· · 

ajustarse a los términos materiales y jurldicos de él". 
<~_:.~,~~.':":,Y.:ft ::·jr:-,,~J: ''.:>f :; 

: -="·-~~· .. :~':;. b;\: . .:,-~:.·;;,_,¡" .-\ '._¡.,-,-' 

Es clara que: la:'i>C>siclÓ;,' de este autor en cuanto a que la queja no 

puede ser consideradá"C_'C;;·~~,·~~--- recurso por carecer de elementos esencia fes para 

ser calificada como t:;I"' 
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Por su parte Estrella Méndez. alude al Código de Procedimientos 

Civiles, para inlentar en su momento determinar la naturaleza jurldica de la queja, 

que expone: 

"En nuest~- cc:i~i~~ d~ Pro'cedimlenios Civiles, podemos observar que 

:::'::•: :::~~~~5~~~~n~?~~~~~;.;:::: :: 
presencia de un ·verdadero_mediO--de impUgiiaci6n''de'"1as·~-~es01uciones judiciales 

en el segunde;· no··:·de·b~ -~"~~~~~~~~·-. Co~o · U'rj: meCuó·'.-~et 1m-~¿~~~-ción-~· sino como 

una medida qué·~ tieO-~ '.~(::1~~¡9B~~~·-:·p~-~ --~·~~~;;f,:.~~~;~;:~~:;J~~~~~Or···~~f-túncionario a 
' .. - : . .· ' - ··- .:·.:'"-·'·'..:~·\,}i·i·~·- .'.>:,::_,,_:~~~¿~:.:;~f,~~<;-~~~:;_·;._~(-,_~=:!.: .. 

efecto de que. este -ccnozca' las faltas;· negligencias· u_ omisiones: en. que. incurren 
:<.>·_'. ,;;~'.:-~ 7~; ·.-~::.·\-·-~.j:·:::_:>; ·_·>~<::;. ; •;:~<:-:':·~->- !~:_;:_,¡~,".;.~~~:1;1i(i:':{.~[".~~;1:~::~li\~~It-~!)~f!;~t~--:\':-.. ~ ·~:; .. '. .~- - -

diversos funcionarios ·en el desempeño" de· sus· 1aborés .y se_ les -sancione mediante 

un" corrección_ disciplin~~--.; ;(;..;~,!.;Ít>il1)i~~i~![~';;,~J;~;~¡¿~~f;;¡~;¡~;''~i;;.,:;:;,6n del 

derecho, suspensión t~;,,pbrai'~~t.:.:;.;;,;~";;~ I":: prlvaCión del empleo.) en los casos 

en que la ley lo determi;,a~.S.. j . , ;; · ?~~ ~:': 
.. : ·-·« ".::-----.- .. ·-:: ',,, .. 

José ca,.tillo Larra~;~~ y~.;,f~~l-de Pina califican a la queja "Como un 

medio de impugnación utilizable frente a los actos judiciales que quedan fuera del 

alcance de los demás recursos, para dar oportunidad al Tribunal Superior de 

corregir los defectos de las decisiones y utilizable igualmente frente ¿, los actos de 

los ejecutores y secretarios ante el Juez titular del órgano a Que pertenezcan, en 

.... ESTRELLA J\.<1ENDEZ.. Scbas1ián. Estudio." J,. to ..... \li•tlio ... · -le Impugnación'-'" el Ctjdigo tle PrnC't'dimie11/o.'t 
c;,·;te ... · para t•//:Ji ... ·rrfto Ft.>J,•ru/y 111 P1oce1/t•,,cia d,•/ Juiriu de.' A'11pa,.o. Porrúu. MCxico. J9H7. p 101 
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condiciones análogas y con idéntico objeto que el interpuesto ante el Tribunal 

Superior".55 

Estos autores le dan a . la queja el carácter de vía impugnativa 

emergente. ya que como se pudo .deducir su interposición está supeditada a la 

negación de la oportunidad de'á~~l.;;"p~;'C::ualquierotro medio o recurso. 

Para finalizar la instáriC::rá C!é'~C:uérdo a Rafael de Pina y Rafael de Pina 
, · .·: ~;;.;~:;.0;~.:;.:;.Pl~'::~.;;i::~~Ni, ,- :~,-:O·.·· " 

Vara la definen como: "Cada···una·~de·las,etapas o grados jurisdiccionales del 

proceso destinado al exa~·~·~ :d~:~:~~~~-~~~i~~··d:.!b~t~d~ y a 's~ deci~ión". 55 

,: \: ?:<~~; " ~:' ·~ 
\.· ;;: ... "., -~º : .:.· . . :'> :.·· >.·.< 

:J .. -~~-4/,i :\i')' ' 
Con ello es posible\dé . ~:q;,ejá ~~:~atería fiscal come una 

~::::;~~: ,~),t!~~~i~,~~~~~ :::ed:.,~m;::: :: 
respecto las siguientes ';consideracio~es finales 'que deterrninan: 

- :- .<:~7·_ · Ji)~;;w.~. ··.·-.. !~~ - -~-'-: --·~-,~ 
,:_:~~,_.:;,_'._~· .:-~->; ~,.,~:_,.~ : º~:~~\: ' 

En 'primer,l'ugar la quej~;;:r.:,~~·'·¡~';tancia. donde se pretende impugnar 

las actuaciones d.;; 1áT;;,'~i6~~:,~¡'j~rl~diC:ciona1'.~~~;.~~.;::1..:s encarg.:i-~ss de cumplir 
'_._,.. -y· ~"~ . ~----

con lo establecido. en las ~sol~C:r<lnes judiciales, .. · n.o se apeg..:n a ,las mismas y lo 

hacen con exces<l o simpl.;;m~~te·n~ llevan a cabo lo orde¡:;adC:en .>~tá. 

H CASTILLO LARRAr'iAGA. Jo~é. y DE PINA. Rafael. /n.'ftituciones de D<~reclm PnJce,o;;o/ Civil, Pon-ita 
MCxico. J9SR. p. 315 
"''DE PINA l'.llfacl y DE PINA VARA Rafocl, Diccionario de Derecho. Op Cit. p. 306 
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En segundo Jugar r:io existe un acto administrativo que lesione los 

derechos del particular,. ya ·que la instancia de queja no ataca el fondo de la 

resolución sino .el cumpli111iento de ésta. 

Su objetivo no. es el. de someter a revisión un acto administrativo que 

lesione su ·esf~ra jÚrldica .. cém :·;e1 fin de modificarlo, suspenderlo y en su caso 
. '•, .> ~-····'> 

revocarlo ya 'qu0 Como "se Sfirrno anteriormente, es el de cumplir dicha resolución 

judicial. 

. ' :/·.":::,. ·;:.~ . . 

Aunado á lo .>'.interior el prc,'pio Código Fiscal de la FederaciÓn, a omitido 

precisar si laqu.;,ja .,¡;~·~~ii~~~·u~:·re~-~~c>.un Incidente o alguna otra fig~ra; por lo. 

que se p~e~e,>d~t~~~·~~/: :·I~: ~~.;,¡~ ~n . e; Código . ci.;, referencia; como una 

instancia, ello en'vi~Ú¡(de'.ci'u·.;, :se trata de un medio por el cual se insta a la 
º:.~)C:· 

autoridad a dar cumpUiniento' a· 1as resoluciones que d:ció .. 1 órgano jurisdiccional 

una vez agotado el estudio de la cuestión controvertida. 

4.3. LJ.'. QUE.JA EN EL .JUICIO DE AMPARO 

La queja en el Código Tributario, tiene su origen en el recurso de queja 

y en el incidente de inejecución de sentencia, establecidos en el a'11culo 105 de la 

Ley de Amparo, por ello es necesario hacer refe!"encia al citado ordenamiento. con 

el objeto de establecer una conclusión en cuanto a sus efectos. 
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En primer lugar el artículo 95 de la Ley de Amparo previene que el 

recurso de queja es procedente: 

l.~ Contra auto~ dictados por los .Jueces de Distrito o. por el Superior del 

Tribunal quiense le impúte la violación reclamada. En el que admitan demandas 

notoriamente imé~ceden~es: · 

u . ..:·. cC>·n~ra a.utoridades responsables, en los casos a que se refiere el 
. . ... ,·-:: 

artículo 107, fracción VII de la Constitución Federal, por exceso o defecto en la 

ejecución del. auto en que se haya conce:di.::lo al quejoso la suspensión provisional 

o definitiva del acto reclamado; 

111.- Contra las mismas autoridades por falta del cumplimiento del auto a 

que se haya concedido al quejoso su libertad bajo caución conforme al articulo 

1 ;}6 de esta Ley; 

IV.- Contra las mismas autoridades, por exceso o defecto en la 

ejecución de sentencia díctada en los casos a que se refiere el articulo 107, 

fracciones VII y IX de la Constitución Federal, en que se haya concedido al 

quejoso el emparo; 
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V.- Contra las resoluciones que dicten los jueces de Distrito. el Tribunal 

que conozca o haya conocido del juicio conforme al articulo 37. o los Tribunales 

Colegiados de Circuito, en los casos a que se refiere la fracción IX del articulo 107 

de la Constitución Federal respecto a las quejas interpuestas ante ellos conforme 

al articulo 98; 

VI.- Contra las resoluciones que dicten los Jueces de .. Distrito, o el 

Superior del Tribunal a quien se impute la violación en los casos a que se refiere el 
··;":- ·:.' ,, ... -;.·;: -

articulo 37 de esta Ley, durante la tramitación del Juicio de Amparo ·o del Incidente 

de susp~nsiÓn~·· C.ue no admitan expresamente el recurso de ;~~¡~ió;~,_:--~·~forme al 

articulo 83, y que, por su naturaleza trascendental y grave. puad~n ·c::..usar daño o 
.,. 

perjuicio a alguna de las partes, no reparable en la sentencia.<:h•finitlva; o contra 

las que se dicten después de fallado el juicio en primera i~~t;.~~i~~¿u~:~~() no sean 

reparaoles por las mismas autoridades o por la Suprema Corté. de :.iu;;tlcia con 
··-:-.:.• 

arreglo a esta Ley; 

VII.- Contra las resoluciones definitivas que se dicten, de reclamación o 

de daños y perjuicios a que se refiere el articulo 129 de esta Ley, siempre que ei 

importe de aquellas exceda de treinta días de salario. 

VIII.- Contra las autoridades responsables con relación a los juicios de 

amparo de la competencia de los Tnbunales C.olegiados de Circuito. en 

amparo directo, cuando no provean sobre IA suspensión dentro del término legal 
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o concedan o niegan esta, cuando rehúsen la admisión de fianzas o contra 

fianzas, cuando admitan las que no reúnan los requisitos legales o puedan resultar 

insuficientes. cuando nieguen al quejoso su libertad caucionar en el caso a que se 

refiere· el artículo·· 172· de está ley. o cuando las resoluciones que dicten las 

autoridades sobre la misma materia, causen daños o perjuicios notorios a alguno 

de los interesados; 

IX.- Contra actos de las autoridades responsables en los casos de la 

competencia· de. los Trlbunale<l Colegiados de Circuito, en amparo directo, por 

sentencia en que se haya concedido el amparo al quejoso; 

x.'- .cont.ra las resoluciones que pronuncien los .Jueces de Distrito o el 

Superior del Tribunal responsable, en su caso, en que concedan o nieguen la 

suspensión provisional. 

Con lo anterior. es posible observar que los supuestos del recurso de 

queja en la Ley de Amparo son muy amplios, ya que está no sólo es procedente 

en contra del exceso o defecto en su ejecución, en los casos a que se refiere el 

articulo 107, fracciones VII y IX de la Constitución Federal. Por su parte de 

acuerdo a lo que establecen los articulas 104 al 107 de la Ley de Amparo, 

determinan que en forma Incidental se puede denunciar el incumplimiento de una 

sent.,ncla y conforme al articulo 108 de la ley antes m&ncionada. también se 

puede plantedr la repetición del acto reclamado. 
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Por su parte el efecto jurídico del incumplimiento de las ejecutorias es 

determinado a través de los artículos 104 al 113 de fa Ley de amparo, que 

previenen en forma general la separación de su cargo, de fa autoridad renuente 

asr como. su c_().nsignación al Ministerio Público para el ejercicio de la acción penal 

correspondiente, también el auxilio de la fuerza pública para hacer cumplir 

dete,.,,,.i~a~a''~j,ecutoria, aunado a que el Ministerio Público de fa Federación, 

cuidara el cumplimiento de la disposición contenida en el articulo 113 de la Ley de 

Amparo, que determina que ningún asunto podrá archivarse hasta que no qued~ 

totalmente cumplido. 

4.4. OBJETO, ALCANCE Y LIMITANTES DE LA QUEJA EN EL TRIBUNAL 

FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

La quaja tiene como objeto que las sent~ncia-s dictadas en el juicio 

contencioso administrativo, sean cabalmente cumplidas durante el plazo previsto 

por la ley, una vez que estas han a.dquirido '91 status de cosa juzgada. 

AJ efecto del plazo para que se cumplimenten las sentencias emitidas 

por el tribunal en comento es aplicables el siguit:=nte criterio jurisprudencia!: 

TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN. TÉRMINO ESTABLECIDO 
PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS SENTENCIAS. 

El articulo 239, fracción 111, segundo párrafo, del Código Fiscal Federal 
establece para el cumplimiento de las sentencias definitivas dictadas 
por el Tribunal Fiscal dP. la Federación, que: "Si fa sentencia obliga a fa 
autoridad a realizar un determinado acto o iniciar un procedimiento. 
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deberá cumplirse en un plazo de cuatro meses contados a partir de que 
la sentencia quede finne. Dentro del mismo término deberá emitir la 
resolución definitiva. aun cuando hayan transcurrido los plazos 
señalados en los artículos 46-A y 67 de este código.": sin embargo. aun 
cuando no indique sanción alguna para el supuesto de incumplimiento 
de la autoridad fiscal dentro de dicho término. lo cierto es que el diverso 
articulo 238, fracción IV, del referido ordenamiento legal. dispone que 
una resolución administrativa es ilegal cuando se dicte en contravención 
de las disposiciones aplicadas o se dejen de aplicar las debidas. 
Consecuentemente, si la autoridad demandada en el juicio de origen. 
no dio cumplimiento a la sentencia respectiva dentro del plazo que 
señala el precepto primeramente citado, es obvio que omitió aplicar esa 
disposición. por lo que se actualiza la causal de nulidad en comento. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 992/99. Panamer Electro Industrial, S.A. 6 de 
septiembre de 1999. Mayoría de votos. Disidente: Maria Antonieta 
Azuela de Ramirez. Ponente: Arturo lturbe Rivas. Secretaria: Sandra 
Acevedo Hemández. 

Novena Epoca, Tribunales Colegiados de Circuito., Semanario Judicial 
de la Federación, Tomo X. Noviembre de 1999. Tesis 1.2º A.22 A, 
Página, 1033, Aislada. 

Ahcra bien, los efectos jurídicos de la queja, en el caso de repetición del 

acto anulado. son los de dejar sin efect~s la resolución en la que se incurra la 

repetición del acto anulado, notificándose al superior jerárqui~o del qua fuera 

responsable la repetición del mismo, imponiéndose:e una multa de 30 a SU dias 

do salario. 

En el caso da que haya exceso o defecto en el cumplimiento de la 

sentencia, por parte de las autoridades responsables, se dejara al igual sin efectos 

la resolución que haya motivado la queja y se conceder,. al funcionario 
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responsable veinte dlas para el cumplimiento del fallo, determinando en la 

sentencia la forma y el tiempo en el que se deberá cumplir. 

Por su parte en el caso de omisión del cumplimiento de la sentencia se 

le dará un plazo de veinte dlas al responsable de dicha omisión, para que de 

cumplimiento a Ja resolución y se le notificará a su superior jerárquico y se le 

impondrá una multa de 20 a 90 días de su salario. 

Tratándose del Incumplimiento a la orden de suspensión definitiva de la 

ejecución del 'actó ,' impugnado, se declarará la nulidad de las actuaciones 

realizadas e~'-~i~l~~iÓ,~1 'a la suspensión, notificándose al superior respo'lsable, 
·-·.':;.7 -',;·" -

para que proeedá jerÍrirqulcamente y la Sala impondrá al funcionario responsable o 
. : .. ._·--~-.. "·. - --

la autoridad renuente una multa mínima de 15 dlas de salario, sin exceder del 

equivalente a 45 dlas. 

Por lo tanto es innegable que el alcance jurídico de la quaja, es esencial 

en cuanto al cumplimiento de las sentencias. sin embargo nos enfrentamos a otro 

problema ya que no esta regulado, que sucede si interpuesta la queja, no se da 

cumplimiento por segunda vez a la sentencia, ya que en este caso no previene 

quien serla el encargado de vigilar que la resolución emanada de la interposición 

de queja se cumpla y la Ley no es clara en este sentido ya que el Código Fiscal de 

la Federación determina " .•. que la parte afectada podrá ocurrir a la queja por una 

sola vez ... " y esto representa un problema al no marcar una sanción disciplinaria 
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contra la omisión del incumplimiento de la resolución que da lugar a la 

procedencia de la queja. 

Atendiendo a . aue si el .Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa, e~ 'un órgano que carece legalmente ~~ra prov'..er del :cumplimiento 

de sus fallos, r;,;sulta:;Í~di~pe~~able que .. ~;e~tri:> tribunal> se trá.,,-ite el proceso 

cuya, culminaCió·ñ·~~:·sa·a OOnVeriir_:;.una ?_Sente·n·C¡a·;:·_merafriénte. deClaratiVa ~ en un 

mandamiento id~~.fa~ ~¡,/~i Ai¿;.n<~..-~~ .r;e>;1,,~,r ía'.~1ecución de la· misma de 

forma directa. 

Por lo qu~;:"r~~ult'3 '~:~6esari6 promover amparo . indirecto; ante los 

Juzgados de .Distrito pa,;. poder lograr asr ·el cumplimiento de lao:; sentencias 

emitidas por el .TFJFA. ante la falta de imperio del mismo para el cumplimiento de 

:;u~ resoluciones, lo cual nos lleva a la determinación de poder poner en duda 

¿Cuál serla la utilidad y eficacia del órgano en comento?. Al efecto seria aplicable 

la siguiente tesis jurispruddncial: 

INCUMPLIMIENTO DE SENTENCIAS DEL TRIBUNAL FISCAL. 
PROCEDE EL .JUICIO DE AMPARO Y NO EL RECURSO DE QUEJA 
QUE ESTABLECE EL ARTICULO 239 TER DEL CODIGO FISCAL. 

Del articulo 239 TER del Código Fiscal de la Federación se desprende 
que procede el recurso de queja en contra del incumplimiento de 
sentencias firmes del Tribunal Fiscal por los siguientes supuestos: a) 
Repetición del acle o resoiuc!ón anulada y. b) Exceso o defecto en el 
cump!im;ento de las sentencias fiscales. Excluyendo expresamente, 
este precepto, de la procedencia de este recurso el incumplimiento de 
las sentencias firmes por actos negativos de la autoridad Rdministrativa. 
Ahora bien, la doctrina ha definido a Jos actos negativos como aquellos 
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que se hacen consistir en el rehusamiento de la autoridad de un hacer o 
no hacer. Esto significa que los actos negativos implican la negativa de 
la autoridad de acceder a las pretensiones de un individuo. 
traduciéndose esta actitud en una conducta positiva para el sujeto 
cuando dicha conducta involucra una afectación a su esfera juridica. 
ante el incumplimiento de las obligaciones que la ley impone a las 
autoridades; lo que hace concluir. que el acto negativo se genera no 
sólo al través de rehusamientos expresos de la autoridad, sino también 
por omisiones o abstenciones de ellas. En efecto, cuando a una 
autoridad se le ha encomendado el cumplimiento de una obligación, por 
ley o por resolución judicial, la abstención u omisión de cumplir con esa 
obligación, dentro del término que establece la ley, produce un tácito 
rehusamiento de querer cumplir, que al igual que el rehusarniento 
expreso puede afectar derechos del individuo. Y, si el rehusamiento 
expreso otorga al sujeto un conocimiento pleno de las razones y 
motivos de la negativa de la autoridad, dejándolo en posibilidad de 
combatir esa negativa en cuanto a su contenido, resulta evidente que el 
tácito rehusamiento (omisión o abstención de cumplir). genera para el 
sujeto un desconocimiento absoluto de los motivos y razones de la 
tácita negativa, lo que indudablemente depara una afectación a sus 
garantias individuales. Por ello. al excluir este precepto fiscal la 
procedencia de: recurso de queja en contra de actos negativos, ~e 
refiere al incumplimiento de las sentencias firmes del Tribunal Fiscal po!9 
la negativa expresa o por la simple omisión o abstención de las 
autoridades obligadas al cumplimiento de una resolución fiscal que ya 
causó finneza. procediendo. entonces, en contra de este 
incumplimiento de sentencias fiscales el ju!cio de amparo. porque se 
trata de actos ralacionados con la ejecución de una sentencia firme. que 
al declarar la nulidad de uria resolución administrativa creó obligaciones 
de cumplimiento para la autoridad. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 1793/93. Miguel Angel Ort~ga Rlos. 27 de agosto 
de 1gg3_ Unanimidad de votos. Ponente: Genaro David Góngora 
Pimentel. Secretaria: Rosalba Becerril Velázquez. 

Amparo en revisión 1713/93. Domitila Ortiz Ruiz. 27 de agosto de 1993. 
Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Alfredo Soto Villaseñor. 
Secretarla: Atzimba Martinez Nolasco. 

Instancia: "Trib:.malHS Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación. Epoca: Octava Epoca. Tomo XII-Noviembre. 
Tesis: Páyina: 361. fesis Aislada. 
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PROPUESTA 

Una vez que se ha realizado el estudio general de todo lo que conlleva," 

la impartlción de justicia en el ámbito administrativo y fiscal, es imprescindible el 

mencionar que a ~esar de la complejidad de dicha estructura, 'e:"are'<:~ "de eficacia, 

lo que da como r~~J¡~~"., ~j ~reguntarae el sentido y utiÍid~~ ~~I i'ri~J;:;al Federal 

de Justicl~ Fisca~ Y_Ai:l~)·niS~.r~tiva~:éomo ádÍnir11~tr-Bd?r~J~~'jj~~ii~~~~·· -". 

Ahora bien, el Tribunal Federal de .Justicia Fiscal y Administrativa, fue 

concebido sin la facultad de hacer cumplir sus fallos, toda vez que fue creado a 

través de la jurisdicción contenciosa-administrativa, que se sitúa en el autocontrol 

de la justicia delegada, sin embargo es necesario que dicho Tribunal, encuentre 

por medio de la queja el correcto y eficaz r,umplimiento de sus fallos o 

determinaciones. por constituir ios mi-smos un deber jurídico obligatorio prescrito 

por el dercchc, a fin de salvaguardar el estado d& seguridad jurídica de la 

sociedad, sin embargo este ya posee plena jurisdicción en el sentido de poder 

deterniinar alg'.Jnos derechos subjetivos. al efecto serían aplicables las siguientes 

tesis jurosµnidenciales: 

SENTENCIAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE .JUSTICIA FISCAL Y 
ADMINISTRATIVA COMO ÓRGANO D~ PLENA .JURISDICCIÓN. 
REGLAS Y PREL~CIÓN DE LOS TEMAS A CONSIDERAR EN 
ELLAS (PRECISIONES AL ARTICULO 237 DEL CÓDIGO FISCAL DE 
LA FEDERACIÓN). 

Para que las Salas del Tribunal Federal de .Justicia Fisc31 y 
Administrativa puedan proct!d~r a estudiar en primer término los 
conceptos de impugnación QUP. V"en al "fondo del asunto" de la 
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resolución impugnada, es necesario que se den los siguientes 
presupuestos: a) Que el procedimiento previo a la resolución esté 
totalmente concluido; b) Se haya fijado adecuadamente la litis o 
contenido del acto. asi como desahogados y reunidos los elementos 
para la toma de la decisión; y, c) Se hayan analizado integralmente los 
elementos litigiosos. En tal contexto. la falta del primer presupuesto 
originará una violación procedimental y la falta de los dos últimos dará 
pauta a una violación de carácter fonnal (relacionada con la aplicación 
de las reglas de juzgamiento, especialmente cuando se falte a la 
congruencia. exhaustividad y motivación al emitir la resolución). eventos 
que no permiten concluir que se hayan seguido por la autoridad 
administrativa todos los pasos, evaluaciones y consideraciones previas 
para estar en posibilidad, desde el punto de vista procesal y formal, de 
arribar o llegar a una decisión regular y susceptible de definir y resolver 
el fondo del conflicto. Por tanto, no es óbice que el articulo 237, 
segundo párrafo, del código tributario ordene que las Salas del Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa procederán a analizar 
preferentemente las violaciones de fondo o por incompetencia -
conducentes a declarar una nulidad lisa y llana- en relación con las 
violaciones formales o procedimentales -conducentes a declarar una 
nulidad para efectos-, principio que será apl!c&ble &iempre y cuando el 
acto impugnado en el juicio contencioso administrativo contenga 
necesariamente un pronunciamiento válido y regular. precisa1nente 
respecto del fondo del asunto. Y es en este orden de ideas que resulta 
pertinente aclarar. especialmente en los casos del contencioso 
administrativo subj&tivo o de pieria jurisdicción, que solélmente cuando 
estén dadas todas 1as condiciones y. además. la autoridad 
administrativa emita un pronunciamiento formalmente regular y 
adecuado en cuanto a todos los aspectos ql!e se refieren al mérito y 
objeto del acto administrativo. será válido concluir que aplica la regla 
previ&ta en el articulo 237, segundo párrafo, del Código Fiscal de la 
Federación. CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 220/2002. Margarita Olayo Palacios. 10 de julio de 
2002. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. 
Secretaria: Cristina Fuentes Macias. 

Novena Instancia, Tribunales Colegiados de Circuito, Semanario 
Judicial de la Federación, Torno XVI, Septiembro 2002, Tesis 1.4° A.373, 
Página, 1450, J\islada 

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISC'-L Y ADMINISTRATIVA. 
ACTÚA COMO ÓRGANO DE PLENA JURISDICCIÓN. 
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En términos de lo dispuesto por el último párrafo del artículo 197 del 
Código Fiscal de la Federación, cuando la resolución recaída a un 
recurso administrativo no satisfaga el interés jurídico del recurrente y 
éste la controvierta. se entenderá que simultáneamente impugna la 
resolución recurrida en la parte que continúe afectándolo, pudiendo 
hacer valer conceptos de impugnación no planteados en el recurso. En 
este contexto, es inexacto que la Sala ejerza una atribución que no le 
corresponde al valorar los elementos probatorios allegados al sumario, 
porque la autoridad fiscal no se pronunció al respecto, dado que, en ese 
aspecto, es un tribunal de plena jurisdicción, toda vez que su función de 
juzgador lo inviste de la potestad para valorar las pruebas aportadas por 
las partes en el juicio, sin más limitaciones que las previstas en el 
articulo 234 del código en cita, que establece las reglas sobre 
valoración de pruebas. pudiendo aun superar lo dicho en el recurso 
ordinario, posteriormente en el juicio de nulidad. TERCER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER 
CIRCUITO. 

Revisión fiscal 64/2001. Administración Local Jurídica de Guadalajara 
Sur ... n el Estado de Jalisco. 29 de enero de 2002. Unanimidad de 
votos. Ponente: Enrique Rod1 iguez Oim,.do. Secretaria: Claudia Patricia 
Guerrero Vizcaíno. 

Novena Instancia, Tribunales Colegiados de Circuito. Semanario 
Judicial de la Federación, Tomo XV, Mayo de 2002, Tesis 111.3º A.I, 
Página 1293. Aislada. 

TRIBUNAL FEDERAL DE .JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 
SENTENCIAS QUE DECLARAN Y RECONOCEN DERECHOS 
SUBJETIVOS. 

De la interpretación de los artículos 2~7 y 239 del Código Fiscal de la 
Federación. se desprende que el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Adminiotrativa dicta er. definitiva dos tipos de resoluciones: a) Objetiva o 
de mera anulación, cuyo fin es evaluar la legalidad de un acto 
administrativo y resolver sobre su validez o nulidad; y, b) Subjetiva o de 
plena jurisdicción, en la que se contiene como materia de la decisión la 
conducta de una autoridad administrativa a efecto de declarar la nulidad 
de Ja resolución y. consecuentemente, condenarla al cumplimiento de 
una obligación preterida o indebidamente no reconocida en favor del 
administrado (derecho subj'3tivo en litigio). Ahora bien, la facultad 
concedida al Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa para 
hacer la declaratoria y reconocimiento de derechos subjetivos implica 
una plena jurisdicción. pero no puede significar una sustitución en las 
facultades que son propias e in~erentes de la autoridad administrativa 
demandada, ya que la facultad conferida actualmente al tribunal 
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establece que, previa la declaratoria de nulidad, deberá pronunciarse 
sobre la existencia del derecho subjetivo y formular la condena, 
indicando la manera y términos en que se vincula al demandado a un 
dar. hacer o no hacer, de tal suerte que se restablezca el equilibrio 
jurídico violado, pero en ningún momento puede asumir y llevar a cabo 
per se una obligación de hacer que es exclusiva de alguna de las 
partes. De tal suerte que para este supuesto deben seguirse las reglas 
que al efecto regula el Código Federal de Procedimientos Civiles en sus 
artículos 222, 352 y 420 al 426, de aplicación supletoria al juicio 
contencioso administrativo, pudiendo ser contenido de la condena 
determinada o determinable, según sea el caso, la pretensión deducida 
y el esclarecimiento conceptual de lo que corresponde llevar a cabo a 
las partes. CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 197/2002. Carlos Islas González. 10 de julio de 2002. 
Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tren Petit. Secretario: 
Alfredo Martir.ez Jiménez. 

Novena Instancia. Tribunales Colegiados de Circuito, Semanario 
Judicial de ia Federación, Tomo XVII, Enero 2003, Tesis 1.4° A.370. 
Página 1885. Aislada. 

Por su parte el fundemer.to jurídico para poder hacer de la queja un 

medio más eficaz en el cumplimiento de las sentencias emitidas por el Tribunal 

Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, entendiéndose también por 

incumplimiento. el exce~o o defecto y la repetición de la sentencia anul&da, se 

encuentra concebido en el articulo 17 Constitucional que en su parte conducente 

establece: 

ARTICULO 17. - ... 
.. Las leyes federales y locales establecerán los medios necesarios para 

que se garantice la independencia de los Tribunales y la plena 

ejecución de sus resoluciones" ... 
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Ahora bien el artículo 1" de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de 

Justicia Fiscal y Administrativa señala: 

ARTÍCUL0_ 1~-"-El···T~bunal.Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

es un ,Tribi.ina~~;;Adtjli~·;·~t'r~~i
0

~c:i.·-: dotado de plena autonomía para dictar 

sus fül!~~~k~~;é,!!~:.;:~~~J'.!~~~~n ~ara hacer cumplir sus resoluciones. 

con _la organización y atribuciones que la ley establece. 
· ··~;'·<.,~ ·:Pf">~'.,~~t;~'' :;_f.:l-~:~~'-i::~::;~<.f ·:-;:·;<·· · 

Coni~ f~d*;;~A~~~~F!~;~i2Jra establecer una sanción por el 

incumplimie.,to do sentencia: contemplada en el Código Fiscal de la Federación, 
:;· ::: "';·.~';:.:: ·":*~<•1·. -~A::~\:,f ,~¿~~S:.i.~'. '. <~~1;¡0;i:~)~i~}¿t< 

dentro del Titulo IV~·c corresponaíente; a las infracciones y delitos fiscales, 

añadiendo al mi~irio,la f,.;,;;~¿~'C:;;;~~~~e se determine: 

ARTl·:;L:·~~Sl'';fyl;:~L:nes a las disposiciones r.scales, en las 

que_ pue~~:{~~'.~,$~~~~s /~ncionarios o empleadc>s públicos en el 

ej&rcicl.;:> de sus funciones:."· 

V.- Por el lncu~plimfento de sentencias emitidas por el Tribunal Federal 

de Justicia.Fiseal y·Admir1istrativa, a que se refieren las fracciones 111. IV 

y V del articulo 239-B del presente Código. 
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En consecuencia seria aplicada la multa que establece el artículo 88 del 

Código Fiscal de la Federación que a .su vez consigna: 

·.;·· 

ARTICULO 88.- Se sanclonara'.i::or,": ._;na· multa de $45, 000.00 a 

$60, ooo.o~. a quien cometa:~ I~; '¡~~racclones. a las disposiciones 

fiscales a que se refiere el .articulo 87. 

Así mismo en el·~,~·so de ·reincidencia existirían modifica~iones al 

articulo 239-B del Código Fiscal de la Federación y se añadirían dos fracciones 

más, quedando i:J.;. .la slguient;. m;.nera: 

sola vez: 

... _,, .. 
'' : ' . . .. -

Se elil'Jlinar.í~,·l~:parte que determina que se podrá ocurrir en queja una 

ARTfCULO··;;~~B·.- En los casos de incumplimiento de sentencia firme 

o d~ :.:~~~~~~~~;~\:-·¡¡,·t~rlo~u_t~ria ~ue- hubiese otorgado la suspensión 

deftnitlv.;,, 1a":~arte:afectad2 podrá <>cunir en queja, ante la Sala del 

Tribun~Í que ~id~ :~ sentenc;:la de acuerdo a las siguientes reglas: 

VIII.- En los casos que se determine procedente la queje, dP. aci.:erdo a 

Jo previsto en las fracci<>nes 111, IV y V, del presente articulo la Sala 

impondrá multa prevista en e! articulo 88 de la presente Ley, tomando 
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en consideración el nivel jerárquico de la autoridad responsable y la 

importancia del daño causado; 

IX.- En el caso de reincidencia la parte afectada, podrá denunciar la 

misma ante la Sala que dicto fa resolución la cual dará vista de la 

denuncia a fas autoridades responsables, para que manifieste fo que a 

su derecho convenga, turnándose posteriormente los autos al Pleno de 

Sala Superior para que pronuncie fa resolución procedente. 

Cuando se determine que existió reincidencia por fas au,toridades 

demandadas el Pleno de Sala Superior del Tribunal Federal de .Justicia 
.• ·,e' -• 

Fiscal) Administrativa determinará fa separación inmediAta d;,,f cargo 

de fa, aútoridad responsable y su consignación ante el Minist.erio Público 

para· el ejarcicio de fa acción penal. 

Dicha .refonna tendría como consecuencia, a su vez, la modificación del 
- X·· .. 

articulo 16 'de 1a·: Ley Orgánica del Tribunal Federa! de .Justicia Fiscal y .. . . 

Administrativa de fa.siguiente manera: 

ARTICULO 16.-Serán Atribuciones del Plenu de Sala Superior: 

Xffl.- Resolver fas denuncias realizadas por fa parte afectada que 

procedan en la reincidencia en contra del incumplimiento de las 
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resoluciones que declaren fundada la queja a que se refiere Ja fracción 

IX del artículo 239-B del Código Fiscal dela Federación. 

XIV.- Las demás que establezcan_las_leyes. 

Con lo anterior quedaría el artículo 239-B del Código Fiscal de la 

Federación de ra siguiente manera: 

ARTÍCULO 239-B.- En los casos de incumplimiento de sentencia firme 
o de sentencia interlocutoria que hubiese otorgado Ja suspensión 
definitiva. la parte af .. ctada podrá ocurrir en queja, ante la Sala del 
Tribunal que dictó la sentencia de acuerdo a fas siguientes reglas: 

1.- Procederá en contra de los siguientes actos: 

a) La resolución que repita indebidamente la reso!ución anulada o que 
incurra en exceso o defecto cuando dicha resolución se dicte en 
cumplimiento de ur.a sentencia. 

b) Cuando 13 autoridad omita dar cumplimiento a la sentencia, para lo 
cuaf det>erá haber trascurrido el plazo previsto en la ley. 

c) Si la autoridad no da cumplimiento a la orden de suspensión 
definitiva de la e1ecución del acto impugnado en ef juicio de nuiidad. 

11.- Sé interpondrá queja por escrito ante el Magistrado Instructor o 
ponente dentro de los quince dia~ siguientes al día en que surte efectos 
la notificación del acto o la resolución que la provoca. En el supuesto 
previsto en el lncisn b) de la tracción anterior el quejoso podrá 
Interponer su queja en cualquier tiempo salvo que haya prescrito su 
derecho. 

En dicho escrito se expresarán las razones por las cuales se considera 
que hubo exceso o defectos en el cumplimiento de la sentencia, 
repetición de la resolución anulada. o bien expresará la omisión en el 
cumplimiento de la sentencia de que se trate. 
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El Magistrado Instructor, pedirá un Informe a la autoridad a quien se le 
impute el incumplimiento de una sentencia. que deberá rendir dentro del 
plazo de cinco dfas en el que en su caso se justificara el acto o Ja 
omisión que provoco la queja. Vencido dicho plazo. con informe o sin él, 
el Magistrado dará cuenta a la Sala o Sección que corresponda, la que 
resolverá dentro de cinco días. 

111.- En el caso de que haya repetición de la resolución anulada Ja Sala 
hará la declaratoria correspondiente, dejando sin efectos la resolución 
repelida y la notificará al funcionario responsable de Ja repetición, 
ordenándole que se abstenga de incurrir en nuevas repeticiones. 

La resolución a que se refiere está fracción se notificará también al 
superior jerárquico del funcionario responsable entendiéndose por este 
al que ordene el acto o lo repita para que proceda jerárquicamente. 

IV.- Si la Sala resuelve que hubo exceso o defecto en el cumplimiento 
de la sentencia. dejará sin efectos la resolución que provoco la queja y 
concederá al funci.:>nario r9sponsabJ9 veinte días para que de debido 
cumplimiento al fallo señalando la forma y términos precisados en la 
sentencia. conforme a los cuales deberá cumplir. 

V.- Si la Sala resuelve que hubo omisión total en el cumplimiento del 
fallo o se actualiza las fracciones 111 y IV anteriores, se procederá en los 
términos de la fracción VIII y IX en su caso, del presente articulo. 

VI Durante el trámite de la queja se suspenderá el ;:irocedimiento 
administrativo de ejecución si se solicita ante la autoridad ejecutora y se 
garantiza el Interés fiscal den los términos del articulo 144. 

VII.- Tratándose del incumplimiento a la orden de auspensión definitiva 
de la ejecución del acto impugnado. la queja se interpondrá por escrilo 
ante el Magistrado Instructor en cualquier momento. 

En dicho escrito se expresaran las razones por las cuales se considera 
que se ha dado el incumplimiento a la suspensión otorgada y si los hay, 
los documentos en los que consten las actuaciones de la autoridad en 
que se pretenda la ejecución del acto. 

El Magistrado pedirá uri infom-,e a !a autoridad a quien se le impute el 
incumplimiont1..> de la sentencia interlocutoria que hubiese otorgado la 
suspensión definitiva, que deberá rend;r dentro del plazo de cinco dlas, 
en el que en su caso. se justit:car3 el acto o la omisión que provoco la 
queja. Vencido dicho plazo, con informe o sin él, el Magistrado dará 
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cuenta a la Sala o sección que corresponda la que resolverá dentro de 
cinco días. 

Si la Sala resuelve que hubo incumplimiento de la suspensión otorgada 
declarar la nulidad de las actuaciones realizadas en violación a la 
suspensión. 

La resolución a que se refiere esta fracción se notificara al superior del 
funcionario responsable. entendiéndose por este aquel que incumpla fa 
suspensión decretada. para que proceda jerárquicamente y la Sala le 
impondrá al funcionario responsable o autoridad renuente. una multa 
equivalente a un mínimo de quince días de su salario sin exceder el 
equivalente a cuarenta y cinco días del mismo. 

A quien promueva una queja notoriamente improcedente. 
entendiéndose por está la que se interponga contra actos que no 
constituyan resolución defir1itiva se le impondrá una multa de veinte a 
ciento veinte días de salario mínimo general diario vigente en el área 
geográfica correspondiente al Distrito Federal. Existiendo resolución 
definitiv:-:i. si la Sala o :i=::ección considera que la queja es improcedente. 
se ordenara instruirla como juicio. 

VIII.- En los casos que se determine procedente la queja, de acuerdo a 
lo previsto en las fracciones 111, IV y V, del presente articulo la Sala 
impondrá multa prevista en el articulo 88 de la presente Ley, tom,.ndo 
en consideración el nivel jerárquico de Ja autoridad responsable y la 
importancia del daño causado; 

IX.- En el caso de reir.cidencia la parte afectada. podrá denunciar la 
misma ante la Sala que dicto la resolución la cual dará vista de la 
denuncia a las autoridades responsables. para que manifieste lo que a 
su derecho convenga. turnándose posteriormente los autos al Pleno de 
Sala Superior para que pronuncie la resoiución procedente. 

Cuando se detennine que existió reincidencia por las autoridades 
demandadas el Pleno de la Sala Superior del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa determinará la separación inmediata del 
cargo de la autoridad responsable y su consign::1ción ante el Ministerio 
Público para el ejercicio de la acción penal . 

..---~~~~~~~~~~~~ ..... 
TESIS CON 

FP..LLA DE ORIGEN 
136 



CONCLUSIONES 

;... La Constitución determina al Poder Ejecutivo. como una parte del 

poder del Estado, depositado en el Presidente de la República y 

a través del cual nace la Administración Pública Federal, misma 

que por un cúmulo de facultades y organismos. tiene por objetivo 

el llevar a cabo la organización global del Estado mexicano. 

;.. La just!cla fis;;..i y administrativa, es fa encargada de dirimir las 
' '· ,., ___ .. -··=· -

contr:oversias q'ue surgen entre los particulares ya sean personas 

flsicas·o mu.raÍes y la Administración Pública Federal, por medio 

del si~tema contencioso administrativo. ya sea de anulación o de 

plena :JuriSéiicción, para preservar el estado de derecho y 

seguridad social de los gobernados, en el que se constituye 

como: uno de sus principales organismos el Tribunal Federal de 

;.Jusuda .Fi~eal yAdministrativa. 

;.. El Tribunal Federal de .Justicia Fiscal y Administrativa, constituy& 

un órgano de vital Importancia en el campo fiscal-administrativo, 

debido a su estructura y competencia. 
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;.. En este Tribunal se lleva a cabo una función jurisdiccional que 

busca ser integral por medio del proceso de anulación y el cual 

puede verse afectado en cuanto a su eficacia al no poder ser 

acatadas las resoluciones emitidas por 

constituyéndose la queja como un medio deficiente para combatir 

la indiferencia de las autoridades administrativas ·ante tales fallos. 

:;,;.... La ejecución forzosa de un::. sentencia es el empleo c:Í~: la,' fuerza 
.· ' <::.' .. . ~ 

pública que utiliza el Estado para cumplir con el firi esencial del 

derecho, que· es la justicia utilizada con el. objeto• prlm;;rdial de 

proteger el estaC:o de seguridad jurfdica de la sóC::1ed~d~ .. 

;... Si el objetivo de las resolucione::; del Tribunal Federal de Justicia 

Fiscal y Administrativa es el d.;, admin.Ístrar justicia pronta, 

completa o imparcial, en las materias administrativa-fiscal, dicho 

objetivo se ve afectado en cuanto ·a su eficacia ya que es 

necesario el tratar a travé~'•}·de' la queja de asegurar la 

materiah;;:ación de. sus , re .. ~l·~~¡.;~es, lo que permita dar como 

resultado una función,.Ju~sdÍccl;;nal fntegral, garantizando la labor 
.' ... -,.·-o:···, 

del propio Tribunal y permitiendo a la vez como resultado el 

desarrollo y perfeccionamiento dei Estado de Derecho Mexicano. 
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